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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Barcelona Facultad de Información y Medios
Audiovisuales

08070477

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Gestión y Dirección de Bibliotecas y Servicios de Información

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Gestión y Dirección de Bibliotecas y Servicios de Información por la Universidad de Barcelona

NIVEL MECES

3|3

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias Sociales y Jurídicas No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MARIA PILAR DELGADO HITO Vicerrectora de Política Académica y Calidad

Tipo Documento Número Documento

NIF 46570930R

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MARIA PILAR DELGADO HITO Vicerrectora de Política Académica y Calidad

Tipo Documento Número Documento

NIF 46570930R

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MARIA PILAR DELGADO HITO Vicerrectora de Política Académica y Calidad

Tipo Documento Número Documento

NIF 46570930R

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Gran Via de les Corts Catalanes, 585 08007 Barcelona 653516191

E-MAIL PROVINCIA FAX

pdelgado@ub.edu Barcelona 934021755

C
SV

: 4
28

72
08

54
82

64
49

94
39

72
76

0 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=428720854826449943972760


Identificador : 4315234 Fecha : 21/07/2021

2 / 47

3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Barcelona, AM 13 de abril de 2021

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Gestión y Dirección de
Bibliotecas y Servicios de Información por la
Universidad de Barcelona

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias Sociales y Jurídicas Biblioteconomía,
documentación y archivos

Administración y gestión de
empresas

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agència per a la Qualitat del Sistema Universitari de Catalunya

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Barcelona

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

004 Universidad de Barcelona

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

60 10

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

10 30 10

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad de Barcelona
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

08070477 Facultad de Información y Medios Audiovisuales

1.3.2. Facultad de Información y Medios Audiovisuales
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL VIRTUAL

No No Sí

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN
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30 0

TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 49.0 60.0

RESTO DE AÑOS 49.0 60.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 20.0 48.0

RESTO DE AÑOS 20.0 48.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www.ub.edu/acad/noracad/permanencia.pdf

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

CG1 - Razonamiento crítico y compromiso con la pluralidad y diversidad de realidades de la sociedad.

CG2 - Capacidad de adaptar el diseño de procesos, procedimientos y tareas del ámbito profesional a los actuales entornos digitales.

CG3 - Capacidad de identificar y estar al día de la legislación y las normativas nacionales e internacionales vigentes y aplicarlas en
la práctica profesional.

CG4 - Capacidad de liderar equipos humanos, asegurando la integración, la eficacia y el bienestar del personal, respetando los
objetivos de la organización, y favoreciendo el desarrollo personal y profesional de los individuos.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

No existen datos

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE1 - Analizar el entorno de las unidades y servicios de información y las necesidades de los usuarios, mediante la obtención e
interpretación de datos en un contexto estratégico y de competencia.

CE2 - Diagnosticar e identificar los factores críticos que determinan el éxito de una organización en el ámbito de las unidades y los
servicios de información.

CE3 - Aplicar técnicas de planificación, dirección y liderazgo para gestionar los recursos de una unidad o servicio de información.

CE4 - Planificar el uso de los recursos humanos, materiales y económicos disponibles de acuerdo con las necesidades de los
usuarios.

CE5 - Planificar y gestionar de manera colaborativa para asegurar que los servicios y productos que se ofrecen respondan a las
demandas y las necesidades de la organización y de sus usuarios.

CE6 - Evaluar proyectos, productos o servicios de las organizaciones, a partir de identificar sus puntos fuertes y puntos débiles,
establecer y utilizar indicadores, y elaborar soluciones para mejorar su calidad.

CE7 - Aplicar instrumentos y estrategias de promoción y comunicación de unidades, servicios y productos para la captación de
mercado con la participación de los usuarios.

CE8 - Elaborar políticas, directrices y procedimientos para el correcto funcionamiento y organización de una unidad o servicio de
información.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

4.2. Requisitos de acceso y criterios de admisión

Titulaciones oficiales de acceso
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Las titulaciones oficiales de acceso natural al master son:

· Diplomatura en Biblioteconomía y Documentación

· Licenciatura en Documentación

· Grado en Información y Documentación

Además, tienen acceso al master los titulados universitarios en cualquier otra disciplina y rama del conocimiento, ya sean graduados, diplomados, licenciados o ingenieros, de acuerdo a lo establecido en la legislación vigente

(RD 1393/2007 y RD 861/2010). Los estudiantes con estudios extranjeros tienen acceso al máster de acuerdo a lo establecido específicamente en el artículo 16.2 del RD 861/2010.

Órgano de admisión

Las ¿Normas reguladoras de los criterios de programación, de los planes de estudios y de la organización de los másteres universitarios de la Universitat de Barcelona¿, aprobadas por Consejo de Gobierno de 2 de octubre de

2012 y publicadas en la URL http://www.giga.ub.edu/acad/comaof/fitxers/PE_máster.pdf en su artículo 21 determinan que:    3. La Comisión de Coordinación del máster universitario tiene la composición mínima siguiente:

· El coordinador o coordinadora del máster universitario, que ejerce las funciones de presidencia de la Comisión.

· Una representación del profesorado de los departamentos que imparten como mínimo un 20 % de la docencia del máster.

· Una representación del alumnado. Como mínimo, un estudiante elegido por los alumnos matriculados en el máster.

· El jefe o la jefa de la secretaría de estudiantes y docencia, o persona en quien delegue, que ejerce las funciones de secretaria de la Comisión.

4. Las funciones de la Comisión de Coordinación son, entre otras, las siguientes:

· Proponer la oferta de asignaturas de cada curso académico a la Comisión Académica del Centro para que las apruebe, velando por la interrelación entre las materias y las asignaturas del título.

· Aprobar el plan docente y el encargo docente propuesto por los departamentos y elevarlos a la CAC para que dé su visto bueno.

· Resolver las solicitudes de reconocimiento de los estudiantes.

· Llevar a cabo la selección y la admisión de los estudiantes.

· Coordinar con el centro la información pública del máster.

· Coordinar la elaboración del informe de seguimiento anual del máster y elevarlo a los órganos competentes del centro para que lo apruebe.

· En el caso de los másteres interuniversitarios, aquellas otras funciones que le otorgue el convenio firmado.

En el caso de títulos impartidos en centros adscritos a la universidad, el delegado de la UB en el centro adscrito verifica la aplicación de los requisitos de acceso y de los procedimientos de selección de los estudiantes (artículo

12.2 de la ¿Normativa para la adscripción y la desadscripción de centros docentes de enseñanza superior a la Universitat de Barcelona¿).  

Requisitos de admisión y criterios de selección

Requisitos de admisión   Según se indica en el artículo 16 del RD 1393/2007, modificado por el RD 861/2010:

1. Para acceder a las enseñanzas oficiales de Máster será necesario estar en posesión de un título universitario oficial español u otro expedido por una institución de educación superior pertene-
ciente a otro Estado integrante del Espacio Europeo de Educación Superior que faculte en el mismo para el acceso a enseñanzas de Máster.

2. Así mismo, podrán acceder los titulados conforme a sistemas educativos ajenos al Espacio Europeo de Educación Superior sin necesidad de la homologación de sus títulos, previa comprobación
por la Universidad de que aquellos acreditan un nivel de formación equivalente a los correspondientes títulos universitarios oficiales españoles y que facultan en el país expedidor del título para
el acceso a enseñanzas de postgrado. El acceso por esta vía no implicará, en ningún caso la homologación del título previo de que esté en posesión el interesado, ni su reconocimiento a otros
efectos que el de cursar las enseñanzas de Máster.

3. Los estudiantes no nativos deberán estar en posesión del nivel C2 de castellano o equivalente y estar en condiciones de superar una prueba oral y escrita de este idioma.
4. Nivel B1 de inglés

Dado que los candidatos admitidos con titulaciones diferentes de las especificadas como vías naturales de acceso al master pueden poseer conocimientos previos de distinto tipo, se establece un proceso de nivelación consisten-

te en la superación de complementos de formación. Estos complementos de formación se concretan en dos asignaturas de 5 créditos, según se explica en el apartado 4.6 Complementos formativos. En el momento de la admisión

la Comisión de Coordinación del master indicará para cada candidato admitido si ha de realizar o no dichos complementos formativos, en base a los criterios expuestos en el mismo apartado 4.6.

· Requisitos específicos

Criterios de selección Se realizará un proceso selectivo de candidatos atendiendo a los siguientes criterios:

· Expediente académico de la titulación de acceso (se ponderará en un 60 %).

· Currículum Vitae. Los candidatos deberán adjuntar a la solicitud un currículum que exponga su trayectoria académica reglada, su experiencia profesional y la formación continua o complementaria recibida (se pon-

derará en un 40 %). La valoración del currículum se ponderará, de acuerdo con el perfil de ingreso recomendado, en base a los aspectos siguientes:

1. Experiencia profesional en el contexto de unidades y servicios de información (10 %)

2. Formación continuada vinculada a las funciones y procesos propios de unidades y servicios de información (10 %)

3. Formación continuada vinculada a los procesos de gestión y dirección en general (10 %)

4. Experiencia profesional que implique el desarrollo de habilidades y conocimientos de usuario habitual de programas informáticos relacionados con la elaboración, el tratamiento, la búsqueda y el consumo de infor-

mación, o bien formación relacionada recibida (5 %)

5. Experiencia profesional que implique el trabajo en equipos multidisciplinares y la habilidad para las relaciones sociales, o bien formación relacionada (5 %)

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

4.3. Sistemas de apoyo y orientación de los estudiantes una vez matriculados

La UB, desde cada uno de sus centros, realiza actividades y programas específicos de información y de atención al estudiante matriculado en la universidad, en colaboración con el SAE (Servicio de atención al estudiante).  

Estas actividades y programas están enmarcados en el plan de acción tutorial de la Universidad de Barcelona (PAT). Se trata de un plan institucional de cada titulación, donde se especifican los objetivos y la organización de la

acción tutorial.   Cada Máster elabora su Plan de Acción Tutorial (PAT) en el que tiene que incluir como mínimo:   a) Análisis del contexto y de las necesidades del máster  b) Objetivos del PAT c) Actividades o acciones que

se desarrollarán, indicando un calendario orientativo y las personas responsables d) Organización del PAT e) Seguimiento y evaluación del PAT    Las acciones que incluye el plan de acción tutorial son:   Acciones en la fase
inicial de los estudios   
a) Actividades de presentación del máster.
Acciones durante el desarrollo de los estudios    a) Atención personalizada al estudiante para orientarlo y ayudarlo a incrementar el rendimiento académico, especialmente respecto de su itinerario curricular y de la amplia-

ción de su horizonte formativo, en un marco de confidencialidad y de respeto a su autonomía. b) Información de interés para el estudiante: estancias formativas fuera de la UB (programas Erasmus, o equivalentes), becas, otras

ofertas de máster, etc.   Acciones en la fase final de los estudios    a) Acciones de formación y de orientación para la inserción profesional y para la continuidad en otros estudios. b) Información sobre recursos del SAE relacio-

nados con la inserción laboral. c) Atención personalizada al estudiante para orientarlo, especialmente respecto a su inserción profesional y a la continuidad de los estudios.   Acciones dirigidas a dar apoyo al alumnado con carac-
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terísticas o perfiles específicos (estudiantes con alguna discapacidad, con rendimiento de excelencia, deportistas de élite, etc.) y acciones dirigidas específicamente a informar y dar apoyo a estudiantes extranjeros.   Otras consi-

deraciones a tener en cuenta y que se incluyen en el documento del plan de acción tutorial hacen referencia a las funciones de los coordinadores del PAT, al alcance de las acciones tutoriales, a las figuras de los tutores para la

atención personalizada a los estudiantes, y al seguimiento y evaluación anual del plan.   INFORMACIÓN ESPECÍFICA CORRESPONDIENTE AL CENTRO   Tal y como ya se ha comentado en el apartado 4.1.2 sobre la

acogida y orientación al estudiante, en la Facultat d¿Informació i Mitjans Audiovisuals se sigue un procedimiento de calidad específico para el proceso de orientación al estudiante de máster (PEQ 051) enmarcado en el sistema

de calidad. La herramienta principal de dicho proceso es el PAT, que es planificado, aprobado, ejecutado y evaluado cada año, bajo la supervisión y control de la Comisión de Coordinación del máster y la Comisión Académi-

ca del centro.   Como también se ha comentado ya, el procedimiento de calidad y el PAT que se incluye, contemplan acciones con objetivos diferentes (informativas, de intervención formativa y de orientación profesional) que

se llevan a cabo en diferentes momentos (previamente a la matrícula e inicio de curso, durante los estudios y en la fase final de los estudios).   La actuación informativa tiene lugar mediante la difusión de mensajes por parte de

tutores y/o coordinador del máster a través de un espacio específico del Campus Virtual destinado a ello. Este tipo de actuación tiene por objetivo la difusión de la información que el estudiante necesita o que puede resultarle

útil como la referida a recursos para acceder a fuentes de información útiles, la relacionada con la universidad y sus servicios, la relativa al propio máster y a la facultad (servicios, cuestiones académicas, calendarios de trámites,

oferta de asignaturas, etc.) y, finalmente, información sobre actos o noticias extra-académicas relacionados con los estudios que puedan resultar de interés.   Las acciones de intervención formativa se centran en el seguimiento

individualizado del rendimiento académico y tiene por objetivo colaborar con el estudiante en la mejora de su proceso de aprendizaje ya sea ofreciendo ayuda en caso de dificultad, optimizando el proceso o estimulando a los

estudiantes excelentes a participar en actividades enriquecedoras más allá del currículum. Este trabajo se lleva a cabo mediante tutorías individualizadas online que el estudiante puede solicitar al tutor asignado o bien que son

sugeridas por el propio tutor.   En cuanto a las acciones de orientación profesional, comprenden la planificación, junto con el estudiante, del mejor itinerario curricular según su perfil e intereses, el análisis de posibilidades de

salidas profesionales más adecuadas a cada caso y el fomento de la formación futura y continuada más adecuada (postgrados, doctorados, etc.).   Además, el PAT contempla de forma específica, la información y orientación en

relación a la planificación del TFM y la elección del centro de prácticas, en colaboración con los coordinadores de TFM y de prácticas respectivamente.   Otros temas generales tratados en el contexto informativo y de orienta-

ción del PAT son las becas y la movilidad.   Para llevar a cabo todas estas actuaciones de soporte, cada curso se aprueba un documento de planificación del PAT que incluye, entre otras cosas, un calendario de acciones clave

distribuidas mensualmente. Este calendario comprende un período de un año entero, desde el mes de julio anterior al inicio de curso (acciones informativas previas a la matrícula) hasta el mes de julio de finalización del curso

(últimas acciones de orientación profesional).  

En cuanto al soporte y la acción tutorial en docencia online, el centro dispone ya de experiencia en modalidad semipresencial desde el curso 2010-2011, en el cual se implantó en el grado de Información
y Documentación. Para este tipo de acción tutorial se combinan los métodos y herramientas virtuales disponibles en el Campus Virtual de la UB con otros que la propia universidad ha desarrollado y / o ad-
quirido a raíz de la situación sanitaria provocada por la Covid-19 que ha motivado la implantación total de la docencia online desde marzo de 2020. En las entrevistas o tutorías pre-matrícula, además de to-
da la información sobre la titulación, el centro, etc., se informa a los estudiantes sobre la metodología, herramientas y funcionamiento detallado de la enseñanza online..

El alumnado complementa la tutorización de PAT con la tutoría docente del profesorado, más importante y habitual aún en este tipo de docencia, pudiendo pedir tutorías de apoyo y resolución de dudas
siempre que lo necesite. Paralelamente, el profesor pone a disposición del alumno la tutorización necesaria a través de las herramientas del campus virtual, ya sea de forma asíncrona mediante mensajes
en los diferentes tipos de foro de las asignaturas o usando el correo electrónico institucional de cada profesor (tiempo máximo de respuesta establecido: 48 horas), ya sea mediante herramientas de comu-
nicación síncrona en el espacio virtual de cada asignatura a horas pactadas por cada profesor, como son el chat o el videoteléfono (i.e. Skype, Teams, Zoom, Meet).

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 7,5

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 7,5

4.4. Sistema de transferencia y reconocimiento de créditos

4.4.1. Reconocimiento de créditos cursados en títulos propios

Créditos mínimos Créditos máximos

0 7,5

Adjuntar título propio

.

4.4.2. Reconocimiento de créditos por acreditación de experiencia laboral y profesional

Créditos mínimos Créditos máximos

0 7,5

4.4.3. Sistema de transferencia y reconocimiento de créditos
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Normas para el reconocimiento y para la transferencia de créditos en las enseñanzas oficiales de máster universitario de la Universidad de Barcelona. La normativa de recono-

cimiento y transferencia aprobada en la UB está publicada en la URL http://www.ub.edu/acad/noracad/RC_EEES.pdf   NORMAS PARA EL RECONOCIMIENTO Y

PARA LA TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS EN LAS ENSEÑANZAS OFICIALES DE MÁSTER UNIVERSITARIO DE LA UNIVERSIDAD DE BARCELONA (Apro-

badas por el Consejo de Gobierno de 7 de febrero de 2012) El Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias

oficiales de grado, máster y doctorado impartidas por las universidades españolas en todo el territorio estatal (modificado por el RD 861/2010, de 2 de julio), establece como

uno de los objetivos fundamentales de la organización de las enseñanzas el fomento de la movilidad de los estudiantes, tanto dentro de Europa como en otras partes del mun-

do y, sobre todo, la movilidad entre las distintas universidades españolas y dentro de una misma universidad. Resulta, por tanto, imprescindible disponer de un sistema de reco-

nocimiento, de transferencia y de acumulación de créditos, en el que los créditos cursados previamente sean reconocidos e incorporados al expediente del estudiante. En este

sentido, estas normas pretenden regular el procedimiento y los criterios que se deberán aplicar en la Universidad de Barcelona, respetando la legislación vigente. 1.El recono-

cimiento de créditos El reconocimiento de créditos es la aceptación por parte de la Universidad de Barcelona de la formación o experiencia profesional que figura a continua-

ción, y que se computa en el expediente de otras enseñanzas que el estudiante esté cursando al efecto de la obtención de un título oficial. En ningún caso se reconocerán los cré-

ditos correspondientes al trabajo final de máster. Formación o experiencia profesional objeto de reconocimiento a)Los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas con

anterioridad, en la Universidad de Barcelona o en cualquier otra universidad, computan en las nuevas enseñanzas oficiales, a efectos de obtener un título oficial. Los créditos

obtenidos en enseñanzas oficiales pueden ser reconocidos por créditos del título de máster, excepto los créditos correspondientes al trabajo final de máster, teniendo en cuen-

ta la adecuación entre las competencias y los conocimientos adquiridos. b)Los créditos cursados en enseñanzas superiores conducentes a otros títulos amparados por el artículo

34.1 de la Ley 6 / 2001 de Universidades. c)La experiencia laboral y profesional, siempre que esté relacionada con las competencias de la titulación que está cursando el estu-

diante. El límite de créditos que se podrán reconocer, basándose en otros títulos y en la experiencia profesional apartados b i c), no podrá ser superior, en conjunto, al 15 % de

los créditos del plan de estudios que el estudiante está cursando. Únicamente se podrá reconocer un porcentaje superior al 15 %, hasta la totalidad de créditos del plan de estu-

dios, cuando el título propio haya sido extinguido y sustituido por el título oficial, y así conste en la memoria del título oficial verificada en las condiciones establecidas en los

artículos 6.4 y 6.5 del Real Decreto 861/2010. En cumplimiento del acuerdo del Consejo de Universidades de 6 de julio de 2010 sobre Formación Continua, que también fue

aprobado por la Conferencia General de Política Universitaria de 7 de julio de 2010, y teniendo en cuenta el artículo 6.4. del RD 86172010, de 3 de julio, por el cual se modi-

fica el RD 1393/2007, de 28 de octubre, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales, en el que se contempla la posibilidad de reconocimien-

to de créditos en másteres oficiales del 15% de la totalidad de los créditos que constituyen el plan de estudios a partir de la experiencia previa y de los estudios cursados en ti-

tulaciones no, la Universidad de Barcelona reglamentará al amparo de las nuevas disposiciones ministeriales o indicaciones del Consejo de Universidades un reconocimiento

más amplio y flexible de los créditos cursados en titulaciones propias de manera que el alumno pueda continuar estudios a nivel de máster en los programas en los que sea po-

sible según el grado de competencias adquiridas. Se establecerán los acuerdos necesarios entre universidades para este reconocimiento. 2.Criterios para la resolución del reco-

nocimiento El reconocimiento se llevará a cabo valorando la adecuación de competencias y contenidos de las materias y las asignaturas que ha superado el estudiante en rela-

ción con las materias y las asignaturas definidas en el plan de estudios del título de máster al que accede. En el caso de resolver el reconocimiento por créditos parciales de ma-

terias del título de máster, la resolución deberá incluir la relación de asignaturas que deberá cursar el estudiante para completar los créditos que establece la titulación para ob-

tener el título. Los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas con anterioridad en la Universidad de Barcelona o en cualquier otra universidad española, que no hayan

sido objeto de reconocimiento, se transferirán al expediente académico del estudiante, siempre que no hayan conducido a la obtención de un título oficial. No se transferirán al

nuevo expediente académico del estudiante los créditos obtenidos en enseñanzas universitarias oficiales previas que no han conducido a obtener un título cuando la persona in-

teresada manifieste previamente la voluntad de simultanear las enseñanzas. 3.La transferencia de créditos La transferencia de créditos consiste en incluir, en todos los documen-

tos académicos oficiales acreditativos de las enseñanzas que ha seguido el estudiante, los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas con anterioridad en la Universi-

dad de Barcelona o en cualquier otra universidad española, siempre que no hayan conducido a obtener un título oficial y que no hayan sido objeto de reconocimiento. 4.Efectos

académicos Todos los créditos que haya obtenido el estudiante en enseñanzas oficiales cursadas en cualquier universidad, los transferidos, los reconocidos y los superados pa-

ra la obtención del título correspondiente, serán incluidos en su expediente académico y reflejados en el suplemento europeo al título (SET). Los créditos reconocidos a partir

de asignaturas de estudios oficiales o de estudios propios que se hayan extinguido por la implantación del título oficial se tendrán en cuenta para computar los créditos que de-

be superar el estudiante para obtener el título oficial. Únicamente los créditos superados en el título oficial y los reconocidos se computarán para calcular la media del expedien-

te académico del estudiante. Los créditos transferidos no se tendrán en cuenta a efectos de computar créditos que hay que superar para obtener el título oficial ni de calcular la

media del expediente académico del estudiante. 5.Reconocimiento y transferencia de créditos en másteres interuniversitarios En el caso de másteres interuniversitarios en los

que se expida un título conjunto, serán de aplicación las normas de la universidad coordinadora. En los másteres interuniversitarios con presencia de universidades extranjeras,

en el que cada universidad expide su título, serán de aplicación las normas de la universidad en la que el estudiante esté matriculado y expida el título. En tal caso, la comisión

de coordinación debe elaborar un informe de este reconocimiento o transferencia. Disposición derogatoria Estas normas derogan la Normativa de reconocimiento y transferen-

cia de créditos de la Universidad de Barcelona, aprobada anteriormente, el anexo a dicha normativa y cualquier otra normativa relacionada con el reconocimiento y con la trans-

ferencia de créditos en los títulos oficiales de máster universitario de igual o inferior rango que se oponga. Entrada en vigor La presente normativa entrará en vigor a partir del

momento de su aprobación.

1. (4.6) Complementos formativos

En el caso de estudiantes que no posean titulaciones de Diplomatura en Biblioteconomía y Documentación, Grado en Información y Documentación o Licenciatura en Docu-

mentación, los candidatos admitidos deberán acreditar que poseen conocimientos, adquiridos a través de la experiencia profesional o bien a través de formación previa de nivel

superior, relativos a las siguientes áreas:

· Tipología y funciones de unidades y servicios de información

· Procesos y técnicas básicas de gestión de la información

En el caso de que un candidato no acredite disponer de este tipo de conocimientos, la resolución de aceptación de la Comisión de coordinación del master le asignará el reque-

rimiento de matricular complementos formativos. Estos complementos formativos se concretan en dos asignaturas que se diseñan ad-hoc para este máster:

· Unidades y sistemas de información. 5 créditos

Esta asignatura aportará al estudiante los conocimientos mínimos necesarios sobre los diferentes tipos de centro, red o servicio de información que puede gestionar y dirigir, así

como de las funciones principales que se llevan a cabo en cada una de las tipologías.

· Técnicas documentales básicas. 5 créditos

Esta asignatura aportará al estudiante los conocimientos básicos sobre procesos técnicos que se llevan a cabo en unidades y sistemas de información para facilitar la gestión de

la información, incluyendo su tratamiento documental y su recuperación. 
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4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS

En el caso de estudiantes que no posean titulaciones de Diplomatura en Biblioteconomía y Documentación, Grado en Información y Documentación o Licenciatura en Docu-

mentación, los candidatos admitidos deberán acreditar que poseen conocimientos, adquiridos a través de la experiencia profesional o bien a través de formación previa de nivel

superior, relativos a las siguientes áreas:

· Tipología y funciones de unidades y servicios de información

· Procesos y técnicas básicas de gestión de la información

En el caso de que un candidato no acredite disponer de este tipo de conocimientos, la resolución de aceptación de la Comisión de coordinación del master le asignará el reque-

rimiento de matricular complementos formativos. Estos complementos formativos se concretan en dos asignaturas que se diseñan ad-hoc para este máster:

· Unidades y sistemas de información. 5 créditos

Esta asignatura aportará al estudiante los conocimientos mínimos necesarios sobre los diferentes tipos de centro, red o servicio de información que puede gestionar y dirigir, así

como de las funciones principales que se llevan a cabo en cada una de las tipologías.

· Técnicas documentales básicas. 5 créditos

Esta asignatura aportará al estudiante los conocimientos básicos sobre procesos técnicos que se llevan a cabo en unidades y sistemas de información para facilitar la gestión de

la información, incluyendo su tratamiento documental y su recuperación. 
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Teoria

Teoricopractica

Seminarios

Prácticas de problemas

Prácticas con documentos

Prácticas de ordenador

Prácticas externas

Prácticas orales

Trabajo tutelado

Trabajo autónomo

Tutorización por grupos

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales. en las clases magistrales se exponen los contenidos de la asignatura de forma oral por parte de un profesor o
profesora sin la participación activa del alumnado.

Clases expositivas. en las clases expositivas uno o más estudiantes presentan de forma oral un tema o trabajo, preparado
previamente, delante del resto de compañeros del grupo. En ocasiones puede resultar interesante una presentación escrita previa.

Conferencias. exposición pública sobre un tema de carácter científico, técnico o cultural llevada a cabo por una persona experta.

Rueda de intervenciones. actividad en la cual los estudiantes tienen que intervenir (informar, opinar, etc.), de manera que todos
puedan participar.

Seminario. aportar a las sesiones de puesta en común los resultados o los criterios personales obtenidos después de determinadas
lecturas.

Trabajo en grupo. actividad de aprendizaje que se tiene que hacer mediante la colaboración entre los miembros de un grupo.

Trabajo escrito. actividad consistente en la presentación de un documento escrito.

Actividades de aplicación. con las actividades de aplicación se consigue contextualizar el aprendizaje teórico a través de su
aplicación a un hecho, suceso, situación, dato o fenómeno concreto, seleccionado para que facilite el aprendizaje.

Resolución de problemas. en la actividad de resolución de problemas, el profesorado presenta una cuestión compleja que el
alumnado debe resolver, ya sea trabajando individualmente, o en equipo.

Ejercicios prácticos. la actividad basada en los ejercicios prácticos consiste en la formulación, análisis, resolución o debate de un
problema relacionado con la temática de la asignatura. Dicha actividad tiene como objetivo el aprendizaje mediante la práctica de
conocimientos o habilidades programados.

Elaboración de proyectos. metodología de enseñanza activa que promueve el aprendizaje a partir de la realización de un proyecto:
idea, diseño, planificación, desarrollo y evaluación del proyecto.

Estudio de casos. método utilizado para estudiar un individuo, una institución, un problema, etc. de manera contextual y detallada
(hay que desarrollar procesos de análisis). También es una técnica de simulación en que hay que tomar una decisión respecto de un
problema (se presenta un caso con un conflicto que hay que resolver: hay que desarrollar estrategias de resolución de conflictos).

Prácticas. permiten aplicar y configurar, a nivel práctico, la teoría de un ámbito de conocimiento en un contexto concreto.

Búsqueda de información: La búsqueda de información, organizada como búsqueda de información de manera activa por parte
del alumnado, permite la adquisición de conocimientos de forma directa pero también la adquisición de habilidades y actitudes
relacionadas con la obtención de información

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Pruebas escritas: examen, cuestionarios (de elección entre diferentes respuestas, de distinción verdadero/falso, de
emparejamiento...), pruebas objetivas (respuestas simples, completar la frase...), pruebas de ensayo, mapas conceptuales y similares,
actividades de aplicación, estudio de casos, resolución de problemas...

Pruebas orales: puestas en común, exposiciones...
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Trabajos realizados por el estudiante: memorias, dosieres, proyectos, carpeta de aprendizaje...

Instrumentos basados en la observación

5.5 SIN NIVEL 1

NIVEL 2: Dirección estratégica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 10

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

10

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Dirección y Liderazgo

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Planificación

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3
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CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conocer las etapas de la toma de decisiones en gestión.

· Identificar y dominar las técnicas y herramientas más importantes de gestión.

· Aprender las etapas de la toma de decisiones en gestión.

· Comprender los efectos sobre las unidades de información de la función pública, de las normativas legales de propiedad intelectual y de licencias.

· Conocer y dominar los métodos y herramientas para el análisis de problemas y la toma de decisiones.

· Conocer el marco legal y normativo que afecta en la gestión de las organizaciones.

· Seleccionar las estrategias en función de los recursos disponibles.

· Realizar la gestión y el desarrollo de un proyecto en una unidad de información.

· Dominar los métodos y las técnicas de la gestión de proyectos.

· Aplicar los principios deontológicos del directivo en relación con la responsabilidad social.

· Comprender la influencia de la cultura corporativa en las organizaciones.

· Desarrollar el pensamiento estratégico.

· Comprender la problemática estratégica que implica todas las áreas de la alta dirección.

· Establecer diagnósticos fundamentados en el análisis del entorno y en los recursos.

· Comprender las aplicaciones, principios, metodologías de diseño, planificación y liderazgo.

· Desarrollar las habilidades y conocimientos profesionales relacionados con la gestión del cambio.

· Dominar los métodos que se aplican en el proceso de planificación.

· Comprender los principales aspectos económicos, organizacionales y psicológicos que intervienen y afectan en el proceso de planificación.

· Realizar un uso inclusivo y no sexista del lenguage en los trabajos escritos y en su presentación oral.

5.5.1.3 CONTENIDOS

DIRECCIÓN Y LIDERAZGO

1. Habilidades para dirigir organizaciones y equipos
2. Modelos de dirección
3. Tipologías y teorías de liderazgo
4. Análisis y resolución estratégica de conflictos
5. Gestión del cambio

PLANIFICACIÓN

1. Modelos de planificación
2. El proceso de planificación
3. Análisis de problemas y toma de decisiones
4. Marco legal y normativo

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Obeservaciones: Las dos asignaturas de esta materia se imparten en formato online. Asimismo, las actividades, metodologías sistemas de evaluación
que se proponen para la materia tienen en cuenta esta característica de no presencialidad así como y las herramientas disponibles en el Campus Vir-
tual.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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CG1 - Razonamiento crítico y compromiso con la pluralidad y diversidad de realidades de la sociedad.

CG2 - Capacidad de adaptar el diseño de procesos, procedimientos y tareas del ámbito profesional a los actuales entornos digitales.

CG3 - Capacidad de identificar y estar al día de la legislación y las normativas nacionales e internacionales vigentes y aplicarlas en
la práctica profesional.

CG4 - Capacidad de liderar equipos humanos, asegurando la integración, la eficacia y el bienestar del personal, respetando los
objetivos de la organización, y favoreciendo el desarrollo personal y profesional de los individuos.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Analizar el entorno de las unidades y servicios de información y las necesidades de los usuarios, mediante la obtención e
interpretación de datos en un contexto estratégico y de competencia.

CE3 - Aplicar técnicas de planificación, dirección y liderazgo para gestionar los recursos de una unidad o servicio de información.

CE4 - Planificar el uso de los recursos humanos, materiales y económicos disponibles de acuerdo con las necesidades de los
usuarios.

CE5 - Planificar y gestionar de manera colaborativa para asegurar que los servicios y productos que se ofrecen respondan a las
demandas y las necesidades de la organización y de sus usuarios.

CE6 - Evaluar proyectos, productos o servicios de las organizaciones, a partir de identificar sus puntos fuertes y puntos débiles,
establecer y utilizar indicadores, y elaborar soluciones para mejorar su calidad.

CE8 - Elaborar políticas, directrices y procedimientos para el correcto funcionamiento y organización de una unidad o servicio de
información.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Teoricopractica 30 0

Prácticas con documentos 3 0

Trabajo tutelado 140 0

Trabajo autónomo 80 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales. en las clases magistrales se exponen los contenidos de la asignatura de forma oral por parte de un profesor o
profesora sin la participación activa del alumnado.

Clases expositivas. en las clases expositivas uno o más estudiantes presentan de forma oral un tema o trabajo, preparado
previamente, delante del resto de compañeros del grupo. En ocasiones puede resultar interesante una presentación escrita previa.

Conferencias. exposición pública sobre un tema de carácter científico, técnico o cultural llevada a cabo por una persona experta.

Seminario. aportar a las sesiones de puesta en común los resultados o los criterios personales obtenidos después de determinadas
lecturas.

Trabajo en grupo. actividad de aprendizaje que se tiene que hacer mediante la colaboración entre los miembros de un grupo.

Trabajo escrito. actividad consistente en la presentación de un documento escrito.

Actividades de aplicación. con las actividades de aplicación se consigue contextualizar el aprendizaje teórico a través de su
aplicación a un hecho, suceso, situación, dato o fenómeno concreto, seleccionado para que facilite el aprendizaje.
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Resolución de problemas. en la actividad de resolución de problemas, el profesorado presenta una cuestión compleja que el
alumnado debe resolver, ya sea trabajando individualmente, o en equipo.

Ejercicios prácticos. la actividad basada en los ejercicios prácticos consiste en la formulación, análisis, resolución o debate de un
problema relacionado con la temática de la asignatura. Dicha actividad tiene como objetivo el aprendizaje mediante la práctica de
conocimientos o habilidades programados.

Estudio de casos. método utilizado para estudiar un individuo, una institución, un problema, etc. de manera contextual y detallada
(hay que desarrollar procesos de análisis). También es una técnica de simulación en que hay que tomar una decisión respecto de un
problema (se presenta un caso con un conflicto que hay que resolver: hay que desarrollar estrategias de resolución de conflictos).

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas: examen, cuestionarios
(de elección entre diferentes respuestas,
de distinción verdadero/falso, de
emparejamiento...), pruebas objetivas
(respuestas simples, completar la
frase...), pruebas de ensayo, mapas
conceptuales y similares, actividades de
aplicación, estudio de casos, resolución de
problemas...

0.0 100.0

Pruebas orales: puestas en común,
exposiciones...

20.0 40.0

Trabajos realizados por el estudiante:
memorias, dosieres, proyectos, carpeta de
aprendizaje...

30.0 90.0

Instrumentos basados en la observación 10.0 30.0

NIVEL 2: Gestión de Recursos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 10

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

10

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Gestión de Recursos Humanos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 5 Semestral
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DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Gestión de Recursos Económicos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 2,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

2,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Gestión de Infraestructuras e Intangibles

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 2,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

2,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9
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ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conocer los instrumentos de organización del trabajo, los procesos, la estructura y la gestión de todos los recursos.

· Comprender las aplicaciones, principios, metodologías de diseño, planificación y gestión de recursos.

· Desarrollar las habilidades y conocimientos relacionados con la gestión de las personas.

· Proporcionar una aproximación global a la función de los recursos humanos y el valor de éstos en la consecución de los objetivos estratégicos.

· Conocer los métodos para la motivación de las personas.

· Desarrollar las habilidades y conocimientos relacionados con la gestión de los recursos económicos.

· Aplicar las técnicas y metodologías propias del control económico financiero.

· Desarrollar las habilidades y conocimientos relacionados con la gestión de los espacios y equipamientos.

· Desarrollar las habilidades y conocimientos relacionados con la gestión de los recursos tecnológicos, de innovación y del conocimiento.

· Comprender las aplicaciones, principios, metodologías de diseño, planificación y gestión de intangibles.

· Realizar un uso inclusivo y no sexista del lenguage en los trabajos escritos y en su presentación oral

5.5.1.3 CONTENIDOS

GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS

1. Gestión del capital humano
2. Orientación al servicio
3. Desarrollo del personal organizacional
4. Comunicación y motivación
5. Modelos de gestión de personas

GESTIÓN DE RECURSOS ECONÓMICOS

1. Análisis económico-financiero
2. Control contable y diseño presupuestario
3. Viabilidad económica de proyectos y servicios
4. Control de gestión económico-financiero

GESTIÓN DE INFRAESTRUCTURAS E INTANGIBLES

1. Espacios y equipamientos según tipología de centros y servicios
2. Desarrollo de nuevos proyectos arquitectónicos y de servicio
3. Gestión de emergencias y medidas de seguridad
4. Los intangibles activos en las organizaciones del siglo XXI: recursos tecnológicos y de innovación, gestión del conocimiento, branding y CRM (customer re-

sources management)
5. Desarrollo de proyectos de recursos tecnológicos
6. Desarrollo de proyectos de gestión del conocimiento

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Una de las asignaturas de esta materia, GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS, se imparte en formato semipresencial. Esto se refleja en un aumento
de las horas de trabajo tutelado, por encima de las horas dedicadas a actividades con el 100% de presencialidad. Asimismo, las actividades, metodolo-
gías y sistemas de evaluación que se proponen para la materia tienen en cuenta esta característica de semipresencialidad de una de sus asignaturas
y el carácter aplicado de las otras, así como las herramientas disponibles en el Campus Virtual para la docencia no presencial.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Razonamiento crítico y compromiso con la pluralidad y diversidad de realidades de la sociedad.

CG3 - Capacidad de identificar y estar al día de la legislación y las normativas nacionales e internacionales vigentes y aplicarlas en
la práctica profesional.

CG4 - Capacidad de liderar equipos humanos, asegurando la integración, la eficacia y el bienestar del personal, respetando los
objetivos de la organización, y favoreciendo el desarrollo personal y profesional de los individuos.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio
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CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Aplicar técnicas de planificación, dirección y liderazgo para gestionar los recursos de una unidad o servicio de información.

CE5 - Planificar y gestionar de manera colaborativa para asegurar que los servicios y productos que se ofrecen respondan a las
demandas y las necesidades de la organización y de sus usuarios.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Teoria 4 0

Teoricopractica 18 0

Seminarios 3 0

Prácticas de problemas 4 0

Prácticas orales 2 0

Trabajo tutelado 106 0

Trabajo autónomo 113 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales. en las clases magistrales se exponen los contenidos de la asignatura de forma oral por parte de un profesor o
profesora sin la participación activa del alumnado.

Clases expositivas. en las clases expositivas uno o más estudiantes presentan de forma oral un tema o trabajo, preparado
previamente, delante del resto de compañeros del grupo. En ocasiones puede resultar interesante una presentación escrita previa.

Conferencias. exposición pública sobre un tema de carácter científico, técnico o cultural llevada a cabo por una persona experta.

Seminario. aportar a las sesiones de puesta en común los resultados o los criterios personales obtenidos después de determinadas
lecturas.

Trabajo en grupo. actividad de aprendizaje que se tiene que hacer mediante la colaboración entre los miembros de un grupo.

Trabajo escrito. actividad consistente en la presentación de un documento escrito.

Actividades de aplicación. con las actividades de aplicación se consigue contextualizar el aprendizaje teórico a través de su
aplicación a un hecho, suceso, situación, dato o fenómeno concreto, seleccionado para que facilite el aprendizaje.

Resolución de problemas. en la actividad de resolución de problemas, el profesorado presenta una cuestión compleja que el
alumnado debe resolver, ya sea trabajando individualmente, o en equipo.

Ejercicios prácticos. la actividad basada en los ejercicios prácticos consiste en la formulación, análisis, resolución o debate de un
problema relacionado con la temática de la asignatura. Dicha actividad tiene como objetivo el aprendizaje mediante la práctica de
conocimientos o habilidades programados.

Estudio de casos. método utilizado para estudiar un individuo, una institución, un problema, etc. de manera contextual y detallada
(hay que desarrollar procesos de análisis). También es una técnica de simulación en que hay que tomar una decisión respecto de un
problema (se presenta un caso con un conflicto que hay que resolver: hay que desarrollar estrategias de resolución de conflictos).

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas: examen, cuestionarios
(de elección entre diferentes respuestas,
de distinción verdadero/falso, de
emparejamiento...), pruebas objetivas
(respuestas simples, completar la
frase...), pruebas de ensayo, mapas

0.0 100.0

C
SV

: 4
28

72
08

54
82

64
49

94
39

72
76

0 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=428720854826449943972760


Identificador : 4315234 Fecha : 21/07/2021

18 / 47

conceptuales y similares, actividades de
aplicación, estudio de casos, resolución de
problemas...

Pruebas orales: puestas en común,
exposiciones...

0.0 40.0

Trabajos realizados por el estudiante:
memorias, dosieres, proyectos, carpeta de
aprendizaje...

60.0 100.0

Instrumentos basados en la observación 10.0 30.0

NIVEL 2: Gestión de la Evaluación y la Calidad

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Métodos y Técnicas de la Evaluación y la Gestión de la Calidad

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Comprender la importancia de la cultura de la evaluación para la búsqueda de la mejora continua.

· Dominar el proceso de evaluación.

· Analizar los datos generados por la evaluación para su incorporación en la toma de decisiones.

· Aplicar el cuadro de mando integral como instrumento de evaluación y control.

· Conocer las principales herramientas para analizar las necesidades y expectativas de calidad de los usuarios.

· Dominar los modelos de calidad que se pueden aplicar en las unidades de información.

· Concebir y poner en práctica un sistema de calidad con todos sus componentes, aplicando las metodologías y herramientas más adecuadas.

· Conocer las principales metodologías para los procesos de acreditación y certificación de calidad.

5.5.1.3 CONTENIDOS

MÉTODOS Y TÉCNICAS DE LA EVALUACIÓN Y LA GESTIÓN DE LA CALIDAD

1. Modelos y métodos de evaluación. El proceso de evaluación

2. El cuadro de mando integral

3. La auditoria

4. Nuevas métricas e indicadores: el ROI (return on investment), evaluación del impacto

5. Modelos y sistemas de gestión de la calidad

6. Proceso de implantación de un sistema de calidad

7. La mejora continua: Kaizen

8. Herramientas 5 S, resolución de problemas, 6 Sigma

9. La certificación

10. El camino hacia la excelencia

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Capacidad de identificar y estar al día de la legislación y las normativas nacionales e internacionales vigentes y aplicarlas en
la práctica profesional.

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Analizar el entorno de las unidades y servicios de información y las necesidades de los usuarios, mediante la obtención e
interpretación de datos en un contexto estratégico y de competencia.

CE2 - Diagnosticar e identificar los factores críticos que determinan el éxito de una organización en el ámbito de las unidades y los
servicios de información.

CE6 - Evaluar proyectos, productos o servicios de las organizaciones, a partir de identificar sus puntos fuertes y puntos débiles,
establecer y utilizar indicadores, y elaborar soluciones para mejorar su calidad.

CE8 - Elaborar políticas, directrices y procedimientos para el correcto funcionamiento y organización de una unidad o servicio de
información.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Teoricopractica 15 0

Trabajo tutelado 70 0

Trabajo autónomo 40 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales. en las clases magistrales se exponen los contenidos de la asignatura de forma oral por parte de un profesor o
profesora sin la participación activa del alumnado.

Clases expositivas. en las clases expositivas uno o más estudiantes presentan de forma oral un tema o trabajo, preparado
previamente, delante del resto de compañeros del grupo. En ocasiones puede resultar interesante una presentación escrita previa.

Conferencias. exposición pública sobre un tema de carácter científico, técnico o cultural llevada a cabo por una persona experta.
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Seminario. aportar a las sesiones de puesta en común los resultados o los criterios personales obtenidos después de determinadas
lecturas.

Trabajo en grupo. actividad de aprendizaje que se tiene que hacer mediante la colaboración entre los miembros de un grupo.

Trabajo escrito. actividad consistente en la presentación de un documento escrito.

Actividades de aplicación. con las actividades de aplicación se consigue contextualizar el aprendizaje teórico a través de su
aplicación a un hecho, suceso, situación, dato o fenómeno concreto, seleccionado para que facilite el aprendizaje.

Resolución de problemas. en la actividad de resolución de problemas, el profesorado presenta una cuestión compleja que el
alumnado debe resolver, ya sea trabajando individualmente, o en equipo.

Ejercicios prácticos. la actividad basada en los ejercicios prácticos consiste en la formulación, análisis, resolución o debate de un
problema relacionado con la temática de la asignatura. Dicha actividad tiene como objetivo el aprendizaje mediante la práctica de
conocimientos o habilidades programados.

Estudio de casos. método utilizado para estudiar un individuo, una institución, un problema, etc. de manera contextual y detallada
(hay que desarrollar procesos de análisis). También es una técnica de simulación en que hay que tomar una decisión respecto de un
problema (se presenta un caso con un conflicto que hay que resolver: hay que desarrollar estrategias de resolución de conflictos).

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas orales: puestas en común,
exposiciones...

20.0 40.0

Trabajos realizados por el estudiante:
memorias, dosieres, proyectos, carpeta de
aprendizaje...

60.0 80.0

NIVEL 2: Marketing

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Marketing de Servicios e Investigación de Entorno y de Mercados

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 2,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

2,5
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ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Captación de Recursos: Patrocinio y Mecenazgo

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 2,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

2,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Situar la gestión del marketing dentro de la gestión de las organizaciones.

· Aprender a utilizar los diferentes instrumentos de marketing.

· Analizar las estrategias y las tácticas concretas para cada parte del ciclo de marketing.

· Realizar propuestas de marketing para productos y servicios.

· Realizar y aplicar una propuesta de plan de marketing.

· Identificar las metodologías de las diferentes variedades del marketing.

· Desarrollar la capacidad de tomar decisiones de marketing a partir del conocimiento de los usuarios.

· Dominar la aplicación de las técnicas de investigación de mercados y de usuarios.

· Analizar las diferentes fuerzas del entorno que influyen en los usuarios y en la toma de decisiones.

· Comprender los principios del patrocinio y el mecenazgo.

· Desarrollar las habilidades y conocimientos relacionados con la captación de recursos.

· Desarrollar un proyecto de patrocinio.

· Desarrollar un proyecto de mecenazgo.

· Realizar un uso inclusivo y no sexista del lenguage en los trabajos escritos y en su presentación oral

5.5.1.3 CONTENIDOS

MARKETING DE SERVICIOS E INVESTIGACIÓN DE ENTORNO Y MERCADOS

1. Marketing de servicios. Investigación de mercado. Orientación al usuario
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2. La gestión del marketing. Segmentación, posicionamiento y marketing mix. Plan de marketing
3. Nuevas propuestas para nuevas necesidades: marketing de contenidos, social media, inbound marketing

CAPTACIÓN DE RECURSOS: PATROCINIO Y MECENAZGO

1. La captación de recursos como estrategia de las organizaciones del siglo XXI
2. Análisis y desarrollo de un proyecto de patrocinio
3. Análisis y desarrollo de un proyecto de mecenazgo
4. Particularidades de los proyectos de patrocinio y mecenazgo y su influencia en las organizaciones

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Razonamiento crítico y compromiso con la pluralidad y diversidad de realidades de la sociedad.

CG2 - Capacidad de adaptar el diseño de procesos, procedimientos y tareas del ámbito profesional a los actuales entornos digitales.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Analizar el entorno de las unidades y servicios de información y las necesidades de los usuarios, mediante la obtención e
interpretación de datos en un contexto estratégico y de competencia.

CE2 - Diagnosticar e identificar los factores críticos que determinan el éxito de una organización en el ámbito de las unidades y los
servicios de información.

CE6 - Evaluar proyectos, productos o servicios de las organizaciones, a partir de identificar sus puntos fuertes y puntos débiles,
establecer y utilizar indicadores, y elaborar soluciones para mejorar su calidad.

CE7 - Aplicar instrumentos y estrategias de promoción y comunicación de unidades, servicios y productos para la captación de
mercado con la participación de los usuarios.

CE8 - Elaborar políticas, directrices y procedimientos para el correcto funcionamiento y organización de una unidad o servicio de
información.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Teoricopractica 14 0

Prácticas de problemas 2 0

Trabajo tutelado 66 0

Trabajo autónomo 43 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales. en las clases magistrales se exponen los contenidos de la asignatura de forma oral por parte de un profesor o
profesora sin la participación activa del alumnado.

Resolución de problemas. en la actividad de resolución de problemas, el profesorado presenta una cuestión compleja que el
alumnado debe resolver, ya sea trabajando individualmente, o en equipo.

Ejercicios prácticos. la actividad basada en los ejercicios prácticos consiste en la formulación, análisis, resolución o debate de un
problema relacionado con la temática de la asignatura. Dicha actividad tiene como objetivo el aprendizaje mediante la práctica de
conocimientos o habilidades programados.

Estudio de casos. método utilizado para estudiar un individuo, una institución, un problema, etc. de manera contextual y detallada
(hay que desarrollar procesos de análisis). También es una técnica de simulación en que hay que tomar una decisión respecto de un
problema (se presenta un caso con un conflicto que hay que resolver: hay que desarrollar estrategias de resolución de conflictos).

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas: examen, cuestionarios
(de elección entre diferentes respuestas,
de distinción verdadero/falso, de

0.0 100.0
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emparejamiento...), pruebas objetivas
(respuestas simples, completar la
frase...), pruebas de ensayo, mapas
conceptuales y similares, actividades de
aplicación, estudio de casos, resolución de
problemas...

Trabajos realizados por el estudiante:
memorias, dosieres, proyectos, carpeta de
aprendizaje...

60.0 70.0

Instrumentos basados en la observación 0.0 20.0

NIVEL 2: Técnicas para la Gestión

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Comunicación, Publicidad y Relaciones Públicas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 2,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

2,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

C
SV

: 4
28

72
08

54
82

64
49

94
39

72
76

0 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=428720854826449943972760


Identificador : 4315234 Fecha : 21/07/2021

24 / 47

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Métodos Avanzados de Evaluación y Gestión de la Calidad

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 2,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

2,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Desarrollar las habilidades y conocimientos relacionados con la comunicación.

· Conocer los métodos de comunicación.

· Conocer los métodos y técnicas de las relaciones públicas.

· Desarrollar las habilidades y conocimiento relacionados con la publicidad.

· Desarrollar las habilidades y conocimientos relacionados con las relaciones públicas.

· Aplicar una estrategia creativa de publicidad para un producto, servicio u organización.

· Descubrir las nuevas perspectivas que afectan a la evaluación y a la gestión de la calidad en las organizaciones.

· Conocer las nuevas herramientas que se pueden aplicar en la mejora de procesos.

· Conocer los instrumentos de mejora continua.

· Dominar las herramientas de la Calidad Total (TQM).

· Aplicar un proceso de reingeniería en una organización.

· Reconocer las técnicas y los distintos medios de detección y análisis de necesidades y de consumo de información.

5.5.1.3 CONTENIDOS

COMUNICACIÓN, PUBLICIDAD Y RELACIONES PÚBLICAS

1. La comunicación como instrumento de la creación de la imagen corporativa
2. La imagen corporativa en Internet. La reputación en línea. El rol del community manager
3. Publicidad: funciones, objetivos y responsabilidad social
4. La estrategia creativa en publicidad
5. Los medios publicitarios y la publicidad en Internet
6. Relaciones públicas como medio de comunicación

MÉTODOS AVANZADOS DE EVALUACIÓN Y GESTIÓN DE LA CALIDAD

1. Nuevas herramientas para la mejora de procesos y la mejora continua
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2. Calidad Total (TQM): últimos desarrollos en herramientas de calidad
3. Reingenieria y rediseño de procesos: metodologías y técnicas

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Analizar el entorno de las unidades y servicios de información y las necesidades de los usuarios, mediante la obtención e
interpretación de datos en un contexto estratégico y de competencia.

CE4 - Planificar el uso de los recursos humanos, materiales y económicos disponibles de acuerdo con las necesidades de los
usuarios.

CE5 - Planificar y gestionar de manera colaborativa para asegurar que los servicios y productos que se ofrecen respondan a las
demandas y las necesidades de la organización y de sus usuarios.

CE6 - Evaluar proyectos, productos o servicios de las organizaciones, a partir de identificar sus puntos fuertes y puntos débiles,
establecer y utilizar indicadores, y elaborar soluciones para mejorar su calidad.

CE7 - Aplicar instrumentos y estrategias de promoción y comunicación de unidades, servicios y productos para la captación de
mercado con la participación de los usuarios.

CE8 - Elaborar políticas, directrices y procedimientos para el correcto funcionamiento y organización de una unidad o servicio de
información.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Teoricopractica 31 0

Prácticas con documentos 5 0

Prácticas orales 6 0

Trabajo tutelado 41 0

Trabajo autónomo 42 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales. en las clases magistrales se exponen los contenidos de la asignatura de forma oral por parte de un profesor o
profesora sin la participación activa del alumnado.

Clases expositivas. en las clases expositivas uno o más estudiantes presentan de forma oral un tema o trabajo, preparado
previamente, delante del resto de compañeros del grupo. En ocasiones puede resultar interesante una presentación escrita previa.

Conferencias. exposición pública sobre un tema de carácter científico, técnico o cultural llevada a cabo por una persona experta.

Seminario. aportar a las sesiones de puesta en común los resultados o los criterios personales obtenidos después de determinadas
lecturas.

Trabajo en grupo. actividad de aprendizaje que se tiene que hacer mediante la colaboración entre los miembros de un grupo.

Trabajo escrito. actividad consistente en la presentación de un documento escrito.

Actividades de aplicación. con las actividades de aplicación se consigue contextualizar el aprendizaje teórico a través de su
aplicación a un hecho, suceso, situación, dato o fenómeno concreto, seleccionado para que facilite el aprendizaje.

Resolución de problemas. en la actividad de resolución de problemas, el profesorado presenta una cuestión compleja que el
alumnado debe resolver, ya sea trabajando individualmente, o en equipo.

Ejercicios prácticos. la actividad basada en los ejercicios prácticos consiste en la formulación, análisis, resolución o debate de un
problema relacionado con la temática de la asignatura. Dicha actividad tiene como objetivo el aprendizaje mediante la práctica de
conocimientos o habilidades programados.
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Estudio de casos. método utilizado para estudiar un individuo, una institución, un problema, etc. de manera contextual y detallada
(hay que desarrollar procesos de análisis). También es una técnica de simulación en que hay que tomar una decisión respecto de un
problema (se presenta un caso con un conflicto que hay que resolver: hay que desarrollar estrategias de resolución de conflictos).

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas: examen, cuestionarios
(de elección entre diferentes respuestas,
de distinción verdadero/falso, de
emparejamiento...), pruebas objetivas
(respuestas simples, completar la
frase...), pruebas de ensayo, mapas
conceptuales y similares, actividades de
aplicación, estudio de casos, resolución de
problemas...

0.0 100.0

Pruebas orales: puestas en común,
exposiciones...

30.0 40.0

Trabajos realizados por el estudiante:
memorias, dosieres, proyectos, carpeta de
aprendizaje...

60.0 70.0

NIVEL 2: Gestión de Contenidos Digitales

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 10

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

10

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Aplicaciones y dispositivos móbiles

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 2,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

2,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Proyectos de digitalización y seguridad de contenidos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 2,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

2,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Concepción y diseño de sitios web culturales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 2,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

2,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

C
SV

: 4
28

72
08

54
82

64
49

94
39

72
76

0 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=428720854826449943972760


Identificador : 4315234 Fecha : 21/07/2021

28 / 47

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Concepción y diseño de sitios web del gobierno y de la administración abierta

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 2,5 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

2,5

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conocer las características principales de la web móvil

· Conocer las aproximaciones y metodologías esenciales para el diseño de sitios web y aplicaciones para dispositivos móviles.

· Conocer las diferentes limitaciones y fortalezas de los dispositivos móviles.

· Adquirir el conocimiento necesario para conceptualizar y formalizar interfaces orientadas a la interacción desde diferentes tipos de dispositivos móviles.

· Conocer las últimas tendencias en el diseño y la creación de productos digitales culturales.

· Conocer las principales tecnologías y aplicaciones para el desarrollo de productos culturales digitales.

· Adquirir las competencias necesarias para contribuir a difundir el patrimonio cultural.

· Utilizar herramientas informáticas para el diseño y la creación de productos digitales culturales.

· Diseñar y planificar estrategias de promoción y difusión de las colecciones patrimoniales.

· Conocer qué información y qué servicios debe ofrecer un sitio web de un gobierno o una administración pública.

· Conocer la normativa vigente en España y en Europa en relación con los servicios de los sitios web públicos.

· Saber diseñar un portal de transparencia y datos abiertos.

· Saber planificar, diseñar y poner en marcha un trámite telemático de una administración pública.

· Conocer las principales amenazas de la perdurabilidad de los documentos digitales.

· Conocer las principales opciones actuales para detener la pérdida de información en los soportes digitales.

· Conocer las técnicas básicas de planificación y control de calidad de proyectos de digitalización.

· Aprender a elaborar políticas de preservación digital.
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· Aprender a elaborar pliegos de condiciones para subcontratar proyectos de digitalización.

· Saber evaluar la calidad obtenida en un proyecto de digitalización

5.5.1.3 CONTENIDOS

APLICACIONES MÓBILES

1. El ecosistema móvil
2. Aproximaciones al diseño para dispositivos móviles
3. Diseño para dispositivos móviles
4. Diseño web responsivo

CONCEPCIÓN Y DISEÑO DE SITIOS WEB CULTURALES

1. La web como espacio para la comunicación y difusión del patrimonio
2. El movimiento GLAM
3. Estrategias para difundir los contenidos de las instituciones culturales en la web social
4. Instituciones culturales y web 2.0
5. Repositorios y colecciones patrimoniales en la web
6. Estrategias para realzar el valor del patrimonio

CONCEPCIÓN Y DISEÑO DE SITIOS WEB DEL GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACIÓN ABIERTA

1. Las responsabilidades de las administraciones públicas en relación con los sitios web
2. El Gobierno abierto y los servicios de información e interacción públicos
3. La Administración electrónica y los servicios transaccionales

PROYECTOS DE DIGITALIZACIÓN Y SEGURIDAD DE CONTENIDOS

1. Formatos y procedimientos de digitalización
2. Planificación de proyectos de digitalización
3. Seguridad y preservación digital
4. Auditorías de seguridad

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Esta material pertenece al Máster en Gestión de Contenidos Digitales, presencial, por lo que es la única materia que no contempla la formación a dis-
tancia

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Teoricopractica 36 100

Prácticas de ordenador 20 100

Trabajo tutelado 81.5 20

Trabajo autónomo 88 0

Tutorización por grupos 24 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clases magistrales. en las clases magistrales se exponen los contenidos de la asignatura de forma oral por parte de un profesor o
profesora sin la participación activa del alumnado.
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Trabajo escrito. actividad consistente en la presentación de un documento escrito.

Ejercicios prácticos. la actividad basada en los ejercicios prácticos consiste en la formulación, análisis, resolución o debate de un
problema relacionado con la temática de la asignatura. Dicha actividad tiene como objetivo el aprendizaje mediante la práctica de
conocimientos o habilidades programados.

Búsqueda de información: La búsqueda de información, organizada como búsqueda de información de manera activa por parte
del alumnado, permite la adquisición de conocimientos de forma directa pero también la adquisición de habilidades y actitudes
relacionadas con la obtención de información

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas: examen, cuestionarios
(de elección entre diferentes respuestas,
de distinción verdadero/falso, de
emparejamiento...), pruebas objetivas
(respuestas simples, completar la
frase...), pruebas de ensayo, mapas
conceptuales y similares, actividades de
aplicación, estudio de casos, resolución de
problemas...

0.0 100.0

Trabajos realizados por el estudiante:
memorias, dosieres, proyectos, carpeta de
aprendizaje...

0.0 100.0

NIVEL 2: Prácticas Externas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Prácticas Externas

ECTS NIVEL 2 10

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

10

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Prácticas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Prácticas Externas 10 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

10

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6
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ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Desarrollar las competencias y habilidades necesarias para la gestión y dirección de bibliotecas y servicios de información.

· Saber aplicar a casos reales los conocimientos aprendidos en el Máster.

· Comprender la cultura organizativa de la institución y adaptarse a ella desarrollando buenas prácticas de comunicación y colaboración para integrarse en un equi-
po, unidad o servicio.

· Saber integrarse en un equipo multidisciplinar.

· Aprender a seguir una planificación de tareas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Las prácticas externas se realizaran en bibliotecas y otras unidades o sistemas de información que ya forman parte de la oferta actual del grado en In-
formación y documentación y en los másteres relacionados. Las tareas se detallarán en el proyecto formativo acordado con la empresa o institución
con el objetivo de que el estudiante adquiera el conocimiento del entorno profesional y pueda aplicar los conocimientos obtenidos en el resto de mate-
rias del Máster.

Las prácticas serán supervisadas por un equipo de tutores de la Facultad que serán asignados en función del programa formativo propuesto por el
centro. El estudiante tendrá dos tutores, un tutor académico en la Facultad y un tutor profesional en el centro de prácticas. La tutoría académica orien-
tará al estudiante en la elección y definición de las prácticas, le asesorará en la elección del puesto atendiendo a sus intereses profesionales y estable-
cerá junto con él un plan de prácticas en el que se desarrollarán las acciones que el estudiante deberá ejecutar. El estudiante realizará, durante la es-
tancia de prácticas, tutorías individuales con su tutor y seminarios con otros estudiantes para reflexionar sobre la práctica y compartir los conocimien-
tos adquiridos como resultado del aprendizaje. Será responsabilidad de la tutoría profesional realizar el seguimiento de la actividad de prácticas del es-
tudiante y contrastar que el plan formativo sea llevado a la práctica.

El Tutor Profesional evaluará la ejecución de las prácticas del estudiante tutorizado mediante la elaboración de un informe a partir de un documento
con las correspondientes rúbricas de evaluación.

El Tutor Académico determinará la calificación final de las prácticas a partir de las siguientes evidencias de evaluación:

· Memoria final: informe global del desarrollo de las prácticas.

· Informe de evaluación por parte del tutor profesional del centro de prácticas, a partir de un formulario establecido previamente.

La Facultad cuenta con un coordinador de prácticas de centro que es el interlocutor con los centros que colaboran con la Facultad en la oferta de prác-
ticas de todos los estudios. Así mismo, el coordinador de prácticas del centro mantiene un diálogo constante con los coordinadores de prácticas de ca-
da grado y de cada máster para asegurar que la oferta de los centros es coherente y se corresponde con los objetivos de cada uno de ellos. Además
mantiene el contacto con el responsable de cada centro para actualizar la oferta de plazas y la propuesta de los planes formativos.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

REQUISITOS PREVIOS PARA CURSAR LAS ASIGNATURAS DE LA MATERIA

Tener superados 15 créditos de las asignaturas obligatorias, excluyendo los correspondientes a la materia Trabajo Final de Máster.

La Facultat de Biblioteconomia y Documentació, de acuerdo con lo establecido en la Normativa de pràctiques externes dels estudiants de la Universi-
tat de Barcelona (http://www.ub.edu/feinaub/docs/normativa_practiques_2012.pdf), ha elaborado un procedimiento específico de calidad para la
gestión de las Prácticas Externas (aprobado el 23 de abril de 2012), que forma parte de su sistema de aseguramiento de la calidad (SAIQU). Este do-
cumento, PEQ 070. Gestió de les pràctiques externes, regula los procesos y las responsabilidades en la firma de los convenios de prácticas externas,
la publicidad de la oferta anual de centros de prácticas, la solicitud por parte de los alumnos del centro de prácticas, su asignación, el seguimiento y la
evaluación de los resultados curriculares.

En canto a las instituciones en las cuales los estudiantes podrán realizar las prácticas, al ser un título de nueva creación no se han establecido todavía
los correspondientes convenios con instituciones y/o empresas, pero la Facultad tiene una trayectoria consolidada en esta temática, iniciada ya con la
Diplomatura de Biblioteconomía y Documentación que incluía desde un principio prácticas obligatorias. La lista de centros y organismos con los cuales
la Facultat de Bibliotecomia i Documentació tiene convenios de prácticas ha ido aumentando y actualizándose a lo largo de estos años, a medida que
ha tenido lugar la implantación de diversas titulaciones que incorporaban a su vez prácticas obligatorias en centros y servicios de información.
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A modo de ejemplo, se puede ver la lista de más de 200 instituciones con las cuales se dispone de convenio en la actualidad para la realización de
las prácticas del Grado de Información y Documentación en: http://www.ub.edu/biblio/convenis/centres-de-practiques-curriculars/totes-les-
pagines.html. La lista incluye centros de tipología y características muy variadas: archivos de la Administración Pública o privados de diferentes fun-
daciones e instituciones, bibliotecas públicas, universitarias y especializadas en ámbitos científicos, técnicos o de la salud, centros dedicados a las hu-
manidades, a las ciencias sociales o al arte, organizaciones dedicadas a las ciencias jurídicas o económicas, bibliotecas escolares, centros de docu-
mentación e investigación especializados, centros de documentación de medios de comunicación escritos y audiovisuales, empresas privadas de ser-
vicios documentales, informáticos o de otros ámbitos, etc. Con gran parte de estos centros se ha acordado también la realización de prácticas del resto
de titulaciones del centro.

Para dar respuesta a las nuevas necesidades de formación práctica de los estudiantes de este máster de acuerdo con el perfil formativo descrito de
gestión y dirección de centros y servicios de información, está previsto contactar con aquellos centros con convenio que mejor respondan a dichas ne-
cesidades. Asimismo, se contactará con nuevos centros que puedan responder de forma adecuada a dichas necesidades.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG2 - Capacidad de adaptar el diseño de procesos, procedimientos y tareas del ámbito profesional a los actuales entornos digitales.

CG3 - Capacidad de identificar y estar al día de la legislación y las normativas nacionales e internacionales vigentes y aplicarlas en
la práctica profesional.

CG4 - Capacidad de liderar equipos humanos, asegurando la integración, la eficacia y el bienestar del personal, respetando los
objetivos de la organización, y favoreciendo el desarrollo personal y profesional de los individuos.

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Analizar el entorno de las unidades y servicios de información y las necesidades de los usuarios, mediante la obtención e
interpretación de datos en un contexto estratégico y de competencia.

CE2 - Diagnosticar e identificar los factores críticos que determinan el éxito de una organización en el ámbito de las unidades y los
servicios de información.

CE5 - Planificar y gestionar de manera colaborativa para asegurar que los servicios y productos que se ofrecen respondan a las
demandas y las necesidades de la organización y de sus usuarios.

CE7 - Aplicar instrumentos y estrategias de promoción y comunicación de unidades, servicios y productos para la captación de
mercado con la participación de los usuarios.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Prácticas externas 200 100

Trabajo tutelado 25 0

Trabajo autónomo 25 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Rueda de intervenciones. actividad en la cual los estudiantes tienen que intervenir (informar, opinar, etc.), de manera que todos
puedan participar.

Seminario. aportar a las sesiones de puesta en común los resultados o los criterios personales obtenidos después de determinadas
lecturas.

Prácticas. permiten aplicar y configurar, a nivel práctico, la teoría de un ámbito de conocimiento en un contexto concreto.

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA
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Trabajos realizados por el estudiante:
memorias, dosieres, proyectos, carpeta de
aprendizaje...

0.0 100.0

NIVEL 2: Trabajo Final de Máster

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 10

DESPLIEGUE TEMPORAL: Semestral

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

10

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Trabajo Final de Máster

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Trabajo Fin de Grado / Máster 10 Semestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Semestral 1 ECTS Semestral 2 ECTS Semestral 3

10

ECTS Semestral 4 ECTS Semestral 5 ECTS Semestral 6

ECTS Semestral 7 ECTS Semestral 8 ECTS Semestral 9

ECTS Semestral 10 ECTS Semestral 11 ECTS Semestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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· Justificación, diseño y planificación de un proyecto o estudio aplicado a la gestión de un equipo, de un recurso o de un servicio.

· Resolución correcta de cada una de las etapas fundamentales en el desarrollo del trabajo (seleccionar las fuentes de información; integrar el conocimiento para
construir el marco teórico; recoger, interpretar y analizar los datos obtenidos; expresarse correctamente por escrito, utilizando debidamente el lenguaje técnico o
científico).

· Presentación correcta y estructurada del trabajo y defensa ante un tribunal de evaluación.

· Reflexión crítica, constructiva y evaluadora respecto de todos los informes de progreso, de las matrices de autoevaluación y de las matrices de evaluación de la
defensa oral.

· Realizar un uso inclusivo y no sexista del lenguage en el trabajo escrito y en su presentación oral

5.5.1.3 CONTENIDOS

El TFM tiene como objetivo demostrar el dominio global e integrador por parte del estudiante del conjunto de competencias generales y específicas de
la titulación y demostrar que sabe aplicarlas a un entorno específico. Este trabajo podrá seguir una de las siguientes modalidades: un estudio analítico
de un aspecto relacionado con el Máster, un estudio comparativo o un proyecto transversal. El tema de estudio y la estructura final dependerá de los
intereses del estudiante y debe contar con la validación del tutor.

La metodología de enseñanza-aprendizaje se centra en la realización de tutorías individuales de seguimiento de los trabajos; también se podrán reali-
zar algunas sesiones de seguimiento y orientación con todo el alumnado. El TFM se defenderá ante un tribunal.

Procedimiento en el desarrollo del TFM:

1. Tutor académico: el TFM estará tutorizado por un profesor. El tutor académico orientará al estudiante en la definición del proyecto. Tendrá que aprobar el pro-
yecto, hacer el seguimiento de su desarrollo y evaluarlo.

2. Definición y aprobación del proyecto: los estudiantes se dirigirán al tutor académico para proponerle un proyecto de TFM, o bien podrán aceptar realizar un
proyecto sugerido por el tutor. La propuesta deberá contener los puntos siguientes:

a. Título del proyecto
b. Autor de la propuesta
c. Tutor académico o profesor de la materia o ámbito de interés, que asuma la dirección
d. Justificación y objetivos del proyecto
e. Metodología, plan de trabajo y calendario

3. Presentación y defensa: el proyecto finalizado se tendrá que entregar al tutor académico dentro del plazo que se establezca. El tutor académico tendrá que auto-
rizar expresamente su exposición y defensa. La exposición y defensa se harán en un acto público, ante una comisión formada por tres miembros uno de los cua-
les será el tutor/a del TFM que se exponga. Con la antelación que se establezca, el estudiante tendrá que enviar al órgano de coordinación del Máster una copia
electrónica del trabajo y tres copias en papel para ser distribuidas entre los miembros de la comisión evaluadora.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

REQUISITOS PREVIOS PARA CURSAR LAS ASIGNATURAS DE LA MATERIA

Tener superados 15 créditos de las asignaturas obligatorias , excluyendo los correspondientes a la materia Prácticas Externas.

REGULACION DEL TRABAJO FINAL DE MASTER

La
Facultat d'Informació i Mitjans Audiovisuals
, de acuerdo con lo establecido en la Normativa específica de la Universidad de Barcelona (http://www.ub.edu/agenciaqualitat/normativaespecifi-
ca/), elaboró una
Normativa reguladora dels Treballs de Fi de Màster Universitari (TFM) de la Facultat d¿Informació i Mitjans Audiovisuals de la Uni-
versitat de Barcelona (aprobada el 6 de febrero de 2012, disponible para su consulta pública en: https://www.ub.edu/portal/docu-
ments/5181723/0/Normativa_TFM/607d8d94-392f-045f-43fd-783ebf6cce0d).
Esta normativa regula la planificación y aprobación del TFM, los criterios de orientación del alumnado, aprobación de los proyectos, asignación de tutor
y evaluación de los mismos. En la normativa también quedan recogidos los derechos y obligaciones del alumnado; así mismo regula la posibilidad de
la disponibilidad pública del TFM en el Dipòsit Digital de la UB (http://diposit.ub.edu/dspace/?locale=es). Estos aspectos y otros de tipo más práctico
relacionados con el proceso de elaboración del TFM quedarán recogidos en la guía del TFM, que se elaborará y se pondrá a disposición de los estu-
diantes del máster en el web de la titulación, igual que se hace habitualmente con el resto de titulaciones del centro.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Razonamiento crítico y compromiso con la pluralidad y diversidad de realidades de la sociedad.

CG2 - Capacidad de adaptar el diseño de procesos, procedimientos y tareas del ámbito profesional a los actuales entornos digitales.

CG3 - Capacidad de identificar y estar al día de la legislación y las normativas nacionales e internacionales vigentes y aplicarlas en
la práctica profesional.

CG4 - Capacidad de liderar equipos humanos, asegurando la integración, la eficacia y el bienestar del personal, respetando los
objetivos de la organización, y favoreciendo el desarrollo personal y profesional de los individuos.

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios
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CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Analizar el entorno de las unidades y servicios de información y las necesidades de los usuarios, mediante la obtención e
interpretación de datos en un contexto estratégico y de competencia.

CE2 - Diagnosticar e identificar los factores críticos que determinan el éxito de una organización en el ámbito de las unidades y los
servicios de información.

CE6 - Evaluar proyectos, productos o servicios de las organizaciones, a partir de identificar sus puntos fuertes y puntos débiles,
establecer y utilizar indicadores, y elaborar soluciones para mejorar su calidad.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Trabajo tutelado 35 0

Trabajo autónomo 215 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Rueda de intervenciones. actividad en la cual los estudiantes tienen que intervenir (informar, opinar, etc.), de manera que todos
puedan participar.

Seminario. aportar a las sesiones de puesta en común los resultados o los criterios personales obtenidos después de determinadas
lecturas.

Elaboración de proyectos. metodología de enseñanza activa que promueve el aprendizaje a partir de la realización de un proyecto:
idea, diseño, planificación, desarrollo y evaluación del proyecto.

Búsqueda de información: La búsqueda de información, organizada como búsqueda de información de manera activa por parte
del alumnado, permite la adquisición de conocimientos de forma directa pero también la adquisición de habilidades y actitudes
relacionadas con la obtención de información

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas orales: puestas en común,
exposiciones...

0.0 30.0

Trabajos realizados por el estudiante:
memorias, dosieres, proyectos, carpeta de
aprendizaje...

70.0 100.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad de Barcelona Profesor
Asociado

61.5 12.5 52,8

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

Universidad de Barcelona Profesor
Contratado
Doctor

7.7 100 3

Universidad de Barcelona Profesor
colaborador
Licenciado

7.7 100 4,7

Universidad de Barcelona Profesor Titular
de Universidad

23.1 100 39,4

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

80 5 90

CODIGO TASA VALOR %

1 Tasa graduación 80

2 Tasa de abandono 5

3 Tasa de eficiencia 90

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

TEXTO GENERAL DE APLICACIÓN A TODOS LOS MASTERES DE LA UNIVERSITAT DE BARCELONA   La UB dentro del marco del sistema interno de aseguramiento de la garantía de calidad de las titula-

ciones, tal como se indica en el punto 9, tiene establecido en su programa AUDIT-UB el proceso de análisis y evaluación de los resultados de aprendizaje a través de tres acciones generales:   a) Resultados de aprendizaje  

La Agencia para la Calidad de la UB, se encarga de recoger toda la información para facilitar el proceso del análisis de los datos sobre los resultados obtenidos en cada centro respecto a sus diferentes titulaciones. Anualmen-

te se envían al decano/director, como mínimo los datos sobre rendimiento académico, abandono, graduación y eficiencia para que las haga llegar a los jefes de estudios/coordinadores correspondientes para su posterior análi-

sis.   También en el momento de diseñar un nuevo plan de estudios, el centro hace una estimación de todos los datos históricos que tiene, justificando dicha estimación a partir del perfil de ingreso recomendado, el tipo de es-

tudiantes que acceden, los objetivos planteados, el grado de dedicación de los estudiantes en la carrera y otros elementos de contexto que consideren apropiados. Estas estimaciones se envían a la Agencia para la Calidad de

la UB.   Anualmente, la Comisión de Máster hará un seguimiento para valorar el progreso y los resultados de aprendizaje de los estudiantes. También revisará las estimaciones de los indicadores de rendimiento académico,

tasa de abandono y de graduación y definirá las acciones derivadas del seguimiento que se remiten al decanato/dirección del centro.   b) Resultados de satisfacción de los diferentes miembros de la comunidad universitaria del

centro   La Agencia para la Calidad de la UB, remite al decano/director, coordinadores de máster y directores de departamento los resultados de la encuesta de opinión de los estudiantes sobre la acción docente del profesora-

do.   Los directores de departamento informarán de los resultados en el consejo de departamento.   Los coordinadores de máster solicitarán a los jefes de departamento que elaboren un informe sobre la acción docente del pro-

fesorado, como también, las acciones que se llevaran a cabo para mejorarla.   El coordinador de máster, con los resultados de la encuesta de opinión de los estudiantes sobre la acción docente del profesorado, y los informes

elaborados por los directores de departamento elaborará un documento de síntesis que presentará a la comisión de coordinación de máster para analizarlo.   La administración del centro gestionará las encuestas de satisfacción

de los usuarios respecto a los recursos y servicios del centro y elaborará un informe de los resultados de satisfacción de los usuarios respecto a los recursos y servicios del centro junto con la propuesta de mejora. El informe

se debatirá en la Junta de centro.   c) Resultados de la inserción laboral   Tal y como se ha venido haciendo con las titulaciones de grado y doctorado, se pretende llevar a cabo los estudios de inserción laboral de los titulados

de Máster.   AQU Catalunya en colaboración con los Consejos Sociales de las siete universidades públicas catalanas, gestiona, de momento, las encuestas de inserción laboral de los titulados de Licenciados, diplomados, Inge-

nieros y las de los de Doctorado; pero no las de Máster.   En este caso concreto de los estudios de Máster y hasta que no haya el acuerdo entre las Universidades públicas y AQU, será la Agencia de Calidad de la Universidad

la que va a realzar este proceso   Una vez realizada la encuesta, la Agencia de Calidad de la Universidad de Barcelona remitirá los ficheros al decano/director del centro.   El decanato/dirección del centro analizará los datos

y elaborará un informe ¿resumen¿ para conocer las vías por las que se hace la transición de los titulados al mundo laboral y para conocer el grado de satisfacción de los graduados con la formación recibida en la universidad

(esta encuesta de satisfacción de la formación recibida se realiza una vez el titulado solicita su título). Dicho informe se debatirá en el Centro, a nivel de la comisión correspondiente.   Por otra parte y dada la importancia que

tiene en los estudios de Máster el Trabajo Fin de Máster, anualmente la Comisión de Master debe analizar su desarrollo y debe informar al Centro para incluirlo en la memoria de seguimiento   d) Resultados de satisfacción de

los diferentes miembros de la comunidad universitaria del centro   La Agencia para la Calidad de la UB, remite al decano/director, coordinadores de y directores de departamento los resultados de la encuesta de opinión de los

estudiantes sobre la acción docente del profesorado.   Los directores de departamento informan de los resultados en el consejo de departamento. Los coordinadores de master solicitan a los jefes de departamento que elaboren

un informe sobre la acción docente del profesorado, como también, las acciones que se llevaran a cabo para mejorarla.
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9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://www.ub.edu/agenciaqualitat/documentos/documento_sgic_audit.pdf

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2015

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

Este título no requiere establecer procedimientos de adaptación de los estudiantes, dado que no extingue ningún título de máster anterior. Dado que
se trata de un cambio de modalidad se prevé que los estudiantes se adapten a la nueva modalidad sin extinción de la modalidad anterior

Asignaturas desaparecidas Equivalencias Créditos

Auditoria de información corporativa Créditos optativos de la materia Técnicas para la gestión. 5

Distribución de contenidos, aspectos técnicos y legales Créditos optativos de la materia Gestión de contenidos digitales 5

Márqueting digital en un entorno web Créditos optativos de la materia Gestión de contenidos digitales 5

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

46570930R MARIA PILAR DELGADO HITO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Gran Via de les Corts
Catalanes, 585

08007 Barcelona Barcelona

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

agencia.qualitat@ub.edu 653516191 934021755 Vicerrectora de Política
Académica y Calidad

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

46570930R MARIA PILAR DELGADO HITO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Gran Via de les Corts
Catalanes, 585

08007 Barcelona Barcelona

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

pdelgado@ub.edu 653516191 934021755 Vicerrectora de Política
Académica y Calidad

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Apartado 11: Anexo 1.

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título es también el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

46570930R MARIA PILAR DELGADO HITO

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Gran Via de les Corts
Catalanes, 585

08007 Barcelona Barcelona

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

agencia.qualitat@ub.edu 653516191 934021755 Vicerrectora de Política
Académica y Calidad
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4.1 Sistemas de información previa a la matriculación y procedimientos 
accesibles de acogida y orientación de los estudiantes de nuevo ingreso 
para facilitar su incorporación a la Universidad y la titulación. 
 


TOT L’APARTAT 4.1 S’HA D’ADJUNTAR COM A DOCUMENT PDF de 160 KB EN L’APLICATIU 
 


4.1.1. Perfil de ingreso recomendado para los futuros estudiantes 
 
 
El máster resulta especialmente atractivo para aquellos diplomados en Biblioteconomía y Documentación, 
graduados en Información y Documentación o licenciados en Documentación que deseen continuar su 
formación profundizando y especializándose en este perfil de gestor/director de unidades y servicios de 
información. Es por ello que las vías naturales de acceso al master son las que corresponden con estas 
titulaciones. 
 
Asimismo el máster se dirige a otros estudiantes con titulaciones universitarias oficiales (diplomados, 
graduados, licenciados o ingenieros) procedentes de todos los ámbitos del conocimiento que estén 
interesados en adquirir los conocimientos y habilidades necesarios para liderar la dirección y la gestión 
global de cualquier centro o servicio de información especializado en el ámbito de su titulación previa. 
 
Aunque no es imprescindible, el máster puede ser interesante para aquellas personas que cuenten con 
cierta experiencia laboral en unidades y servicios de información de cualquier ámbito de especialización y 
que tengan deseo o necesidad de cualificarse profesionalmente para acceder a cargos de gestión y dirección. 
 
Aquellos aspirantes a cursar el máster que no dispongan de titulación universitaria oficial previa relacionada 
con la Biblioteconomía, la Información y la Documentación ni posean conocimientos o experiencia propia 
del ámbito deberán cursar complementos formativos que les permitan adquirir los conocimientos previos 
indispensables relacionados con las tipologías, funciones, procesos y técnicas básicas de centros y servicios 
de información.  
 
Aunque el carácter del máster es principalmente profesionalizador y pretende facilitar el acceso cualificado 
a cargos de gestión y dirección de centros y sistemas de información, supone también una vía de iniciación 
a la investigación, constituyendo así una fase de formación previa para aquellas personas interesadas en 
continuar su formación con un doctorado centrado en el ámbito de la alta gestión. 
 
Para acceder a este máster se recomienda, además, disponer de habilidades y conocimientos de usuario 
habitual de programas informáticos relacionados con la elaboración, el tratamiento, la búsqueda y el 
consumo de información. También se valorará haber recibido algún tipo de formación relacionada con la 
planificación, la gestión, la dirección y el liderazgo. Se considerará un valor añadido disponer de experiencia 
en el trabajo en equipos multidisciplinares y cierta habilidad personal para las relaciones sociales. 
 
Además de formación universitaria previa y de acuerdo con las normativas actuales, las personas que deseen 
acceder al máster,máster deben poseer conocimientos de inglés de nivel B1. 


  
 
4.1.2. Procedimientos, actividades de orientación y canales de difusión para 
la acogida de los estudiantes de nuevo ingreso sobre el título, la matrícula y 
actividades de orientación  
 


TEXTO GENERAL DE APLICACIÓN A TODOS LOS MÁSTERS DE LA UNIVERSITAT DE 
BARCELONA 


 
Mecanismos de información previa a la matriculación y procedimientos de acogida y orientación de los 
estudiantes de nuevo ingreso 
 
En la página principal WEB de la Universidad se puede acceder a la relación de Másteres oficiales que se 
imparten cada curso. 
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En dicha página además de la relación de los másteres oficiales se incluye: 
 


• los objetivos de un master y su estructura general 
• las preguntas más frecuentes con respecto a: másteres oficiales, cómo se accede a un master, 


preinscripción, matrícula y precios, duración y calendario, relación de los másteres con otras 
enseñanzas, estudios adaptados al espacio europeo de educación superior 


• acceso y preinscripción 
• matrícula 
• becas y ayudas 
• teléfonos de contacto y correo electrónico de la Oficina de Información de máster 


 
Por otra parte cada uno de estos másteres dispone de su propia página WEB en la que se incluye: 
 
PRESENTACIÓN 
 
OBJETIVOS ACCESO Y ADMISIÓN 
 
Objetivos y competencias  
Requisitos de acceso 
Preinscripción 
Listado de admitidos 
 
PLAN DE ESTUDIOS 
 
Plan de estudios 
Reconocimiento de créditos  
Trabajo final de máster 
 
SOPORTE AL ESTUDIO 
 
Becas y ayudas 
Movilidad   
 
INFORMACIÓN ACADÉMICA 
 
Matrícula 
Calendario, horarios i exámenes  
Planes docentes, aulas y profesores 
Prácticas curriculares 
Trabajo Final de Máster 
 
SISTEMA DE CALIDAD 
 
Presentación 
Indicadores 
Normativas 
 
OPINIONES Y PREGUNTAS 
 
Quejas, reclamaciones y sugerencias 
 
ENLACES RELACIONADOS 
 
Es importante destacar que siguiendo el plan de acción tutorial de la Universidad (PAT) (ver apartado 4.3) 
y en colaboración con el centro donde está adscrito el máster y con el Servicio de Atención a los Estudiantes 
(SAE), cada máster organiza una serie de acciones previas a la matrícula tales como: 
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a) Actividades de información general del máster (formulario de solicitud de información disponible en el 
web del máster; solicitud de información por teléfono o a través de correo electrónico; uso de las redes 
sociales y del boletín de noticias de la Facultad; y difusión a través de las listas de distribución de ámbito 
profesional españolas y latinoamericanas). 
b) Para estudiantes de la Facultad, se organizan jornadas de intercambio con el profesorado de 


titulaciones desde las cuales se puede acceder a los diferentes másteres.  
d) Elaboración y recopilación de materiales informativos respecto a los estudios que se ofrecen, para su 


posterior difusión. 
e) Participación en salones, ferias y otros acontecimientos informativos para los estudiantes, tales como 


jornadas de puertas abiertas grabadas, para su difusión. 
 
Y también acciones en la fase inicial de los estudios del Máster: 
 
El primer día de inicio de curso, tendrá lugar una sesión online síncrona y asíncrona en la que se dará la 
bienvenida a los alumnos, se informará del contenido de los estudios y de los recursos docente utilizados, 
y se presentarán los servicios que la Facultad y la Universidad de Barcelona ofrece a los estudiantes. Esta 
sesión será a cargo de la coordinadora y contará con la participación del profesorado y de miembros del 
CRAI. 
 
 
 
INFORMACIÓN ESPECÍFICA CORRESPONDIENTE AL CENTRO 
 
En la Facultat de Biblioteconomia i Documentació existe Plan de Acción Tutorial planificado desde el curso 
2005-2006. Actualmente, en el marco del sistema de calidad, cada titulación dispone de un Plan de Acción 
Tutorial (PAT) regulado por un Procedimiento Específico de Calidad de orientación al estudiante (PEQ 051 
en el caso de los estudios de máster del centro). 
 
El procedimiento de calidad de orientación a los estudiantes de máster establece la forma en que el centro 
define, revisa, actualiza y mejora los procesos relacionados con la acogida, el soporte y la orientación 
profesional a los estudiantes. Este procedimiento toma como herramienta básica y principal el PAT, aunque 
establece también actuaciones complementarias gestionadas por el equipo directivo del centro, la Secretaria 
de Estudiantes y Docencia y el coordinador del máster, todo ello en conjunción con las actuaciones de 
difusión y acogida de otras unidades de la propia universidad, como por ejemplo el Servicio de Atención a 
los Estudiantes (SAE). 
 
Las principales acciones de acogida e información previa a la matrícula se articulan a través de la información 
en el web del centro, las listas de distribución relacionadas con el ámbito profesional del máster y la 
presencia en salones y jornadas de presentación de estudios, coincidiendo con el inicio del período de 
preinscripción. Finalmente, se llevan a cabo tutorías individuales pre-matrícula obligatorias online o 
presenciales con el coordinador del máster para proporcionar información más concreta, comentar perfiles, 
resolver dudas y dar a conocer todos los detalles relativos al máster. Asimismo, en el web del centro, se 
facilitan los datos de contacto de la Secretaria de Estudiantes y del coordinador del máster para plantear 
cualquier consulta y concertar una cita. Cuando tiene lugar la matrícula, se asigna un tutor de PAT a cada 
estudiante, tutor que le hará llegar cualquier información útil y al cual puede dirigirse en todo momento 
para resolver dudas. Una vez iniciado el curso se da por finalizada la acogida y se ponen en marcha el resto 
de las acciones de apoyo establecidas en el PAT. 
 
El PAT se aprueba cada año en la Comisión de Coordinación del máster, es ratificado por la Comisión 
Académica del centro y se publica un resumen informativo en el web de la titulación. Puede verse un ejemplo 
de información sobre el PAT de otra titulación ofrecida por el centro en el siguiente enlace: 
http://www.ub.edu/biblio/master-de-biblioteques-i-col-leccions-patrimonials/pla-daccio-tutorial-pat.html 
(PAT del máster de Colecciones y bibliotecas patrimoniales). 
 
El PAT establece tres tipos de actuación básica:  


• Informativa: sobre la universidad, la facultad, los servicios, información académica y extra-
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académica. 
• Intervención formativa: centrada en la mejora del rendimiento académico y del proceso de 


aprendizaje del alumno. 
• Orientación profesional: asesoramiento para optimizar el itinerario curricular, el perfil y las salidas 


profesionales y la formación continuada posterior. 
En la fase de acogida las acciones son, mayoritariamente, de carácter informativo a cargo del coordinador 
de los estudios. 
 


 
  


C
SV


: 4
19


11
28


05
22


34
51


13
20


29
79


1 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=419112805223451132029791





 


C
SV


: 4
19


11
28


05
22


34
51


13
20


29
79


1 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=419112805223451132029791



		4.1 Sistemas de información previa a la matriculación y procedimientos accesibles de acogida y orientación de los estudiantes de nuevo ingreso para facilitar su incorporación a la Universidad y la titulación.



				2021-03-30T10:14:12+0200

		España












1 


5.1. Estructura de las enseñanzas 
 


5.1.1. Explicación general de la planificación del plan de estudios. Descripción 
general de como se planifican los estudios, donde se incluya, si es el caso, las 
especialidades que se proponen 
 
De acuerdo con lo expuesto en el apartado de justificación del título, el objetivo del máster que se propone 
es la formación integral de carácter profesional orientada a especializar como gestor de bibliotecas a 
titulados universitarios. 
 
El Máster en Gestión y Dirección de Bibliotecas y Servicios de Información (MGDBSI) tiene 60 créditos, de 
los cuales 30 corresponden a asignaturas obligatorias, 10 a asignaturas optativas, 10 a Prácticas externas 
y 10 al Trabajo Final de Máster. 
 


PLAN DE ESTUDIOS 
MATERIA TIPO CURSO 


/SEMESTRE 
CRÉDITOS A 


CURSAR/TOTAL DE 
CRÉDITOS DE LA 


MATERIA 
MATERIAS OBLIGATORIAS COMUNES  
Dirección estratégica OB 1º sem.  10/10 
Gestión de recursos OB 1º sem. 10/10 
Gestión de la evaluación y la 
calidad 


OB 1º sem.  5/5 


Marketing OB 1º sem. 5/5 
MATERIAS OPTATIVAS  
Gestión de contenidos digitales OPT 2º sem.  10 
Técnicas para la gestión OPT 2º sem. 10 5 
PRACTICAS EXTERNAS OBLIGATORIAS  
Prácticas PR 2º sem. 10 
TRABAJO FINAL DE MÁSTER  
Trabajo Final de Máster TFM 2º sem. 10 


 
 
En el plan de estudios original de 2015 se diseñaron 4 materias obligatorias teniendo en cuenta las 
necesidades formativas que requiere todo gestor de unidades de información de modo que los estudiantes 
pudieran adquirir una capacitación integrada y sistematizada de los conocimientos, técnicas, 
procedimientos y métodos esenciales para la gestión global. Estas materias obligatorias se repartían 30 
créditos.  
 
Las materias optativas recogían 2 líneas formativas complementarias: la de Gestión de contenidos digitales 
se ocupaba de la gestión en el entorno digital de la información; mientras que la de Técnicas para la 
Gestión incidía en aspectos concretos de métodos y técnicas de gestión de centros y servicios de 
información propiamente dichos. Ambas materias tenían el objetivo de profundizar en los contenidos 
tratados en las materias obligatorias. El alumno debía cursar 10 créditos optativos en el segundo semestre. 
 
Las asignaturas optativas que se ofrecían dentro de la materia Gestión de contenidos digitales formaban 
parte del Máster en Gestión de Contenidos Digitales que se imparte en la Facultat d’Informació i Mitjans 
Audiovisuals desde el año 2004-2005. Existía plena coincidencia tanto en el número de créditos de cada 
asignatura como en el semestre de impartición. 
 
En los que se refiere a la materia Técnicas para la gestión, dos de sus asignaturas eran propias del máster 
mientras que la tercera pertenecía también al Máster en Gestión de Contenidos Digitales ya mencionado.  
 
En el plan de estudios modificado que se presenta en esta memoria de verificación, se mantienen las 
materias del programa original y todas las asignaturas obligatorias. Así mismo se mantiene la distribución 
de créditos entre materias obligatorias (30) y optativas (10) y también la semestralidad en la que se cursan 
dichas materias. Entre uno y otro plan de estudios solo se han modificado algunas asignaturas optativas, C
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las cuales se notifican en la presente memoria según el proceso de seguimiento regulado por AQU 
Cataluña. 
 
Los cambios aludidos tienen su origen en el proceso de reverificación del Máster en Gestión de Contenidos 
Digitales (2018) por el cual dichos estudios modificaron buena parte de sus asignaturas. Por ello, aunque 
la materia Gestión de contenidos digitales se mantiene y hereda las asignaturas del nuevo plan de estudios 
de este máster, éstas se han modificado parcial o totalmente, como consecuencia de este proceso de 
cambio externo. 
 
 
 
Materias obligatorias 
 
Dirección estratégica (10 créditos ECTS) 


‒ Dirección y liderazgo (5 cr) 
‒ Planificación (5 cr) 


Gestión de recursos (10 créditos ECTS) 
‒ Gestión de recursos humanos (5 cr) 
‒ Gestión de recursos económicos (2,5 cr) 
‒ Gestión de infraestructuras e intangibles (2,5 cr) 


Gestión de la evaluación y la calidad (5 créditos ECTS) 
‒ Métodos y técnicas de la evaluación y la gestión de la calidad (5 cr) 


Marketing (5 créditos ECTS) 
‒ Marketing de servicios e investigación de entorno y de mercados (2,5 cr) 
‒ Captación de recursos: patrocinio y mecenazgo (2,5 cr) 


 
Materias optativas 
 
Técnicas para la gestión (5 créditos ECTS) 


‒ Comunicación, publicidad y relaciones públicas (2,5 cr) ok 
‒ Métodos avanzados de evaluación y gestión de la calidad (2,5 cr) ok 


 Gestión de contenidos digitales (10 créditos ECTS) 
- Concepción y diseño de sitios web culturales (2,5 cr) 
- Concepción y diseño de sitios web del gobierno y de la administración abierta (2,5 cr) 
- Proyectos de digitalización y seguridad de contenidos (2,5 cr) 
- Aplicaciones y dispositivos móviles (2,5 cr) 


 
Prácticas externas 
 
Las Prácticas externas tendrán una carga de 10 créditos y serán de carácter obligatorio. 
 
Trabajo Final de Máster 
 
El Trabajo Final de Máster tendrá una carga de 10 créditos. 
El master no ofrece especialidades.  
  
PERIODIFICACIÓN DE LAS ASIGNATURAS DEL MÁSTER 
 
Se trata de un máster bienal que se ofrece para que pueda ser cursado en un solo año pero que también 
permite que los estudiantes que lo requieran puedan cursarlo en dos cursos académicos. En concreto, se 
ofrece la posibilidad de posponer para el segundo año las Prácticas obligatorias y el Trabajo Final de 
Máster. En este caso, se ofrecen, además, sin docencia, las asignaturas de carácter obligatorio u optativo 
para los alumnos que no las hayan superado en el primer año. Se puede ver el detalle en el calendario de 
implantación del apartado 10. C
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Propuesta de plan de estudios recomendado:  
SEMESTRE ASSIGNATURA 
 
PRIMER SEMESTRE 
(30 créditos) 


Dirección y liderazgo (5 cr) 
Planificación (5 cr) 
Gestión de recursos humanos (5 cr) 
Gestión de recursos económicos (2,5 cr) 
Gestión de infraestructuras e intangibles (2,5 cr) 
Métodos y técnicas de la evaluación y la gestión de la calidad (5 cr) 
Marketing de servicios e investigación de entorno y de mercados (2,5 cr) 
Captación de recursos: patrocinio y mecenazgo (2,5 cr) 


SEGUNDO SEMESTRE 
(30 créditos) 


Optativas (10 cr) 
Prácticas (10 cr) 
Trabajo Final de Máster (10 cr) 


 
Requisitos entre materias o asignaturas 
 
Para matricular Prácticas Se deben haber aprobado previamente 15 créditos de las materias 


obligatorias, excepto TFM 
Para matricular TFM Se deben haber aprobado previamente 15 créditos de las materias 


obligatorias, excepto Prácticas 
 
 
Tal como se ha hecho constar en el punto 1.3.1, el máster se ofrece en modalidad online . Esto responde 
al perfil más habitual del estudiante de máster, que suele ser una persona con obligaciones laborales que 
le dificultan la asistencia a clase. Este estudiante, con experiencia de lo que implica la formación de nivel 
universitario y motivado para continuar formándose, está preparado para gestionar su propio tiempo, 
asumir el protagonismo de su proceso personal de aprendizaje y usar los medios y herramientas existentes 
para recibir el asesoramiento y la orientación del profesorado. 
 
 
En relación a las Prácticas obligatorias y el TFM, dadas las características especiales de este tipo de 
asignaturas, no se ve necesario plantear el formato online. Las Prácticas exigen una estancia presencial 
en el centro de prácticas de un número de horas establecidas (véase ficha de materia). El resto de las 
horas de docencia lo constituyen seminarios y tutorías en grupo o individuales a distancia, pero, en su 
mayor parte, están formadas por trabajo tutelado y autónomo. De igual modo, en el TFM, la mayor parte 
de las horas de docencia se corresponden con el trabajo autónomo y tutelado, junto con horas de 
seminario en grupo y la necesaria tutorización. 
 
Para garantizar la adquisición de las competencias asignadas y los contenidos propios del máster, se 
pondrán a disposición de los estudiantes los recursos de aprendizaje necesarios mediante el uso del 
campus virtual que, entre otros, incluirá materiales multimedia elaborados por el profesorado con la ayuda 
del Servei a la Docència i la Unitat de Projectes del CRAI de la Universitat de Barcelona y con el 
asesoramiento del Instituut de Desenvolupament Professional de la misma universidad. Además, los 
alumnos contarán con la ayuda y el seguimiento personalizados del profesorado de cada una de las 
asignaturas y del coordinador del máster que orientará su itinerario formativo. 
 
El Campus Virtual de la UB, gestionado con la plataforma Moodle, que viene siendo utilizado como soporte 
para la docencia presencial en el centro desde el curso 2006-2007 y como plataforma básica de las 
titulaciones semipresenciales des del curso 2010-2011, la experiencia de otras universidades muestra que 
también es aplicable en la docencia online. Esta plataforma dispone de diferentes módulos que abarcan 
todos los procesos relacionados con la impartición y gestión de la docencia no presencial, desde la gestión 
de usuarios y calificaciones hasta la realización de actividades en línea (envío de ficheros o de textos en 
línea, realización de cuestionarios de diversa tipología, talleres que permiten la co-evaluación y la 
evaluación entre pares, wikis, cumplimentación de bases de datos, etc., todas ellas con posibilidad de 
realización individual o de grupo y con opciones diversas de retroacción por parte del profesorado y entre 
los mismos alumnos). Asimismo, el sistema incluye diferentes herramientas de comunicación grupal o 
individual entre profesorado y alumnado, entre profesores o entre alumnos (foros, chat y mensajería 
interna del sistema), y la posibilidad de realizar encuestas y consultas en línea. C
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La docencia online pautada y planificada ofrece al alumno un espacio virtual construido como un entorno 
uniforme que facilita su ubicación y su percepción como aula virtual, a partir del establecimiento de un 
conjunto de elementos mínimos que debe contener el espacio virtual de cada asignatura de forma 
obligatoria: elementos de comunicación e interacción, elementos de tipo informativo, material docente y 
elementos para facilitar el seguimiento y la organización del trabajo del alumno. Un ejemplo de elemento 
básico de este último tipo lo constituye la Guía de trabajo de cada unidad, que incluye, entre otros, un 
cronograma recomendado para la lectura del material y la realización de las actividades de aprendizaje y 
evaluación que comprende la unidad temática. Gracias a la experiencia en docencia semipresencial, útil 
en la docencia a distancia, el centro cuenta con unas pautas que establecen el tipo de material en línea 
que debe proporcionarse al alumnado, así como las características y apartados mínimos que debe tener 
dicho material.  
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5.1.2. Vinculación de competencias a materias del título 
 


TIPO CRÉDITOS MATERIA Créditos obligatorios 
 


Créditos optativos 
 


Créditos 
prácticas 
externas 


obligatorias  


Créditos 
trabajo final  


DI
RE


CC
IÓ


N 
ES


TR
AT


ÉG
IC


A 


GE
ST


ÓN
 D
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RE


CU
RS


OS
 


GE
ST
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N 


DE
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EV
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ÓN
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TÉ
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GE
ST


IÓ
N 
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CO
NT


EN
ID


OS
 


DI
GI


TA
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S 


 PR
ÁC


TI
CA


S 
 


EX
TE


RN
AS


 


 TR
AB


AJ
O 


FI
NA


L 
DE


 
M


ÁS
TE


R 


COMPETENCIAS BÁSICAS 
(indicar numeración) 


   


CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad 
de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de ideas, a menudo en un 
contexto de investigación. 


x   x  x  x 


CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su 
capacidad de resolución de problemas en entornos nuevos o poco conocidos 
dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área 
de estudio. 


x x    x x x 


CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse 
a la complejidad de formular juicios a partir de una información que, siendo 
incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y 
éticas vinculadas a la aplicación de sus conocimientos y juicios. 


x x   x x x x 


CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los 
conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos especializados y 
no especializados de un modo claro y sin ambigüedades. 


x x x x   x x 


CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les 
permitan continuar estudiando de un modo que habrá de ser en gran medida 
autodirigido o autónomo. 


x x x  x x   x 


COMPETENCIAS GENERALES 
(indicar numeración) 


        


CG1.- Razonamiento crítico y compromiso con la pluralidad y diversidad 
de realidades de la sociedad  
 


x x  x    x 
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CG2 – Capacidad de adaptar el diseño de procesos, procedimientos y tareas del 
ámbito profesional a los actuales entornos digitales. 


x   x  x x x 


CG3 – Capacidad de identificar y estar al día de la legislación y las normativas 
nacionales e internacionales vigentes y aplicarlas en la práctica profesional. 


x x x   x x x 


CG4 – Capacidad de liderar equipos humanos, asegurando la integración, la 
eficacia y el bienestar del personal, respetando los objetivos de la organización, 
y favoreciendo el desarrollo personal y profesional de los individuos 


x x     x x 


COMPETENCIAS TRANSVERSALES 
(indicar numeración) 


        


         
COMPETENCIAS ESPECÍFICAS 
(indicar numeración) 


        


CE1 – Analizar el entorno de las unidades y servicios de información y las 
necesidades de los usuarios, mediante la obtención e interpretación de datos 
en un contexto estratégico y de competencia. 


x  x x x  
 
 
 


x x 


CE2 – Diagnosticar e identificar los factores críticos que determinan el éxito de 
una organización en el ámbito de las unidades y los servicios de información. 


  x x  x x 


CE3 – Aplicar técnicas de planificación, dirección y liderazgo para gestionar los 
recursos de una unidad o servicio de información. 


x x      


CE4 – Planificar el uso de los recursos humanos, materiales y económicos 
disponibles de acuerdo con las necesidades de los usuarios. 


x    x   


CE5 – Planificar y gestionar de manera colaborativa para asegurar que los 
servicios y productos que se ofrecen respondan a las demandas y las 
necesidades de la organización y de sus usuarios. 


x x   x x  


CE6 – Identificar los puntos fuertes y los puntos débiles de una organización, 
un producto o un servicio, establecer y utilizar indicadores, y elaborar soluciones 
para mejorar la calidad. 


x  x x x  x 


CE7 – Aplicar instrumentos y estrategias de promoción y comunicación de 
unidades, servicios y productos para la captación de mercado con la 
participación de los usuarios. 


   x x x  


CE8 – Elaborar políticas, directrices y procedimientos para el correcto 
funcionamiento y organización de una unidad o servicio de información. 


x  x x x   
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5.1.3. Planificación y gestión de la movilidad de estudiantes propios y de 
acogida 
 
Movilidad en el máster NO interuniversitario 
 


El máster no contempla la movilidad generalizada de sus estudiantes ya que, la corta duración de los 
estudios, el perfil de los estudiantes (con posibles obligaciones laborales) y la naturalez de los contenidos, 
no la hacen necesaria. De todas formas y de forma voluntaria, a partir de su segundo año de 
matriculación, se permite a los alumnos acogerse a estancias académicas en el extranjero o en otros 
centros universitarios españoles, previamente reguladas mediante algún tipo de acuerdo de 
reconocimiento académico. En concreto, se facilita la movilidad para la realización de las Prácticas 
externas o el Trabajo Final de Máster. 
 
La gestión de esta movilidad ya viene regulada por las distintas convocatorias o convenios, así como por 
las normativas y programas de movilidad, propios de la universidad, y los dos procedimientos específicos 
de calidad establecidos en el marco del sistema de garantía de la calidad del centro correspondientes a 
la gestión de la movilidad nacional (PEQ 090) y la gestión de la movilidad internacional (PEQ 080). En los 
dos casos, los procedimientos establecen todas las acciones, responsables, mecanismos de seguimiento 
y de valoración relativos a los estudiantes que llegan de fuera y a los estudiantes que se van fuera. 


 
Movilidad en el máster interuniversitario 
 
 
 
Acuerdos y convenios de colaboración activos de intercambio de estudiantes 
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La Facultat de Biblioteconomia i Documentació de la Universidad de Barcelona tiene convenios vigentes de intercambio 
de estudiantes de máster con los siguientes centros europeos, dentro del programa ERASMUS: 
 


País  Universidad Dirección web 
Alemania 
(Hamburg) 


Hochschule für Angewandte 
Wissenschaften Hamburg. 
Fakultät Design, Medien und 
Information 
 


http://www.bui.haw-hamburg.de/ 
 


Bélgica 
(Bruselas) 


Université libre de Bruxelles. 
Faculté de 
philosophie et lettres 


http://www.ulb.ac.be/catalogue/philo/index.html 
 


Francia (Lyon - 
Villeurbanne) 
 


Enssib École nationale supérieure 
des 
sciences 
de l’information et des 
bibliothèques 
 


http://www.enssib.fr/ 
 


Noruega 
(Oslo) 
 


Faculty of Journalism, Library and 
Information Science 


http://www.hio.no/content/view/full/6728 
 


Reino Unido 
(Aberystwyth) 
 


University of Wales. 
Department of Information 
Studies 


http://www.dil.aber.ac.uk/ 
 


 
La UB tiene firmados convenios generales con universidades de Europa, Asia, América y Oceanía donde se contempla 
el intercambio de estudiantes con unas características similares a la movilidad de estudiantes dentro del programa 
europeo ERASMUS. A modo de ejemplo, las plazas ofertadas para el curso 2013-2014 han sido:  
 


• Bélgica: Université libre de Bruxelles. Faculté de Philosophie et Lettres 
• Francia: École nationale supérieure des sciences de l’information et des bibliothèques (ENSSIB) 
• Noruega: Høgskolen y Oslo og Akershus. Faculty of Social Science. Department of Archivistics, Library and 


Information Science 
• Suecia: Högskolan y Borås. Swedish School of Library and Information Science 
• Suecia: Högskolan y Jönköping. School of Education and Communication 


Los alumnos de este Master pueden participar de estos convenios. 
 
Convocatorias o programas de ayudas a la movilidad financiados por las 
universidades o centros participantes en másteres interuniversitarios 
UNIVERSIDAD 
 
Además de las ayudas ERASMUS (http://www.ub.edu/uri/estudiantsUB/estUB.htm), los estudiantes de la Universidad 
de Barcelona pueden disfrutar de otras específicas para los másteres 
(http://www.ub.edu/web/ub/ca/estudis/suport_estudi/beques_ajuts/master/beques_master.html).  
 
Estas ayudas para participar en programas de movilidad internacional para estudiantes de los centros de la Universidad 
de Barcelona, son las que concede la misma Universidad para los estudiantes de máster que deseen participar en 
programas de movilidad, y otras, más específicas, para estudiantes en su etapa inicial de formación orientada a la 
investigación. 
 
Además, pueden contar con las ayudas del Programa de becas internacionales Bancaja y Banco Santander para 
estudiantes de los centros de la Universidad de Barcelona. Se trata de ayudas de viaje a estudiantes de la Universidad 
que hayan sido seleccionados para una estancia en otra universidad dentro el programa ERASMUS, el Grupo de Coimbra 
y los programas de movilidad con universidades extranjeras. 
 
GENERALITAT 
 
Ayudas de la Agencia de Gestión de Ayudas Universitarias y de Investigación (AGAUR) de la Generalitat de Catalunya 
 
La Generalitat de Catalunya, mediante la AGAUR, convoca cada año un programa de ayudas para contribuir a los gastos 
que comporta la realización de estudios en otros países para los estudiantes participantes en programas de movilidad 
internacional. 
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Ayuda complementaria en concepto de residencia dentro de la beca general y de movilidad del Ministerio de Educación 
y Ciencia 
 
Son ayudas de la Generalitat de Catalunya para los estudiantes que tienen derecho a disfrutar de la beca de movilidad 
del Ministerio de Educación y Ciencia. Además, dichos estudiantes pueden solicitar una ayuda complementaria en 
concepto de residencia por el hecho de estudiar en una universidad extranjera lejos, del domicilio habitual. 
 
Otros tipos de ayudas económicas puntuales a los estudiantes de máster 
 
Estas ayudas son para los estudiantes de la Universidad de Barcelona que cumplan los requisitos específicos de las 
entidades que las conceden. 


 
5.1.4. Procedimientos de coordinación docente horizontal y vertical del plan 
de estudios 


Cada centro de la Universidad de Barcelona tiene implantado, y certificado en el marco del programa AUDIT, un sistema 
de garantía interna de la calidad (SAIQU) que responde a un modelo global de la universidad basado en la organización 
de la gestión basada en procesos. El SAIQU se despliega mediante un catálogo de los principales procesos relacionados 
con la formación universitaria, la descripción de estos procesos así como la sistemática para su seguimiento a través del 
procedimientos Generales (PGQ) y específicos (PEQ) de calidad, con el apoyo de un conjunto de indicadores del sistema 
de gestión para medir las actividades que se realizan para lograr el objetivo especificado así como la introducción de la 
rendición de cuentas mediante informes de seguimiento anuales y publicidad de los diversos datos e indicadores que 
emanan del SAIQU o de las directrices de las agencias de evaluación externas. 
 
Los másteres, en tanto que estudios oficiales de la UB, están adscritos a todos los efectos a un Centro. Por consiguiente, 
su responsabilidad se regula por las directrices que el centro tenga establecidas en su gestión y desarrollo en procesos 
como la difusión de la enseñanza, la captación, la preinscripción la matrícula de estudiantes y el seguimiento de la 
titulación, aplicando las directrices y las normas que la UB establezca.  
 
Cada máster dispone de una comisión de coordinación y de un coordinador general que ejerce las funciones de 
presidente.  
 
La Comisión de Coordinación del máster universitario tiene la composición mínima siguiente: 
- El coordinador del máster universitario, que ejerce las funciones de presidencia de la Comisión. 
- Una representación del profesorado de los departamentos que imparten como mínimo un 20 % de la docencia del 


máster. 
- Una representación del alumnado. Como mínimo, un estudiante elegido por los alumnos matriculados en el máster. 
- El jefe secretaria de estudiantes y docencia, o persona en quien delegue, que ejerce las funciones de secretario de 


la Comisión. 
 
Entre las funciones de la Comisión de Coordinación destacamos: 
a) Proponer la oferta de asignaturas de cada curso académico a la Comisión Académica del Centro (CAC) para su 


aprobación, velando por la interrelación entre las materias y las asignaturas del título.  
b) Aprobar el plan docente y el encargo docente propuesto por los departamentos y elevarlos a la Comisión Académica 


de Centro.  
c) Resolver las solicitudes de reconocimiento de créditos de los estudiantes.  
d) Llevar a cabo la selección y admisión de los estudiantes.  
e) Coordinar con el centro la información pública del master.  
f) Coordinar la elaboración del informe de seguimiento anual del master y elevarlo a los órganos competentes del 


centro para su aprobación.  
g) En el caso de los másteres interuniversitarios, aquellas otras funciones que le otorgue el convenio firmado.  
 
Por lo que respecta a las funciones del Coordinador o coordinadora de máster cabe mencionar: 
 
a) Velar por el correcto desarrollo de los estudios.  
b) Formalizar el encargo docente a los departamentos que haya aprobado la comisión coordinadora del master y que 


tengan el visto bueno de la CAC.  
c) Convocar como mínimo una vez cada semestre la Comisión de Coordinación para evaluar las deficiencias y 


enmendarlas.  
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d) Participar en el proceso de gestión y evaluación de la calidad de acuerdo con los criterios establecidos por la Agencia 
de Políticas y Calidad de la UB.  


e) En el caso de los másteres interuniversitarios, aquellas otras funciones que le otorgue el convenio firmado.  
 
También son competencia del coordinador: 
 
a) Formar el equipo docente y los tutores. 
b) Designar responsabilidades entre los miembros. 
c) Garantizar la correcta secuenciación y evitar solapamientos y duplicidades tanto en los contenidos como en su 


ejecución, ya sea en la titulación o en relación a titulaciones afines. 
d) Coordinar la planificación anual (plan docente).  
e) Asegurar la coherencia formativa entre las diferentes asignaturas y asegurar el cumplimiento de los objetivos 


formativos.  
f) Aportar evidencias del desarrollo de las competencias asignadas a las diferentes materias.  
g) Establecer los procedimientos y criterios para la coordinación de la evaluación del alumnado. 
h) Realizar reuniones periódicas mensuales online o presenciales –según los casos– del equipo docente para velar por 


la calidad de la titulación y garantizar la coordinación y el intercambio de información y experiencias. 
 
También está prevista la coordinación en el despliegue de las diferentes asignaturas de forma que la estructura general 
de cada una de ellas sea armónica con el resto sin que resulte homogénea, teniendo en cuenta una proporción similar 
de conferencias, prácticas y otras actividades complementarias, así como entre la impartición de contenidos y el trabajo 
personal del estudiante.  
 
Asimismo, los criterios y actividades de evaluación serán consensuados dentro del equipo docente, sin menoscabo de 
que sean utilizados los instrumentos más adecuados en cada caso. 
 
La coordinación general también se ocupará de poner en práctica los mecanismos de mejora de la calidad derivados 
tanto de la reflexión directa del equipo docente como de los resultados de las encuestas de opinión del alumnado. 
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6. PERSONAL ACADÉMICO  
 
6.1 Profesorado disponible para llevar a cabo el plan de estudios 


propuesto 
 
 


 
 
6.1.1. Personal académico disponible  
 
Breve introducción a la relación de profesorado previsto para la impartición 
del máster  
 
 


Los datos que se ofrecen pertenecen a la distribución de profesorado durante el curso 2017-
2018, primer año del bienio, ya que, durante el segundo año solo tienen docencia los tutores 
de prácticas y TFM. El resto de las asignaturas se ofrecen sin docencia. 
 
El profesorado que imparte el Máster está adscrito a tres departamentos: 
 


• Departamento de Biblioteconomía, Documentación y Comunicación Audiovisual (UB) 
• Departamento de Economía (UB) 
• Departamento de Empresa (UB) 


 
Como puede observarse en el cuadro de personal académico, el conjunto nuclear para la 
impartición de las diferentes materias obligatorias es personal docente e investigador a tiempo 
completo y con categoría de doctor. Dado el carácter profesionalizador de los estudios y la 
trayectoria del área de conocimiento de Biblioteconomía y Documentación en España, el 
máster cuenta con la aportación docente de profesorado asociado que desarrolla su actividad 
profesional en unidades y servicios de información. Se trata de profesionales especialistas de 
reconocido prestigio que prestan sus servicios en empresas e instituciones que aportan a los 
alumnos su experiencia y conocimiento del ejercicio cotidiano de la profesión. Aun cuando 
algunos de ellos imparten docencia en asignaturas obligatorias por las razones ya expuestas, 
su actividad docente es mayoritaria en las materias de carácter optativo. 
 
Así mismo, en el cuadro se han detallado los datos del profesorado vinculado al Departamento 
de Biblioteconomía, Documentación y Comunicación Audiovisual, la colaboración de los cuales 
está asegurada. De todas formas, se han mantenido contactos para asegurar la participación 
de docentes de los otros departamentos mencionados. Dada la estrecha relación entre la 
gestión y la información en la sociedad actual, diversos profesores de estos departamentos 
externos a la facultad llevan tiempo participando en otras titulaciones impartidas en el centro.  
 
La experiencia docente queda justificada por el número de quinquenios del personal docente 
e investigador que impartirá el título, tal como puede verse en la tabla siguiente.  
 
Además, es muy importante destacar que una gran parte de los profesores que impartirán el 
máster han obtenido la evaluación positiva de su actividad docente a partir de las diferentes 
convocatorias de la agencia de calidad del Sistema Universitario de Cataluña (AQU). Esta 
solicitud para ser evaluado la realiza el profesor de forma voluntaria según el manual 
elaborado por la universidad y certificado por AQU. (Manual de l’avaluació de l’activitat docent 
del professorat de la Universitat de Barcelona. 2009. 
http://www.ub.edu/gtr/documents/convocatoria/manual/manual_aval_UB_2009.pdf). 
 
 


 
   


C
SV


: 4
19


11
91


04
55


53
16


24
29


77
97


2 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



http://www.ub.edu/gtr/documents/convocatoria/manual/manual_aval_UB_2009.pdf

http://www.ub.edu/gtr/documents/convocatoria/manual/manual_aval_UB_2009.pdf

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=419119104555316242977972





Relación de profesorado previsto   
Nombre y apellidos 


 
 


Título 
académico 


Acreditación 
académica 


(sólo si 
existe 


requisito 
legal 


establecido) 
 


Categoría en 
la institución 


(1) 


Dedicación 
 


Tiempo 
completo/Tiempo 


parcial 


Porcentaje 
de 


dedicación 
al título 


(4) 


Adecuación a los ámbitos 
de conocimiento 


vinculados al título 
(3) 


 
 


Experiencia en docencia, 
investigación o ámbito 


profesional (2) 


Tr
ie


ni
os


 


Qu
in


qu
en


io
s 


M
ér


ito
s 


do
ce


nt
es


 
au


to
nó


m
ico


s 


Se
xe


ni
os


 


 Doctora 109,35/16 Profesor 
asociado Tiempo parcial 30% Gestión y planificación de 


unidades de información 12 0 0 0 


 Doctora 272/32 
Profesor 
titular de 
universidad 


Tiempo completo 71% Gestión y planificación de 
unidades de información 7 0 4 0 


 Doctora 157/32 
Profesor 
titular de 
Universidad 


Tiempo completo 35% Gestión y planificación de 
unidades de información 6 0 3 0 


 Doctora 61,8/0 Profesor 
colaborador 
permanente 


Tiempo completo 2% Gestión y planificación de 
unidades de información 


5 0 2 0 


 LICENCIADO 26,67/0 PROFESOR 
ASOCIADO TIEMPO PARCIAL 24% Gestión de proyectos 


digitales 0 0 0 0 


 LICENCIADO 114,68/32 PROFESOR 
ASOCIADO TIEMPO PARCIAL 100% Gestión de bibliotecas 


patrimoniales 0 0 0 0 


 LICENCIADO 21,34 / 30 PROFESOR 
ASOCIADO 


TIEMPO 
COMPLETO 23% Economía aplicada 0 0 0 0 


 DOCTOR 90/0 
PROFESOR 
TITULAR DE 
UNIVERSIDAD 


TIEMPO 
COMPLETO 2% 


Gestión de bibliotecas 
especializadas y bases de 
datos 


3 0 2 0 


 DOCTOR 40/60 


OTRO 
PERSONAL 
DOCENTE 
CON 
CONTRATO 


TIEMPO PARCIAL 8% Gestión de recursos 
humanos 0 0 0 0 
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 LICENCIADO 71,51/0 PROFESOR 
ASOCIADO TIEMPO PARCIAL 21% Gestión de bibliotecas 0 0 0 0 


 LICENCIADO 138,68/16 PROFESOR 
ASOCIADO TIEMPO PARCIAL 50% Márquetin en unidades 


de información 0 0 0 0 


 LICENCIADO 106/0 PROFESOR 
ASOCIADO TIEMPO PARCIAL 100% Auditoria de bibliotecas 0 0 0 0 


 LICENCIADO 106,68/0 PROFESOR 
ASOCIADO TIEMPO PARCIAL PROFESOR 


ASOCIADO 


Tecnologías de la 
información aplicadas a 
las unidades de 
información 


0 0 0 0 
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Universidad Categoría % Total (1) % Doctores (2) % Dedicación al 
título (3) 


 Profesor 
colaborador o 
colaboradora 


8,3% 100% 4,69% 


Profesor asociado 66,67% 12,5% 52,83% 
Profesor 
contratado Doctor 


8,3% 100% 3,04% 


Profesor titular de 
Universidad 


25% 100% 39,44 


 
 


PORCENTAJE DEL TOTAL DEL 
PROFESORADO QUE SON DOCTORES 


46,5% en el primer bienio y 82,34 en el segundo bienio donde, por 
regla general quedan TFM i Prácticas que son asignadas a doctores. 


NÚMERO TOTAL DE PERSONAL 
ACADÉMICO A TIEMPO COMPLETO  


6 


NÚMERO TOTAL DE PERSONAL 
ACADÉMICO A TIEMPO PARCIAL  


8 


EXPERIENCIA DOCENTE 
 
 


El 83% del profesorado tiene más de 5 o más trienios, lo que supone 
entre 15 y 36 años de experiencia docente y, de ellos, el 80% en 
titulaciones del ámbito temático del máster (Biblioteconomía y/o 
Documentación) y el resto de Derecho y Economía pero desde hace 
años implicados en titulaciones impartidas en la Facultat d’Informació 
i Mitjans Audiovisuals , lo cual les ha otorgado un conocimiento del 
entorno profesional relacionado con el máster. Otro 8% agrupa a un 
profesional responsable del servicio de bibliotecas de la UAB y con 
una amplia experiencia docente, también, en cursos profesionales.  
 
Los profesores del curso suman 33 quinquenios (méritos docentes), 
lo que supone una media de 2,75 teniendo en cuenta que una de las 
docentes implicadas no puede solicitarlos por su categoría en la 
institución. En 5 casos son profesores con amplia trayectoria docente 
(4 o más quinquenios) y 6 profesores con 2-3 quinquenios.  Además 
suman en conjunto 13 reconocimientos de méritos docentes 
autonómicos, lo que da una idea del proceso de evaluación 
permanente de su actividad académica. 


EXPERIENCIA INVESTIGADORA Ocho profesores (66,6%) tienen reconocido algún sexenio, de ellos 
el 80% son del ámbito de biblioteconomía.  
 
El 41,6% tiene 2 sexenios de investigación reconocidos y un 25% 
tiene 1 sexenio.   
  
Varios profesores del master son IP de proyectos competitivos. Son 
miembros de institutos de investigación de la universidad y tres son 
parte del equipo del Observatori sobre Biblioteques, Llibres i Lectura 
de la Universidad de Barcelona.  
 


EXPERIENCIA PROFESIONAL 
DIFERENTE DE LA ACADÉMICA O 
INVESTIGADORA 


El 31% del profesorado tiene experiencia como coordinador de 
prácticas o como profesor tutor en prácticas externas de empresas 
administraciones públicas y entidades privadas, en el ámbito de las 
unidades y servicios de información, a través de los convenios de 
prácticas firmados por la Facultad d’Informació i Mitjans Audiovisuals 
con centros con los que colaboran en la formación de grado y 
postgrado.   
 
El 61 % del profesorado tiene experiencia profesional como gestor 
i/o director de bibliotecas y servicios de información, lo que 
representa un gran valor añadido para un máster profesionalizador 
de estas características.    
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TÍTULOS CONJUNTOS  
ENSEÑANZAS QUE SE IMPARTAN EN 
LA MODALIDAD SEMIPRESENCIAL O 
A DISTANCIA 
 


Al menos 7 profesores (53,9%) tienen experiencia en la modalidad 
semipresencial o a distancia. 
 
7 profesores de la UB cuentan con experiencia docente 
semipresencial ya que han participado en el grado semipresencial de 
Información y Documentación que se inició implantado en el curso 
2011-2012. Todos los profesores previstos para el máster tienen, 
además una gran experiencia en la enseñanza online derivada de las 
necesidades provocadas por la crisis sanitaria COVID-19, lo que ha 
permitido que se crea llegado el momento de dar un salto hacia la no 
presencialidad largamente madurado 
 
 


 
6.1.2 Justificación de la adecuación de los recursos humanos 


disponibles. Previsión de profesorado y otros recursos humanos 
necesarios. 


 
La Universidad de Barcelona, como institución pública que se rige por presupuestos públicos, 
aprueba y gestiona sus recursos de acuerdo con los principios legalmente aplicables. Además, como 
instrumento adicional pero fundamental, la Universidad elaboró un Plan Director en el que se 
establecen los objetivos a conseguir en todos los ámbitos, así como la necesidad de gestionar eficaz 
y eficientemente todos los recursos disponibles. 
En este marco general, se enmarcan las políticas de rigurosidad presupuestaria entre las que cabe 
destacar la relativa a los recursos humanos destinados a la formación. Así pues, las propuestas de 
titulación que se presentan disponen ya de los recursos humanos adecuados para su impartición, 
tanto desde el punto de vista de profesorado, como desde el de personal de administración y 
servicios. Es importante destacar también que las propuestas de reverificación así como las de 
nuevos títulos de máster fueron comunicadas en el plazo establecido a la Dirección General de 
Universidades de la Secretaría General de Universidades del Departament d’Economia i 
Coneixement.  
En el supuesto de que fuera necesario un incremento de personal docente, esa petición debería 
seguir el circuito establecido desde el departamento afectado hasta la Comisión de Profesorado de 
Consejo de Gobierno y, en cualquier caso, serían de aplicación todas las previsiones económicas y 
procedimentales establecidas en el marco del presupuesto aprobado. 
En cuanto al personal de administración y servicios, todos los centros de la Universidad de Barcelona 
disponen de una plantilla suficiente como para hacer frente a nuevas propuestas formativas.  


 
6.1.3 Mecanismos de que se dispone para asegurar la igualdad entre 


hombres y mujeres y la no discriminación de personas con 
discapacidad 


 
 


El Consejo de Gobierno de la Universidad de Barcelona aprobó en fecha 12 de abril de 2011 el II Plan de Igualdad 
entre Mujeres y Hombres, plan transversal, referente para toda la comunidad universitaria dado que se vincula 
al ámbito de gestión, de investigación y de docencia. 
El plan tiene como objetivo genérico la implantación de acciones positivas que permitan eliminar la 
discriminación, garantizando la excelencia y la calidad de la convivencia de todas las personas que forman la 
Universidad de Barcelona. 
Este II Plan (continuación del que se aprobó en el año 2007) tiene una vigencia de tres años y se ha diseñado 
a partir de 10 ejes estratégicos: 1) Visibilización y sensibilización de la igualdad entre mujeres y hombres; 2) 
Conciliación de la vida laboral, familiar y personal; 3) Incorporación de la perspectiva de género en la 
organización, en la gestión y en la representación; 4) Implicación de los miembros de la comunidad universitaria; 
5) Fomento de la perspectiva de género en la docencia; 6) Fomento de la perspectiva de género en la 
investigación; 7) Incorporación de la perspectiva de género en el reconocimiento de la excelencia; 8) Uso no 
sexista del lenguaje; 9) Promoción de las relaciones externas, y 10) Establecimiento de una política de prevención 
y erradicación de la violencia de género. 
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El plan se ha estructurado en dos fases, una primera en la que se analiza la situación de la universidad a partir 
de la evaluación del I Plan de 2007, y la segunda fase en la que se despliegan un conjunto de acciones de 
fomento de la igualdad efectiva y de sensibilización y participación de toda la comunidad. El seguimiento del 
Plan se hace específicamente por la Unidad de Igualdad así como la Comisión de Igualdad de la Universidad de 
Barcelona, además de los mecanismos específicos que se desarrollen a partir de las acciones implantadas. 
 
PERSONAL CON DISCAPACIDAD  
En cuanto a las personas con discapacidad, la Universidad de Barcelona respeta la normativa vigente relacionada 
con la reserva de plazas para personas discapacitadas. Pero además, existe desde hace muchos años un 
programa específico de atención a estudiantes con discapacidad, el programa FEM VIA, que tiene como objetivo 
específico promover la igualdad de oportunidades y la normalización de la vida académica de los estudiantes 
con discapacidad, así como la sensibilización y concienciación del resto de miembros de la comunidad 
universitaria. Entre sus acciones se incluyen: un programa de acogida especial para los estudiantes de nuevo 
acceso, un asesoramiento continuado durante sus estudios, ayuda de carácter técnico, programa específico de 
inserción laboral a través de una bolsa de trabajo especializada, etc.        
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6.2.  Otros recursos humanos disponibles 
 
 
 
6.2.1. Otro personal académico no contemplado en el apartado anterior 
La coordinación del máster cuenta también con profesionales expertos en el ámbito de la gestión 
de otras universidades y del mundo profesional para que participen como invitados expertos en 
algunas sesiones puntuales síncronas o asíncronas de análisis de casos y seminarios. En este sentido 
la Facultat ha mantenido una relación estrecha con el mundo profesional que facilita este tipo de 
colaboraciones. 
 
El máster también dispone de personal académico para el seguimiento y valoración de las prácticas 
externas obligatorias. La Facultat  cuenta con una larga experiencia en este tipo de prácticas dentro 
de los estudios de grado en Información y Documentación, de grado en Comunicación audiovisual 
y en másteres, en Gestión de contenidos digitales y en Bibliotecas y colecciones patrimoniales. El 
seguimiento y valoración de las prácticas externas, de acuerdo con la normativa de la UB sobre las 
prácticas externas y los procedimientos de calidad establecidos en el SAIQU, será coordinado por 
un profesor. 
 
El máster también cuenta con un profesor coordinador del Trabajo final de máster. Su misión es la 
de orientar a los estudiantes en el proceso de selección de su tema de Trabajo final de máster, 
hacer un seguimiento de su ejecución, orientar a los profesores tutores en su acción y resolver los 
problemas que pudieran surgir entre alumnos y profesores tutores durante la elaboración del 
Trabajo. Para facilitar esta tarea la Facultad d’Iformació i Mitjans Audiovisuals dispone de una 
Normativa reguladora de los Trabajos de Fin de Máster Universitario (aprobada del 25 de enero de 
2012). Esta normativa regula la planificación y aprobación del TFM, los criterios de orientación del 
alumno, aprobación de los proyectos, asignación de tutor y evaluación de los mismos. En la 
normativa también quedan recogidos los derechos y obligaciones del alumno, así mismo regula 
sobre la posibilidad de la disponibilidad pública del TFM en el Depósito Digital de la Universitat de 
Barcelona. 
 
El master cuenta en la Facultad d’Informació i Mitjans Audiovisuals  con personal académico con 
experiencia en el desarrollo de másteres universitarios profesionalizadores. En concreto el máster 
en Gestión de Contenidos Digitales,  y el máster en Bibliotecas y colecciones patrimoniales. 


 
 
6.2.2. Recursos humanos especializados de apoyo a la docencia 
 
 


TEXTO GENERAL DE APLICACIÓN A TODOS LOS TÍTULOS DE MÁSTER DE LA UNIVERSITAT DE 
BARCELONA 


El Estatuto de la Universitat de Barcelona indica que, la formación del profesorado universitario para el ejercicio 
académico se desarrolla, a través del Instituto de Ciencias de la Educación” (ICE) (Art. 45.3). 
Para atender este objetivo, la Sección de Formación del Profesorado Universitario del ICE, se estructura en ámbitos y 
servicios  
El objetivo principal es establecer estrategias y actividades formativas para el perfeccionamiento del profesorado de 
la Universidad con objeto de contribuir al aumento del nivel de calidad de la docencia universitaria, así como a la 
adaptación a las nuevas exigencias del contexto en qué se enmarca el Espacio Europeo de Enseñanza Superior.  
Los objetivos específicos de la sección son: 


• Promover la actualización y el perfeccionamiento docente del profesorado en temas como las nuevas 
tecnologías aplicadas a la docencia, las metodologías docentes innovadoras y otras. 


• Fomentar la innovación docente y la participación en el desarrollo curricular de creación de recursos 
didácticos, de uso de las tecnologías de la información y la comunicación, de implantación de actuaciones de 
tutoría y/o de orientación, etc.  


• Impulsar la difusión y el intercambio de información y documentación sobre experiencias de buenas prácticas 
docentes.  


• Colaborar en la organización de congresos y jornadas sobre docencia universitaria. 
• Asesorar y dar apoyo formativo a las iniciativas de los centros, departamentos o grupos de profesores en 


relación con la evaluación, la calidad, la formación y los planes de mejora. 
• Potenciar la atención a las necesidades formativas del profesorado derivadas del proceso de convergencia 


europea. 
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• Dar asesoramiento para el diseño de sistemas de docencia semipresencial  y/o virtual y su evaluación. 
• Colaborar en el estudio de la transición del alumnado de la enseñanza secundaria a la universidad. 


 
Para dar respuesta a las diferentes demandas o necesidades tanto desde el punto de vista institucional como individual 
se ofrecen una serie de acciones tales como: 
 
Formación permanente  
Formación a demanda y acreditación de actividades formativas  
Formación en línea  
Formación en idiomas per a la docencia  
Formación y asesoramiento para la innovación docente  
Programa de formación de los Planes de Acción Tutorial  
Plan de formación en gestión e investigación en la Universitat 
 
Por lo que respecta al apoyo a la docencia, en las actividades de formación y asesoramiento para la innovación 
docente, el ICE contribuye a la mejora y a la renovación del modelo docente de las enseñanzas de la UB mediante 
acciones de apoyo, formación y asesoramiento dirigidas al profesorado, que ayuden a promover la calidad, la 
actualización y la adopción de un papel activo de los estudiantes en el aprendizaje.  
 
Dentro de este ámbito, el ICE: 


• Colabora con el vicerrectorado y unidades correspondientes para ayudar a promover, impulsar y apoyar a las 
acciones de renovación y de innovación docente entre el profesorado para la mejora de los modelos 
educativos.  


• Potencia y colabora en la organización de jornadas y talleres centradas en temáticas específicas (evaluación, 
enseñanza a lo grande grupo, resolución de casos. ABP…) abiertas a la comunidad de profesores dónde los 
diferentes colectivos de docentes que experimentan la innovación presentan una visión sobre las posibilidades 
y limitaciones de la innovación. 


• Da difusión a publicaciones, documentos de trabajo y actividades que incorporen innovaciones en la docencia 
universitaria.  


• Colabora en un espacio virtual de difusión de buenas prácticas, intercambio de experiencias, difusión y 
formación de actividades de los Grupos de Innovación.  


 
La sección está estructurada en diferentes áreas cada una de ellas coordinadas por un profesor o profesora de la 
Universitat con experiencia acreditada en cada uno de los ámbitos. 
 
La composición actual de los responsables de las diferentes secciones es:  
 
Dra. TERESA PAGÈS COSTAS  
Jefe Sección, Formación Permanente y Asesoramiento en Innovación Docente 
 
Dr. JUAN ANTONIO AMADOR CAMPOS  
Formación inicial y asesoramiento a centros 
 
Dra. MERCEDES GRACENEA ZUGARRAMURDI  
Formación Plan Acción Tutorial 
 
Dra. MARIONA GRANÉ ORÓ 
Formación en línea y Campus Virtual para  la docencia 
 
Dra. ROSA SAYÓS SANTIGOSA  
Transición Secundaria-Universitat 
 
Dr. JOAN GUARDIA OLMOS 
Formación en gestión e investigación  
 
Dr. SALVADOR CARRASCO CALVO  
Cooperación Interuniversitaria, CIDUI y Publicaciones 
 
Además cuenta con tres técnicos de formación (todas ellas licenciadas en el ámbito de la Educación) y un soporte 
administrativo de tres personas. 
 
Con la voluntad de garantizar que las actividades de formación respondan a las necesidades reales de los centros, y 
de contribuir a la línea estratégica de mejora de la calidad docente en las enseñanzas de la UB , desde el ICE se ha 
creado la figura de Coordinador/a de Formación en los diferentes centros.  
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Cada Facultad y Escuela Universitaria, de acuerdo con la dirección del ICE, propone un profesor o profesora que recibe 
el encargo del Vicerrectorado de Política Científica y docente de coordinar la formación del profesorado en el sí de su 
centro, por un periodo de tres años. 
 
Por otra parte el Centro de Recursos para el Aprendizaje e Investigación (CRAI) integra entre sus servicios el del 
apoyo a la docencia que tiene como objetivo gestionar y ofrecer al profesorado de la UB los recursos de información 
y servicios útiles para la tarea docente. 
  
La estructura de qué se ha dotado está formada por:  
 
17 Puntos de Apoyo a la Docencia ubicados en cada una de las bibliotecas del CRAI 
 
1 Unidad de Apoyo a la Docencia, especializada en la elaboración de materiales docentes. 
  
1 Unidad de Investigación e Innovación, que gestiona las convocatorias del Programa de Mejora y de Innovación 
Docente y la Oficina de Difusión del Conocimiento  para asesorar en temas de derechos de autor. 
 
Es importante destacar que el Programa de Innovación Docente de la Universidad de Barcelona que está integrado 
en el CRAI constituye el marco de las actividades de los Centros. 
  
 
6.2.3. Personal de administración y servicios dedicado al master 
 
La Facultad de Biblioteconomía y Documentación de la UB dispone de personal propio de 
administración y servicios suficiente para dar servicio al máster. Su idoneidad y formación están 
probadas pues actualmente gestionan enseñanzas de grado, máster universitario, máster propio y 
doctorado, además de diversos cursos de especialización y diplomas de postgrado. En el siguiente 
cuadro se muestra la distribución de la plantilla. 
 
  Funcionarios  Laborales fijos  Laborales eventuales  
Secretaria del centro  Técnico  -  Grupo I  -  Grupo I  -  


Gestión  1  Grupo II  -  Grupo II  -  
Administrativo  3  Grupo III  -  Grupo III  -  
Auxiliar 
Administrativo  


2  Grupo IV  -  Grupo IV  -  


Departamentos  Técnico  -  Grupo I  -  Grupo I  -  
Gestión  -  Grupo II  -  Grupo II  -  
Administrativo  1  Grupo III  -  Grupo III  -  
Auxiliar 
Administrativo  


-  Grupo IV  -  Grupo IV  -  


Servicios generales  Técnico  1  Grupo I  -  Grupo I  -  
Gestión  -  Grupo II  1  Grupo II  -  
Administrativo  4**  Grupo III  2  Grupo III  -  
Auxiliar 
Administrativo  


1  Grupo IV  4  Grupo IV  -  


  
** 3 administrativos se encuentran asignados a la Oficina de servicios generales y uno a la Oficina de 
Investigación  
 
La Secretaria del centro dispone de personal para dar  soporte administrativo a las enseñanzas de 
máster. La Administración de centro también dispone de una persona que ayuda a la gestión 
económica del presupuesto de las enseñanzas de máster. 
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10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 
 
 
10.1 Cronograma de implantación de la titulación  
 
Curso de inicio de la titulación 


2015-2016 
 
Calendario de implantación de la titulación 
 


 
El máster tiene desde sus inicios carácter bienal, pese a lo cual y de acuerdo con la legislación vigente, el plan 
de estudios permite cursar los 60 créditos que lo forman en un único curso. Este itinerario es el recomendado 
en el plan de estudios que se presentó para su aprobación en reunión de Junta de la Facultat de 
Biblioteconomia i Documentació el 22 de octubre de 2014 y es el que debe realizar cualquier alumno que 
quiera optar a la obtención de becas.  
 
En el segundo año académico del bienio no se aceptan alumnos de nuevo ingreso en el máster. En este 
segundo año se ofertan las asignaturas obligatorias y optativas del máster sin docencia, para aquellos alumnos 
que no hayan superado las asignaturas el año anterior. Además, en este segundo año los alumnos que optaron 
por un itinerario parcial o que no han superado el TFM o las Prácticas podrán matricular estas dos asignaturas 
con docencia. Esta posibilidad de itinerario parcial, contemplada en la normativa de la UB, permite a los 
alumnos organizar el calendario de manera adecuada a sus intereses y posibilidades de dedicación reales. 
 
Master 60 créditos  
Curso 2015-2016 Implantación completa del máster (créditos 


obligatorios, créditos optativos, Prácticas y 
TFM). 


Curso 2016-2017 • Oferta, sin docencia, de créditos obligatorios 
y optativos no superados.  


• Oferta de Prácticas 
• Oferta de TFM 
No hay matrícula de alumnos de nuevo ingreso 


 
Para la modificación de 2019 se propone mantener la estructura de la titulación puesto que ha demostrado su 
buen funcionamiento 
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8. RESULTADOS PREVISTOS  
 
 
8.1. Valores cuantitativos estimados para los indicadores y su justificación.  
 


Tasas Previsiones en porcentajes 
Tasa de graduación 80 % 
Tasa de abandono 5 % 
Tasa de eficiencia 90 % 


 
Breve justificación de las previsiones especificadas en el cuadro anterior 
 
En la memoria de verificación de 2015 se establecieron los parámetros que se observan en la tabla 
superior. Las razones de establecer tales baremos se basaron en  


• los resultados obtenidos en el resto de los másteres impartidos en el centro, que nos indican 
una tasa de graduación media que puede situarse alrededor del 80 o 85 %  


• La experiencia de los últimos años que muestra que, a raíz del incremento de precios de los 
estudios en razón del aumento de tasas, los estudiantes son ahora un poco más prudentes a la 
hora de matricular créditos y, ya que la normativa de la universidad lo permite, opten por 
itinerarios parciales que reduzcan las probabilidades de un desembolso mayor en forma de 
penalización económica por volver a matricular asignaturas no superadas. El sistema de 
evaluación continuada implica una dedicación importante de tiempo durante todo el período de 
estudios, dedicación que se hace más patente y difícil de compaginar con obligaciones laborales 
cuando llega el momento de realizar las prácticas obligatorias o el Trabajo de final de máster. 
Esto hace que los estudiantes que trabajan a tiempo completo opten por aplazar la realización 
de una de estas asignaturas para un segundo año, asegurando así que podrán dedicarle el 
tiempo necesario, pero alargando a la vez el tiempo de graduación. 


• La madurez del alumno del máster conlleva también una elevada eficiencia, ya que el alumno 
no tiene dificultades para superar las asignaturas que decide finalmente matricular. Este 
aspecto, reflejo de un alto rendimiento, se ve favorecido por los sistemas de evaluación 
continua y las metodologías prácticas e interactivas de aprendizaje usadas actualmente en todas 
las titulaciones del centro. Además, la posibilidad en el segundo año de matrícula sin docencia 
de las asignaturas no superadas y la opción de posponer el periodo de prácticas y el TFM, 
ofrecidos en el primer y segundo año, facilita que los alumnos puedan diseñar su itinerario, 
garantizado que cuentan con el bienio para completar sus estudios y permitiendo aumentar la 
eficiencia. Mediante los tutores de PAT, se intenta que los estudiantes tengan en cuenta su 
disponibilidad real de tiempo de dedicación a la hora de realizar la matrícula, lo que conlleva 
menos casos de asignaturas no superadas que haya que volver a matricular, manteniendo la 
tasa de eficiencia en niveles bastante altos.  


• En cuanto a la tasa de abandono se valoró, para fijarla, el hecho de que  en el resto de 
titulaciones de máster impartidas en el centro y en el resto de másteres del ámbito de las 
Ciencias Sociales de la universidad, el abandono suele ser bajo en titulaciones de 60 créditos. 
Aun así, las observaciones de los tutores del PAT en los últimos años muestran que se está 
elevando la tasa de abandono, casi siempre por motivos personales vinculados a cambios en la 
situación laboral, cambios que pueden imposibilitar en muchos casos la necesaria dedicación a 
los estudios. Aun así, no se estimó que el abandono supere el 5 %. 


 
En la actualidad, se propone mantener los indicadores previstos en la memoria original, puesto que los 
datos parecen confirmar que no se andaba muy errado. Solo se dispone de información para el curso 
2017-2018, que arroja los siguientes datos 
 


Tasas Curso 2017-2018 
Tasa de graduación 83,33 % 
Tasa de abandono 16,67 % 
Tasa de eficiencia 97,78 % 


 
Los datos muestran que las tasas de graduación y de eficiencia se sitúan con unos valores mucho 
mejores que lo previsto, mientras que la tasa de abandono es considerablemente más alta de lo 
esperado. Sin embargo se propone mantener estos indicadores ya que únicamente se tienen datos del 
curso 2017-2018 que, además, es el primer año del bienio, con lo que es bastante probable que las 
cifras se puedan ver hinchadas por el hecho de que hay alumnos que dejan determinadas asignaturas 
para el segundo año. C
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7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
 
 
7.1 Justificación de la adecuación de los medios materiales y servicios 
disponibles 
 
TOT L’APARTAT 7.1. S’HA D’ADJUNTAR COM A DOCUMENT PDF de 2 MB EN L’APLICATIU RUCT  


 
 


 
Número de aulas, laboratorios y equipamientos especiales 
La Facultat d’Informació i Mitjans Audiovisuals cuenta con los equipamientos muy adecuados para la impartición de 
la docencia presencial: Aunque la propuesta online puede no incumbir de entrada dichos equipamientos físicos, es 
importante reseñar su existencia ya que pueden considerarse herramientas de apoyo a la docencia, a utilizar por el 
profesorado en caso de necesidad o, simplemente, para la preparación de materiales de uso a distancia.  
 
En este sentido son especialmente relevantes  
 


 9 aulas de teoría, equipadas con ordenador para el profesor, conexión a Internet y cañón de proyección 
con capacidad variada entre 30 y 100 alumnos. Además, a raíz de las necesidades derivadas de la 
situación de emergencia sanitaria todas ellas pueden disponer de sistemas de transmisión en streaming, 
tipo webcam, micrófono de petaca o altavoces.  


  
 4 aulas de ordenadores: con capacidad para unos 40 alumnos, todas ellas equipadas con ordenador para 


el profesor, conexión a Internet y cañón de proyección. Una de las aulas, además, tien. A esto hay que 
añadir una sala para uso libre exclusivo de los alumnos con 15 ordenadores.   


  
 Equipamientos audiovisuales. Al compartir el espacio con los estudios de Comunicación Audiovisual, se 


dispone de equipamientos i espacios i personal de soporte para la preparación del material audiovisual 
necesario para la realización de un máster a distancia. La Facultad dispone de dos platós, una sala de 
radio y de un laboratorio de sonido, además de dos técnicos audiovisuales de soporte a las necesidades 
del profesorado. 


  
 


 
Número de plazas de bibliotecas específicas 
 
 
De cara a la docencia a distancia el número de plazas de bibliotecas es poco relevante. Ahora bien, no lo son 
los servicios, fondos y materiales que ofrece. 
 
En el propio centro existe el El CRAI Biblioteca d’Informació i Mitjans Audiovisuals de la Facultad 
(http://crai.ub.edu/ca/coneix-el-crai/biblioteques/biblioteca-biblioteconomia), que forma parte del CRAI 
(Centre de Recursos per a l’aprenentatge i la investigació) de la UB. Esta entidad fue creada a principios de 
2004 a partir de la necesidad de adaptar las bibliotecas universitarias al nuevo Espacio Europeo de Educación 
Superior (EEES) y al Espacio Europeo de Investigación (ERA) integrando los servicios de biblioteca, apoyo a 
la docencia y a la investigación (http://crai.ub.edu).  
 
La biblioteca del centro dispone de un fondo especializado de más más de 25.000 volúmenes y de 440 títulos 
de revistas vivas, además de unos 500 vídeos y proporciona servicios y acceso a todos los recursos de 
información conjuntos del CRAI de la UB, sin necesidad de desplazarse. Además, a raíz de la situación 
derivada de la crisis sanitaria se ha esforzado en adquirir materiales en línea i a desarrollar sus servicios 
digitales. En este sentido, son de especial relevancia para el máster online que se propone 
 


 Materiales online accesibles desde el propio catálogo 
 Servicio de fotocopias con transmisión por correo electrónico 
 Bases de datos electrónicas con acceso al artículo en tiempo completo 
 Licencia del gestor bibliográfico Mendeley para todos los alumnos de la UB 
 Servicio en línea de atención a los usuarios (S@U) 
 Guías de funcionamiento y técnicas para adaptarse a un entorno digital 
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 Formación de usuarios 
Servicios de alerta bibliográfica. 


 
Redes de telecomunicaciones 
 
La Universitat de Barcelona tiene un servicio corporativo de acceso inalámbrico a la red Internet (WifiUB, 
http://wifi.ub.edu) planteado como sistema complementario a la red informática de cable en funcionamiento 
accesible para todos los miembros del colectivo UB (estudiantes, PDI i PAS) y se orienta principalmente a la 
navegación web para conexiones temporales. También es miembro de pleno derecho del proyecto Eduroam 
(EDUcation ROAMing) del cual se pueden beneficiar todos sus miembros, así como los de las otras entidades 
adheridas. Además, la Universidad de Barcelona está interconectada con otras universidades catalanas por la 
red tipo MAN Anella Científica de Catalunya, que gestiona la Generalitat de Catalunya y que interconecta a las 
universidades y centros de investigación públicos de Cataluña y con la RedIris. 
 
Como ya se ha mencionado en apartados anteriores, la Universidad de Barcelona cuenta con un Campus 
Virtual montado sobre la plataforma Moodle.  
 
La plataforma dispone de una amplia gama de herramientas de diferentes tipos, tanto para profesores como 
para estudiantes: herramientas de gestión (control de los participantes y sus roles y permisos), de 
comunicación (que facilitan la comunicación con los estudiantes), de planificación (mediante un calendario y 
una guía de trabajo de cada unidad con cronograma orientativo), seguimiento (verificando el acceso de los 
estudiantes y el uso de los diferentes recursos), así como un conjunto de recursos (en el área de recursos y 
actividades formativas) y herramientas de información (sobre la facultad, las novedades de la universidad, 
etc.). En los últimos tiempos el campus se ha mejorado con herramientas de videoconferencia y de control de 
exámenes que permiten un mejor desenvolvimiento en un entorno virtual.  
 
Según información estadística del uso del Campus Virtual proporcionada periódicamente por el CRAI 
(https://campusvirtual2.ub.edu/blocks/ubstats/view.php?id=141), el curso 2016-2017 se crearon un total de 
9.531 cursos, y 20.950 profesores y 465.252 estudiantes estuvieron activos, hubo un total de 449.175 
recursos docentes disponibles y se llevaron a término 68.674 actividades de aprendizaje en línea, cifras que 
demuestran la robustez y gran capacidad del sistema, garantizadas, por otro lado, por el equipo informático 
de la Universidad de Barcelona, que se encarga de su mantenimiento y actualización mediante los 
correspondientes test funcionales, de integridad, etc. La instalación, además, garantiza la realización 
automática diaria de copias de seguridad de todo el contenido y configuración de los cursos. El curso 2019-
2020 el campus se trasladó des de servidores propios a servidores más fiables y externos en la nube y ha 
demostrado su fiabilidad durante todo el año 2020, en el que la docencia se ha desarrollado 
mayoritariamente en línea.  
 
Los usuarios del Campus de los diferentes colectivos de la universidad cuentan con el soporte del personal 
del CRAI, que trabaja conjuntamente con el equipo responsable de sistemas informáticos de la UB. El CRAI 
ofrece dicho soporte en el formato 24 x 7, además de poner a disposición del usuario una completa colección 
de videotutoriales i que facilitan, tanto a profesores como alumnos, el uso de los diferentes módulos y 
herramientas del Campus.  
 
El acceso y uso del Campus Virtual está disponible las 24 horas del día, todos los días, lo cual permite que los 
estudiantes puedan trabajar según su disponibilidad de horario real. El sistema funciona de forma integrada 
con otras aplicaciones de la universidad, como el programa de gestión de matrículas o el programa que 
gestiona la programación de la docencia, asignación de profesorado, horarios y aulas, así como la aplicación 
que gestiona las actas y el expediente académico del alumno. Todo ello facilita la gestión integrada de 
alumnos, profesores, asignaturas, actividades de evaluación y registro de calificaciones. 
 
Por otro lado, los alumnos de la Universidad de Barcelona disponen de una licencia Microsoft Office Student 
que facilita la realización de las tareas, ya sea en línea o bien descargando la suite informática en el propio 
ordenador. Dicha Suite incorpora, además de los programas convencionales (Word, Excel, Power Point) una 
gran cantidad de aplicaciones que se integran en ella, destacando por su nivel de uso Microsoft Outlook como 
gestor de correo electrónico o Microsoft Teams como herramienta de videoconferencia. También los alumnos 
tienen acceso a Microsoft Stream, una herramienta sencilla de edición de vídeo que se integra perfectamente 
con las grabaciones de Microsoft Teams.  
 
El paquete Office 365 incluye también un espacio de un TB en la nube para los estudiantes de la Universidad 
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de Barcelona. 
 
Así mismo, para los estudiantes con problemas informáticos i/o de conexión, la Universidad de Barcelona 
dispone del sistema de ayudas Conecta UB, desarrollado durante la pandemia y que se ha confirmado que 
continuará activo de forma indefinida. .  
 


 
 
Otros servicios que proporciona el centro 
 
La Facultat d’Informació i Mitjans Audiovisuals cuenta con el Servicio de Información de Ofertas de Empleo 
(SIOF) que es una lista de distribución de correo electrónico que tiene el objetivo de difundir gratuitamente 
semanalmente entre los diplomados o licenciados de la Facultad que se inscriban las ofertas de trabajo y 
becas que llegan directamente al centro, así como las que se localizan en diversas fuentes para potenciar la 
inserción laboral de los titulados. 
 
También cuenta con amplia experiencia en relación con la firma de convenios de prácticas no curriculares con 
numerosas instituciones y entidades públicas y privadas. En este proceso participa un profesor como 
coordinador y la Secretaría de Estudiantes y Docencia, que se encargan de normalizar el procedimiento de 
establecimiento y de renovación de convenios. 


 
En su caso, información sobre convenios, que regulen la participación de 
otras entidades en el desarrollo de las actividades formativas. En todo caso, 
se deberá justificar que los medios materiales y servicios disponibles en las 
entidades colaboradoras permiten garantizar el desarrollo de las actividades 
formativas planificadas 
La facultad tiene una larga trayectoria en la gestión de estas actividades, gracias a su experiencia 
centenaria en la formación de especialistas de la información. Esta experiencia se ha puesto al servicio 
de las nuevas titulaciones del centro, siendo el máster en Gestión y Dirección de Bibliotecas y Servicios 
de Información uno de los receptores de este bagaje en la gestión de prácticas. Ello permite asegurar 
que los alumnos tienen a su disposición un interesante catálogo de posibilidades para realizar las 
prácticas. Además, la facultad dispone de convenios con una amplia lista de centros de información a 
escala nacional e internacional donde los alumnos realizan prácticas no curriculares y estancias de 
prácticas en verano. 
 
La lista incluye centros de tipología y características muy variadas: archivos de la Administración Pública 
o privados de diferentes fundaciones e instituciones, bibliotecas públicas, universitarias y especializadas 
en ámbitos científicos, técnicos o de la salud, centros dedicados a las humanidades, a las ciencias 
sociales o al arte, organizaciones dedicadas a las ciencias jurídicas o económicas, bibliotecas escolares, 
centros de documentación e investigación especializados, centros de documentación de medios de 
comunicación escritos y audiovisuales, empresas privadas de servicios documentales, informáticos o de 
otros ámbitos, etc. Toda la información sobre prácticas y centros puede consultarse en 
https://www.ub.edu/portal/web/biblioteconomia-documentacio/practiques-i-ocupacio  
 
 


 
 
7.2. Previsión de adquisición de los recursos materiales y servicios 
necesarios 
 


CRITERIOS GENERALES DE APLICACIÓN A TODOS LOS MÁSTERES DE LA UNIVERSITAT DE 
BARCELONA 


 
La Universidad de Barcelona dispone de las infraestructuras y recursos técnicos y materiales adecuados para la 
impartición de la docencia relativa a la propuesta presentada. En cualquier caso, dentro de las previsiones 
presupuestarias y, en relación con los objetivos institucionales, anualmente se analizan y priorizan las actuaciones 
que permitan garantizar la adecuación de los recursos necesarios para garantir la calidad formativa.   
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RESOLUCIÓN del Rector de la Universitat de Barcelona por la que se delega la 
competencia en materia de verificación y modificación de los títulos oficiales de 
grado y máster universitario 
 
 
El artículo 71.1 del Estatuto de la Universidad de Barcelona dispone que el Rector es la 
máxima autoridad académica de la Universidad y su representante legal y que como 
órgano unipersonal de gobierno ejerce la dirección i la gestión de dicha institución. 
 
El artículo 73.a) del Estatuto de la Universidad de Barcelona establece que corresponde al 
Rector la competencia de representar oficialmente a la Universidad frente a los poderes 
públicos y las entidades públicas y privadas, así como de delegar el ejercicio de dicha 
representación.   
 
El artículo 73.d) del Estatuto de la Universidad de Barcelona dispone que es competencia 
del Rector la delegación de competencias a los vicerrectores que nombra. 
 
El artículo 9 en sus apartados 1 y 6 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 
del Sector Público, establece que los órganos de las diferentes Administraciones Públicas 
podrán delegar el ejercicio de las competencias que tengan atribuidas, en otros órganos 
de la misma Administración y que la delegación será revocable en cualquier momento por 
el órgano que la haya conferido. 
 
 
Haciendo uso de las atribuciones que me otorga la legislación vigente, 
 
 
RESUELVO: 
 
Primero. Delegar la competencia de representar a la Universitat de Barcelona en la firma 
de verificación y modificación de los títulos de grado y máster universitario, en la vicerectora 
de Política Académica y Calidad, Dra. María Pilar Delgado Hito. 
 
Segundo. Revocar la delegación de esta competencia dictada anteriormente, mediante 
resolución del rector de fecha 22 de septiembre de 2020. 
 
Tercero. Comunicar esta resolución a la Vicerrectora de Política Académica y Calidad, Dra. 
María Pilar Delgado, al Área de Soporte Académico-docente de la Universitat de Barcelona, 
a la Secretaría General, al Gabinete del Rectorado y ordenar su publicación en la sede 
electrónica de la Universitat de Barcelona y en el Portal de la Transparencia. 
 
 
 
 
 
 
Joan Guàrdia Olmos 
Rector 
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JUSTIFICACIÓN DE LA MODIFICACIÓN 
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RELACIÓN DE CAMBIOS INTRODUCIDOS 
 
 
Resumen general de cambios 
 


APARTADO 1  
Se modifica el tipo de enseñanza de presencial a distancia 


Se modifica el idioma de impartición. Se elimina el catalán 


APARTADO 2 


Se modifica el apartado 2.1. para incluir las justificaciones del cambio de modalidad. En concreto, se modifican los siguientes epígrafes 


  Perfil de formación - objetivos generales del título - finalidad, enfoque u orientación 


  Experiencias anteriores de la universidad en la impartición de títulos de características similares 


  Justificación de la oferta de plazas 


  Relación de la propuesta con las características socioeconómicas de la zona de influencia del título 


  Justificación de la pertinencia  de la modalidad escogida para la  adquisición de las competencias planteadas en el Título 


APARTADO 3 
Se añade la competencia CG1 "Razonamiento crítico y compromiso con la pluralidad y diversidad de realidades de la sociedad. ", de acuerdo con las indicaciones de la Universidad 
de Barcelona 


Se renumeran el resto de las competencias generales para dejar espacio a la CG1  


APARTADO 4 


Se modifica el apartado 4.1.2. para adaptar las acciones del plan de acción tutorial de los estudiantes potenciales a la modalidad en línea. 


Se modifica el apartado 4.2. para especificar mejor los requisitos de admisión en el caso de estudiantes extranjeros, que ahora tendrán una mayor presencia en el máster.  


Se modifica el apartado 4.3. para adaptar las acciones del plan de acción tutorial de los estudiantes ya matriculados a la modalidad en línea.  


APARTADO 5 


Se modifica el apartado 5.1.1. para explicar la organización del plan de estudios que se modifica con la nueva organización en línea 


Se modifica el apartado 5.1.2. para distribuir la competencia CG1 en las diferentes materias 


Se modifica el apartado 5.1.2. para renombrar las competencias generales 


Se modifica el apartado 5.1.4. para añadir una nueva función del coordinador del màster 


Se modifica el apartado 5.2. Actividades formativas para eliminar la actividad formativa "Salidas de campo" que no se va a utilizar en la versión en línea 


Se modifica el apartado 5.3. Metodologías docentes para añadir una explicación de cómo se adaptaran las metodologías existentes a la modalidad en línea. 


Se modifica el apartado 5.5. en los siguientes términos 
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Materia "Dirección estratégica". Se modifica el idioma a únicamente castellano. Se redistribuyen las competencias de acuerdo a lo especificado en el 
apartado 5.1.2. Se reduce a cero la presencialidad en las actividades formativas. Se retocan las observaciones para adaptarlas al formato online. Se añaden 
los resultados de la competencia de género 


  Se modifica el idioma de todas las asignaturas definidas 


  


Materia "Gestión de Recursos". Se modifica el idioma a únicamente castellano. Se redistribuyen las competencias de acuerdo a lo especificado en el 
apartado 5.1.2. Se reduce a cero la presencialidad en las actividades formativas. Se eliminan las observaciones. Se añaden los resultados de la competencia 
de género 


  Se modifica el idioma de todas las asignaturas definidas 


  
Materia "Márquetin". Se modifica el idioma a únicamente castellano. Se redistribuyen las competencias de acuerdo a lo especificado en el apartado 5.1.2. Se 
reduce a cero la presencialidad en las actividades formativas. Se eliminan las observaciones. Se añaden los resultados de la competencia de género 


  Se modifica el idioma de todas las asignaturas definidas 


  


Materia "Gestión de la evaluación y la calidad". Se modifica el idioma a únicamente castellano. Se redistribuyen las competencias de acuerdo a lo 
especificado en el apartado 5.1.2. Se reduce a cero la presencialidad en las actividades formativas. Se eliminan las observaciones. Se añaden los resultados 
de la competencia de género 


  Se modifica el idioma de todas las asignaturas definidas 


  
Materia "Gestión de la evaluación y la calidad". Se modifica el idioma a únicamente castellano. Se redistribuyen las competencias de acuerdo a lo 
especificado en el apartado 5.1.2. Se reduce a cero la presencialidad en las actividades formativas. Se eliminan las observaciones 


  Se modifica el idioma de todas las asignaturas definidas 


  
Materia "Gestión de contenidos digitales". Se modifica el idioma únicamente a castellano. Se modifican las observaciones para especificar que esta materia 
se hereda del máster en gestión de contenidos digitales y , por lo tanto, no contempla la presencialidad 


  Se modifica el idioma de todas las asignaturas definidas 


  


Materia "Prácticas externas". Se modifica el idioma a únicamente castellano. Se redistribuyen las competencias de acuerdo a lo especificado en el apartado 
5.1.2. Se reduce a cero la presencialidad en las actividades tuteladas pero se mantiene la presencialidad en las prácticas externas. Se eliminan las 
observaciones 


  Se modifica el idioma de todas las asignaturas definidas 


  


Materia "Trabajo Final de Máster". Se modifica el idioma a únicamente castellano. Se redistribuyen las competencias de acuerdo a lo especificado en el 
apartado 5.1.2. Se reduce a cero la presencialidad en las actividades formativas. Se retocan las observaciones para modificar los requisitos para cursar esta 
asignatura. Se actualizan los enlaces a la normativa de fin de máster. 


  Se modifica el idioma de todas las asignaturas definidas 


APARTADO 6 
Se incluyen comentarios puntuales sobre la adecuación del profesorado al entorno online.  


Se modifican algunos párrafos que referían a la docencia semipresencial.  


APARTADO 7  Estaba muy orientado a la docencia presencial. Se modifica a docencia en línea, destacando lo que la UB dispone en este sentido.  


APARTADO 8  Sin cambios 
APARTADO 
10 Se modifica el punto 10.2., relativo al procedimiento de adaptación de los estudiantes, informando que no es necesario establecer nada de este tipo. 
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SECCIÓN 1  
 
Cambio propuesto Modificación de la modalidad 
Modificación 
realizada 


Cambio de la modalidad, de semipresencial a distancia  
Eliminación del catalán como idioma de impartición 


Motivación de la 
modificación 
 


Cambio de modalidad: Gran cantidad de solicitudes de América 
latina y del resto de España. Mucha experiencia adquirida en las 
clases en línea.  
Cambio de idioma: Al solicitar el cambio de modalidad y reorientar 
el público potencial es necesario que el máster pase a impartirse 
en castellano 


Localización del 
cambio en la 
memoria 


Apartado 1.3.2.1.  


 
SECCION 2.1. (1) 


 
Cambio propuesto Se añade un párrafo 
Modificación 
realizada 


Se añade el siguiente párrafo 
 
Si bien desde sus inicios la titulación ha programado las asignaturas obligatorias de 
1er semestre en modalidad semipresencial y las optativas (2º semestre) se han 
cursado presencialmente, han sido numerosas y constantes las solicitudes recibidas 
de candidatos a cursar los estudios procedentes de Cataluña, España y también de 
Latinoamérica para que se ofrecieran en modalidad a distancia por la imposibilidad 
de trasladarse semanalmente a las instalaciones de la Facultad por razones 
personales, profesionales y económicas. Este hecho, junto con la necesidad evidente 
de que los profesionales en ejercicio se formen específicamente en el ámbito de la 
gestión, sumado a la experiencia de la Universidad Carlos III, por ejemplo, que 
también ofrece un máster con docencia a distancia de nuestra disciplina 


(Bibliotecas, Archivos y Continuidad Digital) con excelentes resultados académicos 
y profesionales, nos lleva a solicitar el cambio en la modalidad de docencia con el 
objetivo de seguir programando una formación permanente e imprescindible, sin 
menoscabo de la calidad que ofrecía en la modalidad semipresencial. La propuesta, 
pues, no tendría ninguna competencia directa, ya que ninguna otra universidad 
catalana o española ofrece másteres en línea centrados en la gestión de bibliotecas 
con decidida vocación profesionalizadora. .  El ejemplo citado de la Universidad 
Carlos III se diferencia de la proposición que presentamos por el tratamiento 
exclusivo que da a la gestión de contenidos digitales en las diferentes tipologías de 
unidades de información; por ser una máster de orientación académica; y porque, 
por decisión del gobierno de la Comunidad de Madrid, aunque la enseñanza sea 
online, los exámenes deben realizarse presencialmente. De ahí que en la 
información que aparece en su página web diga que el máster es semipresencial. 


Motivación de la 
modificación 
 


Justificación del cambio de modalidad de docencia.  
 


Localización del 
cambio en la 
memoria 


Se añade al final del apartado 2.1. Justificación del título 
propuesto, argumentando el interés académico, científico o 
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profesional del mismo. Subapartado: Perfil de formación – 
objetivos generales del título – finalidad, enfoque u orientación.  


 
 
SECCION 2.1. (2) 
 
 
Cambio propuesto Se actualizan los méritos del profesorado especialista en 


bibliotecas de la Facultat de Información y Medios Audiovisuales. 
Modificación 
realizada 


Se añaden unas líneas al último párrafo del subapartado. También 
se actualiza el nombre de la Facultad.  
 
La Facultat d’ Informació i Mitjans Audiovisuals cuenta con un grupo de 
investigación, BIBES (Biblioteques, Educació i Societat), que ha recibido el 
reconocimiento de SGR por la AGAUR (2017-2019) que tiene una de sus líneas de 
trabajo orientada a la mejora de la gestión y dirección de unidades de información 
a través de la difusión y la aplicación de estudios de calidad y la gestión por procesos 
en los servicios de información. Así mismo, el profesorado publica regularmente en 
revistas de la especialidad españolas e internacionales como El profesional de la 
información, Library Management, Libri: International Journal of Libraries and 
Information Services; forma parte del programa Erasmus + KA2, QUALITI Evaluación 
de la calidad didáctica para la innovación de la enseñanza y la mejora del 
aprendizaje (2019-1-IT02-KA203-063157); y también del proyecto de innovación 
docente RIMDA-Docència Mixta. Aprenentatge basat en Projectes (Universitat de 
Barcelona, 2020PID-UB/M116) .El grado de Información y Documentación,  en el 
que también participa una buena parte del profesorado del máster, ocupa el puesto 
43 en el ránkin QS lo que supone un reconocimiento a la calidad y a la experiencia 
docente e investigadora de los miembros de la Facultat.  
Por otro lado, en las diferentes titulaciones que ofrece la Facultat colabora 
profesorado de las facultades de Economia i Empresa y de Psicologia de manera 
estable y, con su participación en el nuevo máster, no sólo aportarían su experiencia 
y talento sino que garantizarían el imprescindible trabajo interdisciplinar y la 
necesaria optimización de los recursos disponibles. 


Motivación de la 
modificación 
 


Actualización de los méritos de los docentes del ámbito, a fin de 
demostrar su capacidad para la formación a distancia.  


Localización del 
cambio en la 
memoria 


Se añade al final del apartado 2.1. Justificación del título 
propuesto, argumentando el interés académico, científico o 
profesional del mismo. Subapartado: Experiencias anteriores de 
la universidad en la impartición de títulos de características 
similares 


 
 
SECCION 2.1. (3) 
 
Cambio propuesto Se añade una frase 
Modificación 
realizada 


Se modifica la frase  
 
De todas formas, teniendo en cuenta que el máster se dirige a estudiantes 
procedentes de todas las áreas del conocimiento el núcleo de personas interesadas 
se puede prever muy alto aunque difícil de cuantificar. 
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Por  
 
De todas formas, teniendo en cuenta que el máster se dirige a estudiantes 
procedentes de todas las áreas del conocimiento, y que se va a abrir a estudiantes 
de ámbito hispanohablante gracias a su transformación en un estudio en línea, el 
núcleo de personas interesadas se puede prever muy alto aunque difícil de 
cuantificar. 


Motivación de la 
modificación 
 


Revisión del apartado para incluir la modalidad a distancia en la 
justificación de la oferta de plazas. 
 


Localización del 
cambio en la 
memoria 


Se añade en el primer párrafo del apartado 2.1. Justificación del 
título propuesto, argumentando el interés académico, científico o 
profesional del mismo. Subapartado: Justificación de la oferta de 
plazas. 


 
 
SECCION 2.1. (4) 
 
Cambio propuesto Modificación del último párrafo 
Modificación 
realizada 


Se modifica el último párrafo. Des de 
Así pues, la zona de influencia del título es amplia pues abarca tanto Cataluña como 
España e Hispanoamérica. 
 
a 
 
Así pues, la zona de influencia del título es amplia pues abarca tanto Cataluña como 
España e Hispanoamérica. No obstante, la experiencia acumulada en los tres 
bienios del máster programados hasta ahora nos muestra que, dado el número 
exiguo de becas a las que pueden optar los futuros estudiantes como la 
imposibilidad real de abandonar sus responsabilidades profesionales y familiares 
para asistir a las clases presenciales, la necesidad de cambiar la modalidad de 
docencia para que la oferta formativa del máster alcance al mayor número posible 
de personas interesadas, realidad más acuciante, si cabe, dadas las restricciones 
que impone la actual situación sanitaria. 


Motivación de la 
modificación 
 


Añadir los beneficios que supondrá el cambio a docencia online 
para los estudiantes de la zona de influencia del título. 


Localización del 
cambio en la 
memoria 


Se añade al final del apartado 2.1. Justificación del título 
propuesto, argumentando el interés académico, científico o 
profesional del mismo. Subapartado: Relación de la propuesta 
con las características socioeconómicas de la zona de influencia del 
título 


 
 
SECCION 2.1. (5) 
 
Cambio propuesto Se añade texto (originariamente no lo tenía) 
Modificación 
realizada 


Se añade 
 
Des de sus inicios el máster se ha ofrecido en modalidad semipresencial. 
Esta experiencia ha facilitado el paso a la docencia en línea como respuesta 
a la supresión de las clases presenciales a consecuencia de la pandemia 
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provocada por   de la COVID 19. Esta nueva realidad, en la que se han 
tenido que adaptar recursos y metodologías docentes, ha puesto de 
manifiesto que la adquisición de las competencias por parte de los 
estudiantes no se ha visto afectada y que, simultáneamente, ha sido una 
ocasión excelente para gestionar un cambio casi sin tiempo a reaccionar 
que ratifica la decisión de solicitar el paso a la modalidad online que el 
equipo docente del máster llevaba tiempo meditando. Desde la dirección del 
máster y el trabajo conjunto del profesorado se han fijado metodologías 
docentes y recursos pedagógicos que garantizan la adquisición y la 
consolidación de dichos conocimientos y competencias. Por otra parte, la 
experiencia de otras universidades de reconocido prestigio en enseñanzas 
no presenciales son la muestra de que es posible formar buenos 
profesionales con esta nueva modalidad docente. 
 


Motivación de la 
modificación 
 


Justificación del paso a docencia online 


Localización del 
cambio en la 
memoria 


Se añade en el apartado 2.1. Justificación del título propuesto, 
argumentando el interés académico, científico o profesional del 
mismo. Subapartado: En el caso de títulos de máster que 
propongan dos modalidades de impartición de la docencia 
justificación del número de plazas de ingreso para cada modalidad, 
y en cualquier caso, justificación de la pertinencia de la modalidad 
escogida para la adquisición de las competencias planteadas en el 
Título 


 
 
SECCION 3.   
 
Cambio propuesto Introducción de una competencia general para la inclusión de la 


perspectiva de género en la docencia 
Modificación 
realizada 


Se ha incluido la competencia CG 1 “Razonamiento crítico y 
compromiso con la pluralidad y diversidad de realidades de la 
sociedad”, para dar respuesta a la ley Llei 17/2015, d’igualtat 
efectiva de dones i homes. 
 
Se han renombrado el resto de las competencias generales para que la 
nueva competència pase a ser la CG1 


Motivación de la 
modificación 
 


Actualización del perfil competencial acorde a los requisitos 
introducidos en la quinta edición de la “Guía para la elaboración y 
verificación de las propuestas de titulaciones de grado y master” 
de AQU Catalunya (julio 2019), derivado de lo que dispone la Llei 
17/2015, d’igualtat efectiva de dones i homes. 
 


Localización del 
cambio en la 
memoria 


Apartado 3 Competencias; apartado 5.1 tabla de Relación de 
competencias y su vinculación a las materias de la titulación donde 
se ha asociado la nueva competencia a materias de la titulación; 
apartado 5.5 asignación de competencias a las fichas de materias.  


 
 
SECCIÓN 4.1. (1) 
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Cambio propuesto Adaptación del punto 4.1.2. (Procedimientos, actividades de orientación y 
canales de difusión para la acogida de los estudiantes de nuevo ingreso 
sobre el título, la matrícula y actividades de orientación) a las necesidades 
de los alumnos de docencia online. 


Modificación 
realizada 


Se modifican las acciones previas a la matrícula, añadiendo opciones en 
línea.  
 
Es importante destacar que siguiendo el plan de acción tutorial de la 
Universidad (PAT) (ver apartado 4.3) y en colaboración con el centro donde 
está adscrito el máster y con el Servicio de Atención a los Estudiantes (SAE), 
cada máster organiza una serie de acciones previas a la matrícula tales 
como: 
 
a) Actividades de información general del máster (formulario de solicitud de 
información disponible en el web del máster; solicitud de información por 
teléfono o a través de correo electrónico; uso de las redes sociales y del 
boletín de noticias de la Facultad; y difusión a través de las listas de 
distribución de ámbito profesional españolas y latinoamericanas). 
b) Para estudiantes de la Facultad, se organizan jornadas de intercambio con 


el profesorado de titulaciones desde las cuales se puede acceder a los 
diferentes másteres.  


d) Elaboración y recopilación de materiales informativos respecto a los 
estudios que se ofrecen, para su posterior difusión. 


e) Participación en salones, ferias y otros acontecimientos informativos para 
los estudiantes, tales como jornadas de puertas abiertas grabadas, para 
su difusión. 


 
Y también acciones en la fase inicial de los estudios del Máster: 
 
El primer día de inicio de curso, tendrá lugar una sesión online síncrona y 
asíncrona en la que se dará la bienvenida a los alumnos, se informará del 
contenido de los estudios y de los recursos docente utilizados, y se 
presentarán los servicios que la Facultad y la Universidad de Barcelona ofrece 
a los estudiantes. Esta sesión será a cargo de la coordinadora y contará con 
la participación del profesorado y de miembros del CRAI. 
 
 
 
 
 
 


Motivación de la 
modificación 
 


Necesidad de incluir nuevos métodos de acogida para los alumnos 
de nuevo acceso en la nueva modalidad en línea 


Localización del 
cambio en la 
memoria 


Apartado 4.1.2.   Procedimientos, actividades de orientación y 
canales de difusión para la acogida de los estudiantes de nuevo 
ingreso sobre el título, la matrícula y actividades de orientación 
 
 


 
 
SECCIÓN 4.1. (2) 
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Cambio propuesto Adaptación del punto 4.1.2. (Procedimientos, actividades de orientación y 
canales de difusión para la acogida de los estudiantes de nuevo ingreso 
sobre el título, la matrícula y actividades de orientación) a las necesidades 
de los alumnos de docencia online. 


Modificación 
realizada 


Se modifica la información específica correspondiente al centro para 
incorporar especificidades que se prevé implantar para la opción no 
presencial.  
 
Las principales acciones de acogida e información previa a la matrícula se 
articulan a través de la información en el web del centro, las listas de 
distribución relacionadas con el ámbito profesional del máster y la presencia 
en salones y jornadas de presentación de estudios, coincidiendo con el inicio 
del período de preinscripción; . Finalmente, se llevan a cabo tutorías 
individuales pre-matrícula obligatorias online o presenciales con el 
coordinador del máster para proporcionar información más concreta, 
comentar perfiles, resolver dudas y dar a conocer todos los detalles relativos 
al máster. Asimismo, en el web del centro, se facilitan los datos de contacto 
de la Secretaria de Estudiantes y del coordinador del máster para plantear 
cualquier consulta y concertar una cita. Cuando tiene lugar la matrícula, se 
asigna un tutor de PAT a cada estudiante, tutor que le hará llegar cualquier 
información útil y al cual puede dirigirse en todo momento para resolver 
dudas. Una vez iniciado el curso se da por finalizada la acogida y se ponen 
en marcha el resto de las acciones de apoyo establecidas en el PAT. 
 
 
 


Motivación de la 
modificación 
 


Necesidad de incluir nuevos métodos de acogida para los alumnos 
de nuevo acceso en la nueva modalidad en línea 


Localización del 
cambio en la 
memoria 


Apartado 4.1.2.   Procedimientos, actividades de orientación y 
canales de difusión para la acogida de los estudiantes de nuevo 
ingreso sobre el título, la matrícula y actividades de orientación 


 
SECCIÓN 4.2.   
 
 
Cambio propuesto Modificación de los requisitos de admisión para adaptarse correctamente al 


nuevo alumnado no presencial.  
Modificación 
realizada 


Se añaden nuevos requisitos 
 
Según se indica en el artículo 16 del RD 1393/2007, modificado por el RD 
861/2010: 
1. Para acceder a las enseñanzas oficiales de Máster será necesario estar 
en posesión de un título universitario oficial español u otro expedido por 
una institución de educación superior perteneciente a otro Estado 
integrante del Espacio Europeo de Educación Superior que faculte en el 
mismo para el acceso a enseñanzas de Máster. 
2. Así mismo, podrán acceder los titulados conforme a sistemas educativos 
ajenos al Espacio Europeo de Educación Superior sin necesidad de la 
homologación de sus títulos, previa comprobación por la Universidad de 
que aquellos acreditan un nivel de formación equivalente a los 
correspondientes títulos universitarios oficiales españoles y que facultan en 
el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de postgrado. El 
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acceso por esta vía no implicará, en ningún caso la homologación del título 
previo de que esté en posesión el interesado, ni su reconocimiento a otros 
efectos que el de cursar las enseñanzas de Máster. 
3. Los estudiantes no nativos deberán estar en posesión del nivel C2 de 
castellano o equivalente y estar en condiciones de superar una prueba oral 
y escrita de este idioma. 
4. Nivel B1 de inglés 
 


Motivación de la 
modificación 
 


Necesidad de establecer las condiciones de acceso al máster de 
estudiantes no nacionales. 


Localización del 
cambio en la 
memoria 


Apartado 4.2. Requisitos de acceso y criterios de admisión. 
Subapartado Requisitos de admisión y criterios de selección.  
 
 


 
SECCIÓN 4.3 
 
Cambio propuesto Modificación de los sistemas de orientación y apoyo a los estudiantes una 


vez matriculados para adaptarse a la modalidad en línea.   
Modificación 
realizada 


 
En la fase inicial de los estudios se eliminan las actividades presenciales 
 
Se substituye 
a)  Actividades de presentación del máster.  
b) Colaboración en actividades de acogida para los estudiantes de programas 


de movilidad matriculados en la UB.  
c)  Colaboración con los coordinadores de programas de movilidad. 
 
Por 
 
a)  Actividades de presentación del máster.  
 
 
Se substituyen los dos últimos párrafos, dedicados a la docencia 
semipresencial por otros adaptados a la docencia en línea.  
 
En cuanto al soporte y la acción tutorial en docencia semipresencial, el centro 
dispone ya de experiencia desde el curso 2010-2011, en el cual se implantó 
el formato semipresencial en el grado de Información y Documentación. Para 
este tipo de acción tutorial se combinan métodos presenciales y 
herramientas virtuales disponibles en el Campus Virtual de la UB. En las 
entrevistas o tutorías pre-matrícula, además de toda la información sobre la 
titulación, el centro, etc., se informa a los estudiantes sobre la metodología, 
herramientas y funcionamiento detallado de la semipresencialidad. Los 
tutores de PAT son profesores del centro, con experiencia en docencia 
semipresencial, de manera que conocen perfectamente las características de 
este tipo de docencia y los problemas más habituales que pueden surgir.  
 
El alumnado complementa la tutorización de PAT con la tutoría docente del 
profesorado, más importante y habitual aún en este tipo de docencia, 
pudiendo pedir tutorías de apoyo y resolución d e dudas siempre que lo 
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necesite. Paralelamente al apoyo presencial, el profesor pone a disposición 
del alumno la tutorización no presencial necesaria a través de las 
herramientas del campus virtual, ya sea de forma asíncrona mediante 
mensajes en los diferentes tipos de foro de las asignaturas o usando el correo 
electrónico institucional de cada profesor (tiempo máximo de respuesta 
establecido: 48 horas), ya sea mediante herramientas de comunicación 
síncrona en el espacio virtual de cada asignatura a horas pactadas por cada 
profesor, como son el chat o el videoteléfono (i.e. Skype). 
 
Por  
 
En cuanto al soporte y la acción tutorial en docencia online, el centro dispone 
ya de experiencia en modalidad semipresencial desde el curso 2010-2011, 
en el cual se implantó en el grado de Información y Documentación. Para 
este tipo de acción tutorial se combinan los métodos y herramientas virtuales 
disponibles en el Campus Virtual de la UB con otros que la propia universidad 
ha desarrollado y / o adquirido a raíz de la situación sanitaria provocada por 
la Covid-19 que ha motivado la implantación total de la docencia online 
desde marzo de 2020. En las entrevistas o tutorías pre-matrícula, además 
de toda la información sobre la titulación, el centro, etc., se informa a los 
estudiantes sobre la metodología, herramientas y funcionamiento detallado 
de la enseñanza online.  
 
El alumnado complementa la tutorización de PAT con la tutoría docente del 
profesorado, más importante y habitual aún en este tipo de docencia, 
pudiendo pedir tutorías de apoyo y resolución de dudas siempre que lo 
necesite. Paralelamente, el profesor pone a disposición del alumno la 
tutorización necesaria a través de las herramientas del campus virtual, ya 
sea de forma asíncrona mediante mensajes en los diferentes tipos de foro 
de las asignaturas o usando el correo electrónico institucional de cada 
profesor (tiempo máximo de respuesta establecido: 48 horas), ya sea 
mediante herramientas de comunicación síncrona en el espacio virtual de 
cada asignatura a horas pactadas por cada profesor, como son el chat o el 
videoteléfono (i.e. Skype, Teams, Zoom, Meet). 
 
 


Motivación de la 
modificación 
 


Necesidad de adaptar los sistemas de orientación y apoyo de los 
estudiantes ya matriculados a la modalidad a distancia.  


Localización del 
cambio en la 
memoria 


Apartado 4.3. Sistemas de apoyo y orientación de los estudiantes una vez 
matriculados  
 
 


 
 
 
SECCIÓN 5.1.1. 
 
Cambio propuesto Cambio en el apartado 5.1.1. “Explicación general de la planificación del plan 


de estudios” para incorporar la modalidad en línea. También se modifican 
las condiciones para poder cursar prácticas y TFM. 
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Modificación 
realizada 


Se eliminan las explicaciones relativas a la docencia semipresencial. Se 
añaden explicaciones a la docencia en línea.  
Se modifica la tabla en la que se indican los requisitos para cursar Prácticas 
y TFM 
 
Se modifica 
 
Los cambios aludidos tienen su origen en el proceso de reverificación del 
Máster en Gestión de Contenidos Digitales (2018) por el cual dichos estudios 
modificaron buena parte de sus asignaturas. Por ello, aunque la materia 
Gestión de contenidos digitales se mantiene y hereda las asignaturas del 
nuevo plan de estudios de este máster, éstas se han modificado parcial o 
totalmente, como consecuencia de este proceso de cambio externo. Este 
reajuste ha afectado directamente al número de créditos optativos que se 
ofrecían hasta ahora en el máster que presenta en esta memoria de 
verificación. De hecho, la materia Técnicas para la gestión ha pasado de 
ofrecer 10 créditos a ofrecer 5, a causa de la falta de profesorado disponible 
(hecho que se espera solucionar en un futuro próximo). Sin embargo, esto 
no impide que la ratio de optatividad se mantenga dentro de los márgenes 
recomendables   
 
 
Por 
Los cambios aludidos tienen su origen en el proceso de reverificación del 
Máster en Gestión de Contenidos Digitales (2018) por el cual dichos estudios 
modificaron buena parte de sus asignaturas. Por ello, aunque la materia 
Gestión de contenidos digitales se mantiene y hereda las asignaturas del 
nuevo plan de estudios de este máster, éstas se han modificado parcial o 
totalmente, como consecuencia de este proceso de cambio externo. 
 
Se modifica: 
Para matricular 
Prácticas 


Se deben haber aprobado previamente el 50 % de 
las materias obligatorias, excepto TFM 


Para matricular TFM Se deben haber aprobado previamente el 50 % de 
las materias obligatorias, excepto Prácticas 


 
Por: 
 
 
Para matricular 
Prácticas 


Se deben haber aprobado previamente 15 créditos 
de las materias obligatorias, excepto TFM 


Para matricular TFM Se deben haber aprobado previamente 15 créditos 
de las materias obligatorias, excepto Prácticas 


 
 
Se modifica: 
 
 
Tal como se ha hecho constar en el punto 1.3.1, el máster se ofrece en 
modalidad semipresencial, por lo que se refiere a las asignaturas 
obligatorias. Esto responde al perfil más habitual del estudiante de máster, 
que suele ser una persona con obligaciones laborales que le dificultan la 
asistencia diaria a clase. Este estudiante, con experiencia de lo que implica 
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la formación de nivel universitario y motivado para continuar formándose, 
está preparado para gestionar su propio tiempo, asumir el protagonismo de 
su proceso personal de aprendizaje y usar los medios y herramientas 
existentes para recibir el asesoramiento y la orientación del profesorado. 
 
En el caso de este Máster, la semipresencialidad se ofrece únicamente en el 
primer semestre, en las asignaturas obligatorias de 5 créditos. Esto excluye 
las asignaturas optativas, las prácticas y el TFM, además de las asignaturas 
obligatorias de 2,5 créditos. 
 
Uno de los motivos que llevan a excluir las asignaturas optativas de este 
formato de docencia es que algunas de ellas son asignaturas pertenecientes 
al máster en Gestión de Contenidos Digitales, de carácter totalmente 
presencial. En cuanto a las dos asignaturas optativas propias del máster en 
Gestión y Dirección de Bibliotecas y Servicios de Información (MGDBSI), se 
trata de asignaturas de 2,5 créditos, que ya suponen la mitad de las horas 
de docencia que las otras y se ha preferido no reducir dichas horas en cuanto 
a contacto directo con el grupo clase de forma presencial. En el conjunto de 
asignaturas del máster, al igual que en otras titulaciones del centro, el 
trabajo y la discusión en grupo suponen una metodología muy usada y con 
un número de horas totales bajo resulta más complejo conseguir que se lleve 
a cabo de forma óptima este tipo de aprendizaje colaborativo en forma no 
presencial. El mismo argumento se ha aplicado en cuanto a las asignaturas 
obligatorias de 2,5 créditos.  
 
En relación a las Prácticas obligatorias y el TFM, dadas las características 
especiales de este tipo de asignaturas, no se ve necesario plantear el formato 
semipresencial. Las Prácticas exigen una estancia presencial en el centro de 
prácticas de un número de horas establecidas (véase ficha de materia). El 
resto de las horas de docencia lo constituyen seminarios y tutorías, pero, en 
su mayor parte, están formadas por trabajo tutelado y autónomo. De igual 
modo, en el TFM, la mayor parte de las horas de docencia se corresponden 
con el trabajo autónomo y tutelado, junto con horas de seminario y la 
necesaria tutorización. 
 
La semipresencialidad en las asignaturas obligatorias, de acuerdo con las 
directrices de la UB para la docencia en este formato, se llevará a cabo de 
manera que sólo un tercio de las horas del conjunto de actividades 
presenciales se realizarán en forma presencial, con coincidencia plena de 
profesorado y alumnado en un espacio físico común. Las horas presenciales 
que dejan de impartirse de esta forma pasan a convertirse en horas de 
trabajo tutelado que el alumnado realiza a su ritmo y según sus posibilidades, 
y el profesorado orienta de forma totalmente personalizada, a través de 
actividades de aprendizaje y herramientas diversas de comunicación en el 
Campus Virtual. Así pues, en el conjunto de la oferta de créditos del máster 
se realizarán en formato semipresencial un total de 20 créditos, cifra que se 
mantiene dentro del rango permitido por las directrices para la 
semipresencialidad de la UB: entre un 30 y un 50 % de la docencia. 
 
El Campus Virtual de la UB, gestionado con la plataforma Moodle, viene 
siendo utilizado como soporte para la docencia presencial en el centro desde 
el curso 2006-2007 y como plataforma básica de las titulaciones 
semipresenciales des del curso 2010-2011. Esta plataforma dispone de 
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diferentes módulos que abarcan todos los procesos relacionados con la 
impartición y gestión de la docencia no presencial, desde la gestión de 
usuarios y calificaciones hasta la realización de actividades en línea (envío 
de ficheros o de textos en línea, realización de cuestionarios de diversa 
tipología, talleres que permiten la coevaluación y la evaluación entre pares, 
wikis, cumplimentación de bases de datos, etc., todas ellas con posibilidad 
de realización individual o de grupo y con opciones diversas de retroacción 
por parte del profesorado y entre los mismos alumnos). Asimismo, el sistema 
incluye diferentes herramientas de comunicación grupal o individual entre 
profesorado y alumnado, entre profesores o entre alumnos (foros, chat y 
mensajería interna del sistema), y la posibilidad de realizar encuestas y 
consultas en línea. 
 
En la Facultad se opta por una docencia semipresencial pautada y 
planificada, que ofrece al alumno un espacio virtual construido como un 
entorno uniforme que facilita su ubicación y su percepción como aula virtual 
común del centro, a partir del establecimiento de un conjunto de elementos 
mínimos que debe contener el espacio virtual de cada asignatura de forma 
obligatoria: elementos de comunicación e interacción, elementos de tipo 
informativo, material docente y elementos para facilitar el seguimiento y la 
organización del trabajo del alumno. Un ejemplo de elemento básico de este 
último tipo lo constituye la Guía de trabajo de cada unidad, que incluye, entre 
otros, un cronograma recomendado para la lectura del material y la 
realización de las actividades de aprendizaje y evaluación que comprende la 
unidad temática. Gracias a la experiencia en docencia semipresencial, en el 
centro se cuenta con unas pautas que establecen el tipo de material en línea 
que debe proporcionarse al alumnado, así como las características y 
apartados mínimos que debe tener dicho material. Asimismo, se dispone de 
pautas e instrucciones para el profesorado acerca del uso de las sesiones 
presenciales, con ejemplos del tipo de actividades formativas que pueden 
realizarse para hacer un uso óptimo de dichas sesiones como ampliación, 
profundización y soporte al trabajo que realiza el alumno fuera del aula con 
las herramientas del Campus Virtual. 
 
Por 
Tal como se ha hecho constar en el punto 1.3.1, el máster se ofrece en 
modalidad online, por lo que se refiere a las asignaturas obligatorias. Esto 
responde al perfil más habitual del estudiante de máster, que suele ser una 
persona con obligaciones laborales que le dificultan la asistencia diaria a 
clase. Este estudiante, con experiencia de lo que implica la formación de 
nivel universitario y motivado para continuar formándose, está preparado 
para gestionar su propio tiempo, asumir el protagonismo de su proceso 
personal de aprendizaje y usar los medios y herramientas existentes para 
recibir el asesoramiento y la orientación del profesorado. 
 
 
En relación a las Prácticas obligatorias y el TFM, dadas las características 
especiales de este tipo de asignaturas, no se ve necesario plantear el formato 
online. Las Prácticas exigen una estancia presencial en el centro de prácticas 
de un número de horas establecidas (véase ficha de materia). El resto de las 
horas de docencia lo constituyen seminarios y tutorías en grupo o 
individuales a distancia, pero, en su mayor parte, están formadas por trabajo 
tutelado y autónomo. De igual modo, en el TFM, la mayor parte de las horas 
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de docencia se corresponden con el trabajo autónomo y tutelado, junto con 
horas de seminario en grupo y la necesaria tutorización. 
 
Para garantizar la adquisición de las competencias asignadas y los 
contenidos propios del máster, se pondrán a disposición de los estudiantes 
los recursos de aprendizaje necesarios mediante el uso del campus virtual 
que, entre otros, incluirá materiales multimedia elaborados por el 
profesorado con la ayuda del Servei a la Docència i la Unitat de Projectes del 
CRAI de la Universitat de Barcelona y con el asesoramiento del Instituut de 
Desenvolupament Professional de la misma universidad. Además, los 
alumnos contarán con la ayuda y el seguimiento personalizados del 
profesorado de cada una de las asignaturas y del coordinador del máster 
que orientará su itinerario formativo. 
 
El Campus Virtual de la UB, gestionado con la plataforma Moodle, que viene 
siendo utilizado como soporte para la docencia presencial en el centro desde 
el curso 2006-2007 y como plataforma básica de las titulaciones 
semipresenciales des del curso 2010-2011, la experiencia de otras 
universidades muestra que también es aplicable en la docencia online. Esta 
plataforma dispone de diferentes módulos que abarcan todos los procesos 
relacionados con la impartición y gestión de la docencia no presencial, desde 
la gestión de usuarios y calificaciones hasta la realización de actividades en 
línea (envío de ficheros o de textos en línea, realización de cuestionarios de 
diversa tipología, talleres que permiten la co-evaluación y la evaluación entre 
pares, wikis, cumplimentación de bases de datos, etc., todas ellas con 
posibilidad de realización individual o de grupo y con opciones diversas de 
retroacción por parte del profesorado y entre los mismos alumnos). 
Asimismo, el sistema incluye diferentes herramientas de comunicación 
grupal o individual entre profesorado y alumnado, entre profesores o entre 
alumnos (foros, chat y mensajería interna del sistema), y la posibilidad de 
realizar encuestas y consultas en línea. 
 
La docencia online pautada y planificada ofrece al alumno un espacio virtual 
construido como un entorno uniforme que facilita su ubicación y su 
percepción como aula virtual, a partir del establecimiento de un conjunto de 
elementos mínimos que debe contener el espacio virtual de cada asignatura 
de forma obligatoria: elementos de comunicación e interacción, elementos 
de tipo informativo, material docente y elementos para facilitar el 
seguimiento y la organización del trabajo del alumno. Un ejemplo de 
elemento básico de este último tipo lo constituye la Guía de trabajo de cada 
unidad, que incluye, entre otros, un cronograma recomendado para la 
lectura del material y la realización de las actividades de aprendizaje y 
evaluación que comprende la unidad temática. Gracias a la experiencia en 
docencia semipresencial, útil en la docencia a distancia, el centro cuenta con 
unas pautas que establecen el tipo de material en línea que debe 
proporcionarse al alumnado, así como las características y apartados 
mínimos que debe tener dicho material.  
 
 


Motivación de la 
modificación 
 


Necesidad de ofrecer una memoria coherente con el tipo de 
formación a distancia que se pretende impartir. 
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Localización del 
cambio en la 
memoria 


Apartado 5.1.1. “Explicación general de la planificación del plan de estudios” 


 
SECCIÓN 5.1.2. 
 
Cambio propuesto Modificación del apartado 5.1.2.  
Modificación 
realizada 


Introducción de la competencia de género en las materias Dirección 
Estratégica, Gestión de Recursos, Márquetin y Trabajo Final de Máster. 
 
Renombrado del número de las competencias generales restantes para 
ceder la CG1  a la competencia de género 


Motivación de la 
modificación 
 


Necesidad de incorporar la nueva competencia en las materias 


Localización del 
cambio en la 
memoria 


5.1.2.  Vinculación de competencias a materias del título. 


 
 
 
SECCIÓN 5.1.4. 
 
Cambio propuesto Inclusión de un factor de control para coordinar la docencia 
Modificación 
realizada 


Se añade el siguiente texto en el apartado en el que se listan las 
competencias del coordinador del master 
 
a) Realizar reuniones periódicas mensuales online o presenciales –según los casos– 


del equipo docente para velar por la calidad de la titulación y garantizar la 
coordinación y el intercambio de información y experiencias. 


 
Motivación de la 
modificación 
 


Necesidad de adaptarse a la nueva modalidad en línea.  


Localización del 
cambio en la 
memoria 


Apartado 5.1.4. Procedimientos de coordinación docente horizontal 
y vertical del plan de estudios 


 
 
SECCIÓN 5.2. y 5.5. 
 
Cambio propuesto Eliminación de las actividades formativas que no se pueden traspasar a la 


modalidad online 
Modificación 
realizada 


Eliminación de las salidas de campo como actividad formativa. 


Motivación de la 
modificación 
 


No pueden realizar-se salidas de campo en la modalidad en línea 
con un mínimo de garantías.  


Localización del 
cambio en la 
memoria 


Apartado 5.2. Actividades formativas. Eliminación en 5.5. Materias 
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SECCIÓN 5.5. (1) 
 
Cambio propuesto Traspaso de las materias a modalidad online i cambio de idioma. 
Modificación 
realizada 


Se pasan todas las materias a un 0 % de presencialidad, excepto las 
prácticas externas y la materia Gestión de Contenidos Digitales, que 
depende de un máster presencial. 
 
Se modifica el idioma de todas las asignaturas a castellano. 


Motivación de la 
modificación 
 


No es posible exigir más presencialidad en una modalidad a 
distancia. Consecuentemente con el punto 1, también hay que 
pasar todas las asignaturas a castellano.  


Localización del 
cambio en la 
memoria 


5.5. Materias. 


 
SECCIÓN 5.5. (2) 
 
Cambio propuesto Se añaden observaciones a la materia Gestión de Contenidos Digitales 
Modificación 
realizada 


Se añade como observaciones 
 
Esta materia pertenece al Máster en Gestión de Contenidos Digitales, presencial, por 
lo que es la única matéria que no contempla la formación a distancia. 


Motivación de la 
modificación 
 


No es posible exigir más presencialidad en una modalidad a 
distancia. Consecuentemente con el punto 1, también hay que 
pasar todas las asignaturas a castellano.  


Localización del 
cambio en la 
memoria 


5.5. Materias.  


 
SECCIÓN 5.5. (3) 
 
Cambio 
propuesto 


Se añaden observaciones a la materia Trabajo Final de Grado 


Modificación 
realizada 


Se modifica el número de créditos necesario para acceder al trabajo de fin de 
máster y se actualizan los enlaces por los de normativas más recientes. 
REQUISITOS PREVIOS PARA CURSAR LAS ASIGNATURAS DE LA MATERIA 
Tener superados 15 créditos de  las asignaturasobligatorias , excluyendo los 
correspondientes a la materia Prácticas externas.  
 
REGULACION DEL TRABAJO FINAL DE MASTER 
La Facultat d’Informació i Mitjans Audiovisuals , de acuerdo con lo establecido en la 
Normativa específica de la Universidad de Barcelona 
(http://www.ub.edu/agenciaqualitat/normativaespecifica/), elaboró una Normativa 
reguladora dels Treballs de Fi de Màster Universitari (TFM) de la Facultat d’Informació 
i Mitjans Audiovisuals de la Universitat de Barcelona (aprobada el 6 de  febrero de 
2012, disponible para su consulta pública en: 
https://www.ub.edu/portal/documents/5181723/0/Normativa_TFM/607d8d94-
392f-045f-43fd-783ebf6cce0d). Esta normativa regula la planificación y aprobación 
del TFM, los criterios de orientación del alumnado, aprobación de los proyectos, 
asignación de tutor y evaluación de los mismos. En la normativa también quedan 
recogidos los derechos y obligaciones del alumnado; así mismo regula la posibilidad 
de la disponibilidad pública del TFM en el Dipòsit Digital de la UB 
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(http://diposit.ub.edu/dspace/?locale=es). Estos aspectos y otros de tipo más práctico 
relacionados con el proceso de elaboración del TFM quedarán recogidos en la guía del 
TFM, que se elaborará y se pondrá a disposición de los estudiantes del máster en el 
web de la titulación, igual que se hace habitualmente con el resto de titulaciones del 
centro.  
 


Motivación de la 
modificación 
 


Actualizar y dar respuesta a una necesidad de reajustar los créditos 
que la experiencia había demostrado.   


Localización del 
cambio en la 
memoria 


5.5. Materias.  


 
SECCIÓN 5.5. (4) 
 
 
Cambio propuesto Introducción de resultados de aprendizaje de la competencia 


general para la inclusión de la perspectiva de género en la docencia 
Modificación 
realizada 


Se han introducido resultados de aprendizaje en el trabajo final de 
Grado o master (definir segons la titulació) y en las materias 
Dirección Estratégica, Gestión de Recursos y Márqueting 
 
El resultat d’aprenentatge definit per la UB per al TFG/TFM és es 
seguent: “ Fer un ús inclusiu i no sexista del llenguatge en el seu 
treball escrit i en la seva presentació oral.” 


Motivación de la 
modificación 
 


Actualización de los resultados de aprendizaje de las materias 
según la nueva competencia de la perspectiva de género en la 
docencia 


Localización del 
cambio en la 
memoria 


Fichas de las materias anteriormente enumeradas, apartado 5.5 de 
la memoria. 


SECCIÓN 5.5. (5) 
 
 
Cambio propuesto Se modifican las observaciones de diferentes materias 
Modificación 
realizada 


• Se eliminan las observaciones de la materia Gestión de 
recursos humanos por referirse a la modalidad 
semipresencial 


• Se eliminan las observaciones de la materia Gestión de la 
evaluación y la calidad por referirse a la modalidad 
semipresencial 


• Se añade a la materia Gestión de contenidos digitales el 
siguiente texto:  


o Esta materia pertenece al Máster en Gestión de Contenidos 
Digitales, presencial, por lo que es la única materia que no 
contempla la formación a distancia. 


• Se substituye en la materia Prácticas obligatorias “Tener 
superadas las asignaturas correspondientes a los créditos 
obligatorios” por 


o Tener superados 15 créditos de  las asignaturas obligatorias, 
excluyendo los correspondientes a la materia Trabajo Final de 
Máster. 
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• Se substituye en la Materia Trabajo de Fin de Máster “Tener 
superadas las asignaturas correspondientes a los créditos 
obligatorios” por 


o Tener superados 15 créditos de  las asignaturas obligatorias, 
excluyendo los correspondientes a la materia Trabajo Final de 
Máster. 


• Se actualizan los enlaces a la normativa de evaluación 
Motivación de la 
modificación 
 


Actualización de los resultados de aprendizaje de las materias 
según la nueva competencia de la perspectiva de género en la 
docencia 


Localización del 
cambio en la 
memoria 


Fichas de las materias anteriormente enumeradas, apartado 5.5 de 
la memoria. 


 
SECCIÓN 6.1.1. 
 
Cambio propuesto Se incluyen comentarios puntuales sobre la adecuación del 


profesorado al entorno online.   
Se modifican algunos párrafos que referían a la docencia 
semipresencial. 


Modificación 
realizada 


Se añade texto al punto “Enseñanzas de se impartan en la 
modalidad presencial o a distancia” 
 
Al menos 7 profesores (53,9%) tienen experiencia en la modalidad 
semipresencial o a distancia. 
 
7 profesores de la UB cuentan con experiencia docente semipresencial ya que 
han participado en el grado semipresencial de Información y Documentación que 
se inició implantado en el curso 2011-2012. Todos los profesores previstos para 
el máster tienen, además una gran experiencia en la enseñanza online derivada 
de las necesidades provocadas por la crisis sanitaria COVID-19, lo que ha 
permitido que se crea llegado el momento de dar un salto hacia la no 
presencialidad largamente madurado 
 


Motivación de la 
modificación 
 


Adaptación del apartado académico a la docencia en línea. 


Localización del 
cambio en la 
memoria 


Apartado 6.1.1. Personal académico disponible. 


 
SECCIÓN 7.  
 
Cambio propuesto Se modifica la totalidad de la sección 
Modificación 
realizada 


El apartado estaba muy orientado a la docencia presencial. Se 
modifica en su totalidad para adaptarlo a los recursos de docencia 
no presencial que tiene la UB. No se añade en la tabla porque afecta 
absolutamente a todos los apartados 


Motivación de la 
modificación 
 


Adaptación de toda la sección a la docencia en línea. 
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Localización del 
cambio en la 
memoria 


Sección 7. Recursos materiales y servicios 


 
SECCIÓN 10.2.  
 
Cambio propuesto Se modifica el punto 10.2 relativo al procedimiento de adaptación 


de los estudiantes.  
Modificación 
realizada 


Se añade el siguiente texto 
 
Este título no requiere establecer procedimientos de adaptación de los estudiantes, 
dado que no extingue ningún título de máster anterior. Dado que se trata de un 
cambio de modalidad se prevé que los estudiantes se adapten a la nueva modalidad 
sin extinción de la modalidad anterior 
 


Motivación de la 
modificación 
 


Necesidad de tener en cuenta a los estudiantes que puedan no 
haber finalizado sus estudios en la modalidad presencial.  


Localización del 
cambio en la 
memoria 


Apartado 10.2.  
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2. JUSTIFICACIÓN 
 
 
2.1. Justificación del título propuesto, argumentando el interés académico, científico 


o profesional del mismo 
 
Perfil de formación - objetivos generales del título - finalidad, enfoque u orientación 
 
 
El Máster en Gestión y Dirección de Bibliotecas y Servicios de Información (MGDBSI) tiene como objetivo general 
proporcionar una formación integral de carácter profesional orientada a especializar como gestor de bibliotecas y otros 
servicios de información a titulados universitarios (graduados, licenciados, ingenieros, diplomados o ingenieros 
técnicos) procedentes de todos los ámbitos del conocimiento, incluidos los graduados en Información y documentación 
y diplomados en Biblioteconomía y Documentación para los que supone una especialización en aspectos que en la 
diplomatura y el grado se han tratado de manera introductoria.   


En este contexto, es imprescindible hacer una especificación terminológica. El término biblioteca incluye no sólo las 
unidades de información tradicionales (bibliotecas públicas, bibliotecas especializadas, bibliotecas de investigación, 
centros de documentación, archivos, hemerotecas, cartotecas, etc.) sino también sistemas de información (redes de 
bibliotecas, consorcios, etc.) y servicios informativos virtuales en su más amplio espectro. 


El modelo bibliotecario actual está sometido a cambios profundos que exigen revisar y completar las habilidades 
directivas de perfil tradicional. Es por ello que el máster no solo quiere formar a profesionales expertos en la 
planificación estratégica, la evaluación, el marketing de servicios y la gestión de la calidad y de recursos (humanos, 
materiales, económico-financieros, tecnológicos, de información, de infraestructuras, etc.), sino que pretende que los 
estudiantes adquieran habilidades y competencias en el marco del desarrollo organizacional y el liderazgo y la alta 
dirección de bibliotecas y otras unidades y sistemas de información (redes de bibliotecas, consorcios, archivos, 
hemerotecas, cartotecas, etc.), públicos, privados, sin ánimo de lucro y pertenecientes a especialidades temáticas y 
sectores diversos.   


Hasta el momento, las bibliotecas han hecho grandes inversiones en bienes y tecnologías, desatendiendo la formación 
de sus administradores en lo que a gestión de equipos humanos se refiere. Este máster pretende responder a una 
necesidad que se revela clave para garantizar la excelencia de la organización.  


En el contexto actual, un buen gestor de bibliotecas es el que convierte la biblioteca en el núcleo de la organización, 
tiene una visión global y actualizada, sabe construir la visión de futuro de ambas, gestiona el cambio, tiene capacidad 
negociadora, comunicativa y de colaboración, y sabe formar, dirigir y coordinar equipos de trabajo. 


Para alcanzar estos objetivos, las materias que configuran el programa docente de este Máster universitario se han 
definido en consonancia a las necesidades que requiere todo gestor de unidades/centros de información de modo que 
los estudiantes adquieran una capacitación integrada y sistematizada de los conocimientos, técnicas, procedimientos 
y métodos esenciales que requiere la gestión global. Para los estudiantes procedentes de otras áreas del conocimiento 
se prevén complementos de formación que les permitan adquirir los conocimientos básicos del área necesarios para 
cursar el máster. 


A diferencia de otras propuestas ofrecidas por universidades españolas y extranjeras centradas en tipologías 
documentales o en centros de información (tales como la gestión de contenidos digitales, del patrimonio bibliográfico, 
de bibliotecas escolares o del patrimonio cultural), este título tiene una orientación eminentemente profesionalizadora 
en cuanto que proporciona una formación de postgrado que prepara para el ejercicio profesional de cargos de gestión, 
dirección y liderazgo en el ámbito bibliotecario. 
 
Si bien desde sus inicios la titulación ha programado las asignaturas obligatorias de 1er semestre en modalidad 
semipresencial y las optativas (2º semestre) se han cursado presencialmente, han sido numerosas y constantes las 
solicitudes recibidas de candidatos a cursar los estudios procedentes de Cataluña, España y también de Latinoamérica 
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para que se ofrecieran en modalidad a distancia por la imposibilidad de trasladarse semanalmente a las instalaciones 
de la Facultad por razones personales, profesionales y económicas. Este hecho, junto con la necesidad evidente de que 
los profesionales en ejercicio se formen específicamente en el ámbito de la gestión, sumado a la experiencia de la 
Universidad Carlos III, por ejemplo, que también ofrece un máster con docencia a distancia de nuestra disciplina 


(Bibliotecas, Archivos y Continuidad Digital) con excelentes resultados académicos y profesionales, nos lleva a solicitar 
el cambio en la modalidad de docencia con el objetivo de seguir programando una formación permanente e 
imprescindible, sin menoscabo de la calidad que ofrecía en la modalidad semipresencial. La propuesta, pues, no tendría 
ninguna competencia directa, ya que ninguna otra universidad catalana o española ofrece másteres en línea centrados 
en la gestión de bibliotecas con decidida vocación profesionalizadora. .  El ejemplo citado  de la Universidad Carlos III 
se diferencia de la proposición que presentamos por el tratamiento exclusivo que da a la gestión de contenidos digitales 
en las diferentes tipologías de unidades de información; por ser una máster de orientación académica; y porque, por 
decisión del gobierno de la Comunidad de Madrid, aunque la enseñanza sea online, los exámenes deben realizarse 
presencialmente. De ahí que en la información que aparece en su página web diga que el máster es semipresencial. 
 
 
Experiencias anteriores de la universidad en la impartición de títulos de 
características similares 


Desde hace ya unos años, la Facultat d’Informació i Mitjans Audiovisuals imparte, entre otros, el Màster de Gestió de 
Continguts Digitals que, como el que proponemos, tiene la voluntad de formar especialistas en diferentes perfiles 
que se tratan, de forma introductoria, en el grado en Información y Documentación pero que requieren unos 
conocimientos y habilidades específicas para desarrollar de manera competente determinadas tareas en las 
organizaciones.  


En la oferta actual de másteres oficiales de la UB relacionados con la gestión y dirección, la tendencia generalizada 
consiste en ofrecer formación aplicada a un ámbito concreto (salud, moda, educación, turismo, etc.) tal como se 
demuestra en la siguiente selección de títulos oficiales que actualmente se imparten en la Universidad de Barcelona 
(UB):  


‒ Direcció d’Empreses de l’Esport y Creació i Gestió d’Empreses Innovadores i de Base Tecnològica (Facultat 
d’Economia i Empresa), 


‒ Direcció Hotelera i Restauració i Direcció d’Empreses Turístiques (Escola Universitària d’Hosteleria i Turisme),  


‒ Direcció i Gestió de Centres Educatius (Facultat de Pedagogia),  


‒ Gestió del Patrimoni Cultural i Museologia (Facultat de Geografia i Història) 


‒ Lideratge i Gestió de Serveis d’Infermeria (Escola Universitària d’Infermeria), 


En relación con los títulos propios que imparte la UB, se puede observar que las características, el número de créditos 
y la modalidad (presencial, semipresencial, en línea) de cada titulación son muy diversas pero mantienen la voluntad 
de especialización tal como se comprueba en la siguiente selección: 


‒ Direcció de Fundacions i Associacions (60 créditos, presencial), 


‒ Direcció de Seguretat Privada (60 créditos, presencial), 


‒ Gestió i Direcció d’Empreses de Moda (60 créditos, presencial),  


‒ Gestió Hospitalària i de Serveis Sanitaris (60 créditos, presencial),  


‒ Gestió d’Empreses de Moda Retail (30 créditos, semipresencial), 


‒ Gestió d’Equips i Serveis en l’Atenció Primària, Hospitalària i Serveis Socials (60 créditos, semipresencial), 


‒ Gestió en Serveis d’Infermeria (80 créditos, semipresencial), 


‒ Gestió i Direcció de Clíniques Dentals (30 créditos, semipresencial),  
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‒ Direcció i Gestió de Centres Residencials i Altres Recursos Gerontològics (30 créditos, en línea), 


‒ Gestió d’Equipaments Patrimonials d’Ús Turístic (66 créditos, en línea), 


‒ Gestió Integral de l’Oficina de Farmàcia (65 créditos, en línea). 


Aun así, esta especialización no es óbice para que también existan algunos títulos propios centrados de manera 
específica en la gestión: 


‒ Executive MBA (60 créditos, presencial) 


‒ Eines de Gestió per a Emprenedors i Autònoms (36 crèdits, presencial) 


La actual oferta de másteres oficiales y de títulos propios  de la UB evidencia la necesidad de crear una formación 
específica de gestión y liderazgo de las unidades y servicios de información ausente no sólo en nuestra universidad 
sino también en las del resto de España y a nivel internacional.  


La Facultat d’ Informació i Mitjans Audiovisuals cuenta con un grupo de investigación, BIBES (Biblioteques, Educació 
i Societat), que ha recibido el reconocimiento de SGR por la AGAUR (2017-2019) que tiene una de sus líneas de trabajo 
orientada a la mejora de la gestión y dirección de unidades de información a través de la difusión y la aplicación de 
estudios de calidad y la gestión por procesos en los servicios de información. Así mismo, el profesorado publica 
regularmente en revistas de la especialidad españolas e internacionales como El profesional de la información, Library 
Management, Libri: International Journal of Libraries and Information Services; forma parte del programa Erasmus + 
KA2, QUALITI Evaluación de la calidad didáctica para la innovación de la enseñanza y la mejora del aprendizaje (2019-
1-IT02-KA203-063157); y también del proyecto de innovación docente RIMDA-Docència Mixta. Aprenentatge basat 
en Projectes (Universitat de Barcelona, 2020PID-UB/M116) .El grado de Información y Documentación,  en el que 
también participa una buena parte del profesorado del máster, ocupa el puesto 43 en el ránkimg QS lo que supone 
un reconocimiento a la calidad y a la experiencia docente e investigadora de los miembros de la Facultat.  
Por otro lado, en las diferentes titulaciones que ofrece la Facultat colabora profesorado de las facultades de Economia 
i Empresa y de Psicologia de manera estable y, con su participación en el nuevo máster, no sólo aportarían su 
experiencia y talento sino que garantizarían el imprescindible trabajo interdisciplinar y la necesaria optimización de 
los recursos disponibles. 


 
 
Datos y estudios acerca de la demanda potencial del título y su interés para la sociedad 


La oferta del máster quiere llenar un vacío reconocido por las más importantes asociaciones internacionales del sector 
(ALA –American Library Association–, IFLA –International Federation Library Association-, LIBER -Ligue des 
Bibliothèques Européennes de Recherche-, etc.) las cuales, al destacar la necesidad de que los responsables 
bibliotecarios trasciendan la administración de recursos, demandan a las universidades que ofrezcan programas que 
incluyan contenidos que capaciten a los estudiantes para el ejercicio del management. 


Actualmente existe una importante oferta de másteres en diversas universidades españolas (Universidad Carlos III, 
Universidad Complutense de Madrid, etc.), incluida la Universitat de Barcelona, relacionados con la información y la 
documentación. Se trata, sin embargo, de formación orientada, esencialmente, a la gestión del patrimonio 
documental con especial incidencia en proyectos de digitalización, gestión de la colección, gestión de documentos y 
servicios de información digital, entre otros. En alguno de ellos, en el mejor de los casos, se dedica de manera marginal 
una asignatura a la gestión y dirección orientada al ámbito concreto de la del máster; sin embargo, en ningún caso, 
se ofrece una formación centrada en aspectos de gestión y dirección como la que aquí se presenta. 


La implantación de esta nueva titulación tiene como objetivo dar una salida profesional concreta y especializada como 
es la de gestor y/o director de una unidad o sistema de información a personas tituladas en cualquier disciplina que, 
trabajen o no en este entorno profesional, y deseen ampliar sus expectativas laborales. Además, debe servir para dar 
continuidad a los egresados del Grado en Información y Documentación y para capacitar a los diplomados en 
Biblioteconomía y Documentación (unos 3.000 titulados, aproximadamente) que ya trabajan en unidades de 
información pero que carecen de la formación especializada necesaria así como de la titulación específica requerida 
para cargos de dirección y gestión.  


C
SV


: 4
19


11
16


31
15


69
75


42
68


08
13


2 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



http://www.ub.edu/web/ub/ca/estudis/oferta_formativa/masters_propis/fitxa/D/201311635/index.html

http://www.ub.edu/web/ub/ca/estudis/oferta_formativa/masters_propis/fitxa/G/201311580/index.html

http://www.ub.edu/web/ub/ca/estudis/oferta_formativa/masters_propis/fitxa/G/201311881/index.html

http://www.ub.edu/web/ub/ca/estudis/oferta_formativa/masters_propis/fitxa/E/201311188/index.html

http://www.ub.edu/web/ub/ca/estudis/oferta_formativa/masters_propis/fitxa/E/201311384/index.html

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=419111631156975426808132





 


Esta especialización de profesionales para la dirección de unidades y sistemas de información viene siendo reclamada 
largamente por la profesión bibliotecaria puesto que sólo la extinta licenciatura en Documentación facilitaba un 
itinerario que coincidía parcialmente con este máster. Este vacío de formación es una cuestión que se ha tratado en 
diversas reuniones con responsables de sistemas de información de la administración pública que ven la necesidad 
de formar profesionales con este perfil para dirigir bibliotecas y otros centros de información de cierta envergadura. 
Aunque no existen datos sobre la oferta laboral y la posible ocupabilidad de los estudiantes del máster sí que se 
puede hacer un paralelismo con los resultados de la última encuesta de la Agència per a la  Qualitat del Sistema 
Universitari a Catalunya  (AQU) que pone en evidencia un alto nivel de inserción laboral de los licenciados en 
Documentación que se fija en un 83,3% (datos disponible en 
http://www.aqu.cat/uploads/insercio_laboral/enquesta2014/grafics_socials.html). Como se ha comentado en 
diversos apartados, el máster que se propone tiene semejanza con esta licenciatura y se puede prever una alta 
demanda desde el ámbito público, en el cual una titulación de estas características puede tener la consideración de 
mérito para dirigir bibliotecas públicas por ejemplo, o para gestionar servicios o áreas en bibliotecas universitarias. 
En el ámbito privado se observa una tendencia  al alza en la demanda de profesionales que gestionen y dirijan el 
servicio de información, biblioteca, archivo o centro de documentación de la empresa. Así mismo la situación social 
actual ha aumentado la necesidad de formar profesionales capaces de crear empresas de servicios que puedan 
responder a estas necesidades de las empresas de forma externalizada. Asimismo, en los contextos de información 
especializada, a la hora de seleccionar a los posibles candidatos para la dirección de una unidad o servicio de 
información, se suelen priorizar los que conocen la temática en profundidad (por ejemplo, un químico o un 
farmacéutico para un centro de documentación de un laboratorio, un abogado para un bufete, un economista para 
una consultoría, un periodista para una televisión, un médico o un biólogo para un equipo de investigación biomédica, 
etc.). Esta demanda tiene cabida tanto en el marco de la Administración pública como en el de la empresa privada, 
un mercado emergente a día de hoy. Así pues, el máster tiene el objetivo de complementar esta preparación con la 
formación en aspectos específicos de dirección y gestión en unidades de información. 


 
Justificación de la oferta de plazas  


La oferta de plazas que se propone es de 30 estudiantes por curso.  El número de plazas se ha determinado, más allá 
de los datos comentados en el punto anterior, teniendo en cuenta el número de egresados del grado en Información 
y Documentación que no han tenido acceso a la licenciatura en Documentación extinguida en el curso (2011-12). De 
todas formas, teniendo en cuenta que el máster se dirige a estudiantes procedentes de todas las áreas del 
conocimiento, y que se va a abrir a estudiantes de ámbito hispanoablante gracias a su transformación en un estudio 
en línea, el núcleo de personas interesadas se puede prever muy alto aunque difícil de cuantificar. Una orientación 
se puede obtener del número de personas que solicitaron realizar la licenciatura en Documentación el primer año de 
su implantación que fue muy superior a las plazas ofertadas. Estos datos pueden servir de referencia ya que la 
propuesta del máster es, en algunos aspectos, paralela y la demanda puede servir de referencia ya que, al tratarse 
de una licenciatura de segundo ciclo, también se dirigía a personas de otras especialidades.  
 
De todas formas, después del primer año será conveniente hacer un análisis de la demanda para revisar, si es 
necesario, el número de plazas ofertadas.  


 
Relación de la propuesta con las características socioeconómicas de la zona de influencia del título 


El Máster en Gestión y Dirección de Bibliotecas y Servicios de Información (MGDBSI) pretende dar respuesta a la 
necesidad que existe en la sociedad de disponer de profesionales excelentes capacitados para la gestión y dirección 
de unidades y sistemas de información.  


Por lo que a postgrados se refiere, no han existido, hasta fechas recientes, estudios universitarios oficiales de carácter 
especializado en este ámbito. Esta realidad se ha suplido con la oferta de cursos específicos no reglados, de corta 
duración, organizados por asociaciones profesionales y otras entidades como consorcios, redes, etc., sobre aspectos 
concretos que debe conocer el gestor o director, pero que no responden a una formación integral y completa de este 
perfil profesional. 


En relación a los titulados en el área de información y documentación en Cataluña y España (diplomados en 
Biblioteconomía y Documentación, licenciados en Documentación y graduados en Información y Documentación) el 
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Máster les aporta los conocimientos aplicados sobre gestión y dirección que los estudios previos les han 
proporcionado de manera introductoria.  


En el caso de la diplomatura sus planes de estudio (RD 1.422/1991) no incorporaban ninguna materia troncal 
relacionada con la gestión en su sentido más amplio; sin embargo, la importancia de la optatividad (alrededor de un 
25% de créditos) dio lugar a la impartición de algunas asignaturas relacionadas con el marketing, los estudios de 
usuarios o los instrumentos de gestión de la calidad. Los diplomados que quieren acceder a la dirección de un centro 
carecen de la formación específica y adaptada a la realidad/necesidades actuales.  


En cambio, los planes de estudio de la licenciatura en Documentación, titulación de segundo ciclo (RD 912/1992) 
planteaban, entre otros perfiles, uno orientado a la capacitación de un profesional para la planificación y la gestión; 
es por ello que incluía asignaturas relacionadas con la administración de recursos, la planificación y la evaluación o la 
estadística.  


Finalmente, el grado en Información y Documentación, que la UB ofrece desde el curso 2009-2010, ya contempla la 
inclusión de contenidos sobre planificación, organización y evaluación de recursos, procesos, servicios y productos 
de información, técnicas de gestión de recursos humanos y financieros, y técnicas de promoción (marketing y 
formación de usuarios) a través de algunas asignaturas pero únicamente de manera introductoria.  


El máster se dirige tanto a los diplomados (cuantitativamente, el grupo más numeroso) por su evidente falta de 
formación en la especialidad, como a los alumnos recién graduados porque les permite acceder al desempeño de 
cargos de dirección en el seno de la organización, para los cuales es imprescindible disponer de una titulación de nivel 
superior. A los licenciados también les interesa cursarlo puesto que el máster es un instrumento de formación 
permanente que plantea una docencia basada en la práctica y que presenta las últimas tendencias del área.  


Como ya se ha expuesto en los apartados anteriores, el máster se dirige también a estudiantes de otros ámbitos del 
conocimiento que desean formarse para dirigir y gestionar un centro de información especializado, que ya posean 
una titulación en otro ámbito y que, en muchos casos, ya están trabajando en este tipo de centros. 


Otro colectivo susceptible de matricularse, numéricamente muy importante, son alumnos procedentes de países 
iberoamericanos a los que también se les exige una formación de nivel superior para acceder a cargos de dirección. 
La Facultat de Biblioteconomia i Documentació (UB) mantiene desde antiguo proyectos e intercambios profesionales 
y académicos con diversas universidades iberoamericanas de Colombia, Ecuador, El Salvador y Nicaragua de donde 
acuden un número significativo de alumnos a cursar otros másteres y estudios de doctorado. 


Así pues, la zona de influencia del título es amplia pues abarca tanto Cataluña como España e Hispanoamérica. No 
obstante, la experiencia acumulada en los tres bienios del máster programados hasta ahora nos muestra que, dado 
el número exiguo de becas a las que pueden optar los futuros estudiantes como la imposibilidad real de abandonar 
sus responsabilidades profesionales y familiares para asistir a las clases presenciales, la necesidad de cambiar la 
modalidad de docencia para que la oferta formativa del máster alcance al mayor número posible de personas 
interesadas, realidad más acuciante, si cabe, dadas las restricciones que impone la actual situación sanitaria. 


 
En el caso de títulos de máster con un enfoque o finalidad profesional o investigadora 
relacionar la propuesta con la situación del I+D+i del sector científico-profesional 


El acceso a una información fiable es cada vez más importante para los ciudadanos y para las organizaciones. Crear 
sistemas de información que permitan el acceso rápido y fiable a la información estratégica es fundamental para que 
las organizaciones puedan mantener su nivel competitivo. Es además básico para asegurar una ciudadanía bien 
informada y una administración transparente. Y, en el ámbito universitario, para proporcionar el acceso a unos 
recursos que garanticen el progreso de la ciencia y la investigación.  
 
En este contexto, es fundamental asegurar que las unidades de información (bibliotecas, archivos, centros de 
documentación) y sistemas de información se adaptan a las necesidades de los usuarios/clientes y a los recursos 
tecnológicos disponibles. Para ello es fundamental que el profesional que los dirige dispone de los conocimientos 
necesarios para gestionar estos recursos (humanos, económicos…) de manera que puedan responder a estas 
necesidades gestionando servicios y circuitos adecuados al entorno de la organización.  
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Ofrecer un sistema de información adecuado implica conocer a fondo la organización y su entorno, conseguir un 
equipo de profesionales con aptitudes para prestar unos servicios de calidad, establecer un sistema de evaluación, 
obtener y gestionar los recursos económicos necesarios para llevarlos a cabo y ser capaz de establecer un sistema de 
difusión que asegure que estos servicios llegan a la audiencia oportuna. Para responder a estos nuevos entornos y 
necesidades son imprescindibles profesionales capaces de trabajar en red, de liderar equipos multidisciplinares que 
forman parte de proyectos colaborativos y compartidos entre diferentes organizaciones. En unidades y sistemas que, 
cada vez más, encuentran en la red su entorno natural de trabajo, que proyectan sus servicios más allá del entorno 
físico y utilizan las redes sociales como medio de comunicación con los usuarios y clientes.   
 
El máster pretende formar a este profesional para que pueda dirigir estos sistemas de información en instituciones 
públicas y privadas y en ámbitos tanto generalistas como especializados. 


 
En el caso de que el título habilite para el acceso al ejercicio de una actividad 
profesional regulada en España, se debe justificar la adecuación de la propuesta a 
las normas reguladoras del ejercicio profesional vinculado al título, haciendo 
referencia expresa a dichas normas 


 
 


 
En el caso de títulos de máster que propongan dos modalidades de impartición de la 
docencia justificación del número de plazas de ingreso para cada modalidad, y en 
cualquier caso, justificación de la pertinencia  de la modalidad escogida para la  
adquisición de las competencias planteadas en el Título 
Des de sus inicios el máster se ha ofrecido en modalidad semipresencial. Esta experiencia ha facilitado el 
paso a una docencia en línea como respuesta a la supresión de las clases presenciales a consecuencia de 
la pandemia provocada por   de la COVID 19. Esta nueva realidad, en la que se han tenido que adaptar 
recursos y metodologías docentes, ha puesto de manifiesto que la adquisición de las competencias por parte 
de los estudiantes no se ha visto afectada y que, simultáneamente, ha sido una ocasión excelente para 
gestionar un cambio casi sin tiempo a reaccionar que ratifica la decisión de solicitar el paso a la modalidad 
online que el equipo docente del máster llevaba tiempo meditando.  . Desde la dirección del máster y el 
trabajo conjunto del profesorado 
se han fijado metodologías docentes y recursos pedagógicos que garantizan la adquisición y la consolidación 
de dichos conocimientos y competencias. Por otra parte, la experiencia de otras universidades de reconocido 
prestigio en enseñanzas no presenciales son la muestra de que es posible formar buenos profesionales con 
esta nueva modalidad docente. 


 
Justificación de la inclusión de especialidades en el título 


No se contemplan especialidades. 
 


 
 
2.2. Referentes externos a la universidad proponente que avalen la adecuación de la 


propuesta a criterios nacionales o internacionales para títulos de similares características 
académicas 


 
La búsqueda de referentes similares ha demostrado que el máster propuesto es, en el estado español, único en su 
especialidad. Existe formación relacionada con la gestión pero, como ya se ha comentado, vinculada a otros aspectos, 
como la información, el patrimonio documental, la cultura, etc. sin que, en ningún caso, se oriente al conocimiento 
de habilidades directivas. En el ámbito internacional se encuentran algunos títulos similares. Por ejemplo, la Victoria 
University of Wellington (Nueva Zelanda) ofrece el Master of Information Studies (MIS) o la Nanyang Technological 
University de Singapur el MSc in Information Studies que tiene objetivos similares al programa que aquí se plantea.  
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El máster propuesto también está en la línea de las recomendaciones que diferentes asociaciones profesionales han 
publicado recientemente y en las cuales destacan la necesidad de formar líderes, conocedores de su entorno y que 
sean capaces, mediante la formación de equipos de trabajo, de responder a las necesidades de clientes y usuarios 
de los diferentes centros o unidades de información. Algunos ejemplos podemos encontrarlos en:  


• ALA (American Library Association) (2009). ALA’s Core Competences of Librarianship. Final version. 
http://www.ala.org/educationcareers/sites/ala.org.educationcareers/files/content/careers/corecomp/cor
ecompetences/finalcorecompstat09.pdf 


• Bell, Steven (2013). “Skills for Leading Libraries of the Future”. Library Journal (March 27) 
http://lj.libraryjournal.com/2013/03/opinion/leading-from-the-library/skills-for-leading-libraries-of-the-
future-leading-from-the-library/ 


• Branin, Joseph (2012). “Library Leadership”. College and Research Libraries (January) 
http://crl.acrl.org/content/73/2/113.full.pdf+html?sid=aa300fa2-d55c-4369-99d9-4cb3d909eccb  


• Competency index for the library field (2014). Compiled by WebJunction. Dublin (Ohio): OCLC. 
http://webjunction.org/documents/webjunction/Competency_Index_for_the_Library_Field.html 


• SLA (Special Library Association) (2003). Competencies for Information Professionals of the 21st Century. 
Revised edition, June 2003. http://sla.org/wp-
content/uploads/2013/01/0_LRNCompetencies2003_revised.pdf 


El interés de una formación de estas características se pone en evidencia en la oferta de cursos similares ofrecidos 
por asociaciones profesionales. En esta línea, cabe destacar el programa ofrecido por LIBER (Ligue des Bibliothèques 
Européennes de Recherche). LIBER Leadership Development Programme. http://libereurope.eu/liber-leadership-
development-programme/ que establece como objetivo la formación de profesionales con capacidad de liderazgo 
para la dirección de bibliotecas de investigación. En esta misma línea, SEDIC (Asociación Española de Información y 
Documentación) ofrecía, ya hace unos años, cursos específicos de “Dirección en habilidades directivas en unidades 
de información: cultura organizacional, comunicación, liderazgo y motivación” http://www.sedic.es/f_cursosm-
descripcion_08_2tr4.asp 


 
 
2.3. Descripción de los procedimientos de consulta internos y externos utilizados para 


la elaboración del plan de estudios 
 
 
2.3.1 Descripción de los procedimientos de consulta internos 


Los procedimientos de consulta internos para la elaboración de la propuesta de este máster se basan, 
principalmente, en la normativa de la Universitat de Barcelona para la elaboración de nuevos títulos de máster y en 
los procedimientos específicos de calidad incluidos en el SAIQU (Sistema d’Assegurament Intern de la Qualitat), 
especialmente el PEQ 020, que regula el proceso de gestión de los programas formativos en el marco de la 
Verificación, Seguimiento, Modificación y Acreditación. 


Estos procedimientos  fueron los siguientes:  


En reunión de Junta de Facultad de 25 de Junio de 2014 se aprobó la propuesta de creación de la nueva titulación de 
máster a propuesta del Decano. Junto con la propuesta se aprobó la composición de la Comisión Promotora 
propuesta por el Decano, que debía diseñar la titulación y elaborar la memoria de verificación. Esta comisión está 
formada por la Vicedecana para temas académicos y de calidad, tres profesores del departamento de 
Biblioteconomia i Documentació, especialistas en el ámbito de gestión y dirección de centros de información que 
abarca el máster, entre ellos la directora del departamento y, como personal de soporte técnico, la responsable de 
Secretaria de la Facultad y la profesora responsable de la Comisión de Calidad del centro, también con experiencia 
docente en el ámbito de la planificación en unidades de información. Además del conocimiento en la materia central 
del máster que se propone, todos los miembros de la Comisión Promotora tienen amplia experiencia en la enseñanza 
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semipresencial, por ejercerla en el contexto del grado de Información y Documentación y en el máster de Bibliotecas 
y Colecciones Patrimoniales, ambos impartidos en el centro en formato semipresencial. 


Se creó un espacio de trabajo virtual en la intranet de la Facultad en el cual se pusieron a disposición de los miembros 
de la Comisión Promotora documentos normativos y de consulta, borradores de los diferentes puntos de la memoria 
para debate, resultado de entrevistas a expertos, etc. A partir de una primera reunión (10-07-2014) en la cual se 
concretaron el procedimiento y calendario a seguir, los documentos a consultar y los documentos a generar hasta 
disponer de la primera propuesta de memoria de solicitud de verificación del máster, la Comisión realizó su trabajo 
a través del espacio virtual y reuniéndose presencialmente en diversas ocasiones para debatir las propuestas y 
elaborar los documentos definitivos.  


Durante el periodo de elaboración de la propuesta, la Comisión se reunió con diferentes profesores del centro y de 
otras facultades de la universidad relacionados con el ámbito del master, así como con representantes de la 
Administración Pública (como principal empleador del sector) y del Col·legi Oficial de Bibliotecaris-Documentalistes 
de Catalunya, entre otros, con el fin de obtener su opinión en cuanto a aspectos concretos relativos al perfil 
profesional para el que pretende preparar el máster.  


Una vez elaborada la propuesta de memoria de verificación del máster que la Comisión Promotora consideró  como 
versión definitiva, ésta se difundió y se puso a disposición del profesorado del centro y de los departamentos 
implicados, para que durante el mes de octubre se pudieran realizar comentarios y sugerencias. 


Paralelamente, con el visto bueno del Decanato, la memoria se envió a la Agència de Polítiques i Qualitat y a la unidad 
de Gestió Acadèmica de la universidad, órganos que elaboraron un informe con algunas sugerencias de mejora, con 
el objetivo de asegurar que la propuesta se ajusta a las normativas correspondientes y a los criterios de calidad 
establecidos por la universidad y las agencias evaluadoras. 


Finalmente, la propuesta de memoria se presentó a aprobación definitiva del centro en reunión de Junta de Facultad 
el día 22 de octubre de 2014, tras lo cual se envió al Vicerrectorado de Política Académica de la universidad para su 
tramitación y aprobación definitiva en los órganos superiores competentes. 


 
2.3.2 Descripción de los procedimientos de consulta externos 


Como ya se ha comentado en el apartado anterior, durante el trabajo de diseño de la titulación y elaboración de la 
memoria, la Comisión Promotora se entrevistó con representantes del Col·legi Oficial de Bibliotecaris-
Documentalistes de Catalunya (http://www.cobdc.org/), entidad que agrupa los profesionales del ámbito de la 
Biblioteconomía y la Documentación y con la que la Facultad ha mantenido siempre una relación muy estrecha. Este 
organismo ejerce las funciones propias de cualquier colegio profesional, realizando actividades de diferente tipología 
que le permiten aportar un conocimiento muy valioso sobre la realidad de la profesión a la Facultad. Un ejemplo es 
el conocimiento de los diferentes perfiles profesionales, así como las demandas de los sectores empleadores y los 
datos sobre inserción laboral del sector, que recogen a través de su observatorio profesional 
(http://www.cobdc.net/observatori/). Otro conocimiento interesante que ha aportado esta entidad al diseño de la 
titulación ha sido la relacionada con las necesidades de formación de profesionales graduados, ya que recibe 
demandas de diseño e impartición de cursos formación continuada de otras instituciones y empresas, públicas y 
privadas, que le muestran en todo momento cuáles son las competencias no cubiertas por la formación reglada que 
son necesarias actualmente en la realidad laboral. 
 
Otra fuente de consulta externa han sido las entrevistas con representantes de diversos organismos de la 
Administración Pública. La Administración constituye una parte importante del sector empleador en el ámbito de la 
gestión y la dirección de bibliotecas, ya que es quien convoca las plazas disponibles para este perfil y categoría 
profesional en los centros de titularidad pública. En este sentido, no ha sido la primera vez que la Facultad ha 
mantenido conversaciones con responsables de la Generalitat de Catalunya (Carme Fenoll, Servei de Biblioteques de 
la Generalitat de Catalunya) y de la Diputació de Barcelona (Marta Cano, Servei de Biblioteques de la Diputació de 
Barcelona) sobre la necesidad de diseñar algún tipo de formación específica reglada que cubra las competencias de 
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este perfil profesional centrado en la gestión y la dirección de bibliotecas públicas. De hecho, desde hace ya 9 años, 
se han realizado propuestas conjuntas de formación relacionadas con estos aspectos bajo la denominación de “Escola 
d’hivern”. Esta formación, que se dirige a todo el personal de bibliotecas públicas de Cataluña y que realizan en 
colaboración las dos administraciones bajo la coordinación de la Facultat de Biblioteconomia i Documentació, ha 
tenido algunas ediciones en las que una parte de los contenidos estaban dirigidos específicamente a las personas 
con responsabilidades directivas.  
 
Si bien es cierto que la Administración Pública da cobertura principalmente al sector de la biblioteca pública, en 
cuanto a centros de información universitarios, se da la circunstancia de que uno de los miembros expertos de la 
Comisión Promotora del master, la Dra. Carina Rey, es la Comisionada del Rector para los Sistemas de Información y 
Documentación de la Universidad de Barcelona 
(http://www.ub.edu/web/ub/ca/universitat/organitzacio/rector_consell_direccio/detall/carina_rey.html), bajo 
cuya gestión se encuentra el CRAI (Centro de Recursos para el Aprendizaje y la Investigación) que agrupa todas las 
bibliotecas de la universidad. Este hecho ha aportado el conocimiento necesario sobre las particularidades de la 
gestión y dirección de bibliotecas universitarias. 
 
Hay que añadir las entrevistas mantenidas con profesionales que ya están desempeñando cargos de gestión y 
dirección en centros de información de tipología diversa, Núria Balagué (subdirectora del Servei de Biblioteques de 
la Universitat Autònoma de Barcelona, 23 julio 2014) o Adelaida Ferrer (directora del CRAI -Centre de Recursos per 
a l’aprenentatge i la investigació de la Universitat de Barcelona-, 17 julio 2014). Además, durante la elaboración de 
la propuesta, se ha consultado sobre los objetivos, la estructura y los contenidos, con otros profesionales con cargos 
de responsabilidad: Lluís Anglada (director del Àrea de Biblioteques, Informació i Documentació del Consorci de 
Biblioteques Universitàries de Catalunya del CSUC), Ferran Burguillos (director de la Xarxa de biblioteques municipals 
de Sabadell), Eulàlia Espinàs (gerente del Ateneu Barcelonès), Ciro Llueca (responsable de la unidad de 
documentación de la Filmoteca de Catalunya), Lourdes Reyes (directora de la Biblioteca Pública de Girona), Eugènia 
Serra (directora de la Biblioteca de Catalunya), así como también con algunos expertos profesionales que gestionan 
y dirigen sus propias empresas de servicios de información (Mercè Muntada, directora de Compartia, SL). Estas 
consultas, que se han realizado a partir de reuniones y entrevistas pero también a través de correos electrónicos, no 
sólo han dado lugar a modificaciones en el nombre del máster, en la estructura o en los contenidos que se han 
incorporado a la propuesta general del máster, sino que han  permitido elaborar un informe con propuestas de 
mejora que afectan a contenidos específicos y metodologías. El Informe consultes externes MGDBSI octubre 2014 
está disponible en el espacio de trabajo virtual de la comisión promotora del máster. Las sugerencias de los expertos 
externos consultados se han centrado, fundamentalmente, en la necesidad de contar con la colaboración de 
profesionales que aporten sus conocimientos a partir de seminarios y casos prácticos y en contemplar contenidos 
específicos basados en las nuevas tecnologías y entornos digitales. El informe elaborado será uno de los documentos 
que la comisión responsable tendrá a su alcance en el momento de elaborar el plan de estudios y los planes docentes 
de las asignaturas. 
 
Además de todo ello, se ha mantenido un diálogo constante con profesores expertos en gestión y dirección de 
departamentos de la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales de la Universidad de Barcelona, ya que parte 
de la docencia en el máster será impartida por dichos departamentos.  
 
Finalmente, una vez elaborada, la memoria se pondrá a disposición y debate de los miembros del Consejo Asesor de 
la Facultad, en el cual hay representantes de titulados universitarios del sector profesional y la directora de la 
Biblioteca de Catalunya, con funciones de biblioteca nacional en la comunidad autónoma. 
 
Todas estas consultas han permitido disponer del conocimiento más adecuado, realista y actualizado posible sobre 
el perfil profesional para el cual debía preparar el máster en Gestión y Dirección de Bibliotecas y Servicios de 
Información (MGDBSI), así como de las competencias, conocimientos, habilidades y actitudes, que era necesario 
trabajar y acreditar a través del plan de estudios.  
 
Los puntos de la memoria que han sido objeto principal de las consultas externas han sido: 


 Definición del perfil de salida y sus competencias.  
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 Estructura del plan de estudios, concreción de las materias y carga de créditos de cada una de ellas.  
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6.2.  Otros recursos humanos disponibles 
 
 
 
6.2.1. Otro personal académico no contemplado en el apartado anterior 
La coordinación del máster cuenta también con profesionales expertos en el ámbito de la gestión 
de otras universidades y del mundo profesional para que participen como invitados expertos en 
algunas sesiones puntuales síncronas o asíncronas de análisis de casos y seminarios. En este sentido 
la Facultat ha mantenido una relación estrecha con el mundo profesional que facilita este tipo de 
colaboraciones. 
 
El máster también dispone de personal académico para el seguimiento y valoración de las prácticas 
externas obligatorias. La Facultat  cuenta con una larga experiencia en este tipo de prácticas dentro 
de los estudios de grado en Información y Documentación, de grado en Comunicación audiovisual 
y en másteres, en Gestión de contenidos digitales y en Bibliotecas y colecciones patrimoniales. El 
seguimiento y valoración de las prácticas externas, de acuerdo con la normativa de la UB sobre las 
prácticas externas y los procedimientos de calidad establecidos en el SAIQU, será coordinado por 
un profesor. 
 
El máster también cuenta con un profesor coordinador del Trabajo final de máster. Su misión es la 
de orientar a los estudiantes en el proceso de selección de su tema de Trabajo final de máster, 
hacer un seguimiento de su ejecución, orientar a los profesores tutores en su acción y resolver los 
problemas que pudieran surgir entre alumnos y profesores tutores durante la elaboración del 
Trabajo. Para facilitar esta tarea la Facultad d’Iformació i Mitjans Audiovisuals dispone de una 
Normativa reguladora de los Trabajos de Fin de Máster Universitario (aprobada del 25 de enero de 
2012). Esta normativa regula la planificación y aprobación del TFM, los criterios de orientación del 
alumno, aprobación de los proyectos, asignación de tutor y evaluación de los mismos. En la 
normativa también quedan recogidos los derechos y obligaciones del alumno, así mismo regula 
sobre la posibilidad de la disponibilidad pública del TFM en el Depósito Digital de la Universitat de 
Barcelona. 
 
El master cuenta en la Facultad d’Informació i Mitjans Audiovisuals  con personal académico con 
experiencia en el desarrollo de másteres universitarios profesionalizadores. En concreto el máster 
en Gestión de Contenidos Digitales,  y el máster en Bibliotecas y colecciones patrimoniales. 


 
 
6.2.2. Recursos humanos especializados de apoyo a la docencia 
 
 


TEXTO GENERAL DE APLICACIÓN A TODOS LOS TÍTULOS DE MÁSTER DE LA UNIVERSITAT DE 
BARCELONA 


El Estatuto de la Universitat de Barcelona indica que, la formación del profesorado universitario para el ejercicio 
académico se desarrolla, a través del Instituto de Ciencias de la Educación” (ICE) (Art. 45.3). 
Para atender este objetivo, la Sección de Formación del Profesorado Universitario del ICE, se estructura en ámbitos y 
servicios  
El objetivo principal es establecer estrategias y actividades formativas para el perfeccionamiento del profesorado de 
la Universidad con objeto de contribuir al aumento del nivel de calidad de la docencia universitaria, así como a la 
adaptación a las nuevas exigencias del contexto en qué se enmarca el Espacio Europeo de Enseñanza Superior.  
Los objetivos específicos de la sección son: 


 Promover la actualización y el perfeccionamiento docente del profesorado en temas como las nuevas 
tecnologías aplicadas a la docencia, las metodologías docentes innovadoras y otras. 


 Fomentar la innovación docente y la participación en el desarrollo curricular de creación de recursos 
didácticos, de uso de las tecnologías de la información y la comunicación, de implantación de actuaciones de 
tutoría y/o de orientación, etc.  


 Impulsar la difusión y el intercambio de información y documentación sobre experiencias de buenas prácticas 
docentes.  


 Colaborar en la organización de congresos y jornadas sobre docencia universitaria. 
 Asesorar y dar apoyo formativo a las iniciativas de los centros, departamentos o grupos de profesores en 


relación con la evaluación, la calidad, la formación y los planes de mejora. 
 Potenciar la atención a las necesidades formativas del profesorado derivadas del proceso de convergencia 


europea. 
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 Dar asesoramiento para el diseño de sistemas de docencia semipresencial  y/o virtual y su evaluación. 
 Colaborar en el estudio de la transición del alumnado de la enseñanza secundaria a la universidad. 


 
Para dar respuesta a las diferentes demandas o necesidades tanto desde el punto de vista institucional como individual 
se ofrecen una serie de acciones tales como: 
 
Formación permanente  
Formación a demanda y acreditación de actividades formativas  
Formación en línea  
Formación en idiomas per a la docencia  
Formación y asesoramiento para la innovación docente  
Programa de formación de los Planes de Acción Tutorial  
Plan de formación en gestión e investigación en la Universitat 
 
Por lo que respecta al apoyo a la docencia, en las actividades de formación y asesoramiento para la innovación 
docente, el ICE contribuye a la mejora y a la renovación del modelo docente de las enseñanzas de la UB mediante 
acciones de apoyo, formación y asesoramiento dirigidas al profesorado, que ayuden a promover la calidad, la 
actualización y la adopción de un papel activo de los estudiantes en el aprendizaje.  
 
Dentro de este ámbito, el ICE: 


 Colabora con el vicerrectorado y unidades correspondientes para ayudar a promover, impulsar y apoyar a las 
acciones de renovación y de innovación docente entre el profesorado para la mejora de los modelos 
educativos.  


 Potencia y colabora en la organización de jornadas y talleres centradas en temáticas específicas (evaluación, 
enseñanza a lo grande grupo, resolución de casos. ABP…) abiertas a la comunidad de profesores dónde los 
diferentes colectivos de docentes que experimentan la innovación presentan una visión sobre las posibilidades 
y limitaciones de la innovación. 


 Da difusión a publicaciones, documentos de trabajo y actividades que incorporen innovaciones en la docencia 
universitaria.  


 Colabora en un espacio virtual de difusión de buenas prácticas, intercambio de experiencias, difusión y 
formación de actividades de los Grupos de Innovación.  


 
La sección está estructurada en diferentes áreas cada una de ellas coordinadas por un profesor o profesora de la 
Universitat con experiencia acreditada en cada uno de los ámbitos. 
 
La composición actual de los responsables de las diferentes secciones es:  
 
Dra. TERESA PAGÈS COSTAS  
Jefe Sección, Formación Permanente y Asesoramiento en Innovación Docente 
 
Dr. JUAN ANTONIO AMADOR CAMPOS  
Formación inicial y asesoramiento a centros 
 
Dra. MERCEDES GRACENEA ZUGARRAMURDI  
Formación Plan Acción Tutorial 
 
Dra. MARIONA GRANÉ ORÓ 
Formación en línea y Campus Virtual para  la docencia 
 
Dra. ROSA SAYÓS SANTIGOSA  
Transición Secundaria-Universitat 
 
Dr. JOAN GUARDIA OLMOS 
Formación en gestión e investigación  
 
Dr. SALVADOR CARRASCO CALVO  
Cooperación Interuniversitaria, CIDUI y Publicaciones 
 
Además cuenta con tres técnicos de formación (todas ellas licenciadas en el ámbito de la Educación) y un soporte 
administrativo de tres personas. 
 
Con la voluntad de garantizar que las actividades de formación respondan a las necesidades reales de los centros, y 
de contribuir a la línea estratégica de mejora de la calidad docente en las enseñanzas de la UB , desde el ICE se ha 
creado la figura de Coordinador/a de Formación en los diferentes centros.  
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Cada Facultad y Escuela Universitaria, de acuerdo con la dirección del ICE, propone un profesor o profesora que recibe 
el encargo del Vicerrectorado de Política Científica y docente de coordinar la formación del profesorado en el sí de su 
centro, por un periodo de tres años. 
 
Por otra parte el Centro de Recursos para el Aprendizaje e Investigación (CRAI) integra entre sus servicios el del 
apoyo a la docencia que tiene como objetivo gestionar y ofrecer al profesorado de la UB los recursos de información 
y servicios útiles para la tarea docente. 
  
La estructura de qué se ha dotado está formada por:  
 
17 Puntos de Apoyo a la Docencia ubicados en cada una de las bibliotecas del CRAI 
 
1 Unidad de Apoyo a la Docencia, especializada en la elaboración de materiales docentes. 
  
1 Unidad de Investigación e Innovación, que gestiona las convocatorias del Programa de Mejora y de Innovación 
Docente y la Oficina de Difusión del Conocimiento  para asesorar en temas de derechos de autor. 
 
Es importante destacar que el Programa de Innovación Docente de la Universidad de Barcelona que está integrado 
en el CRAI constituye el marco de las actividades de los Centros. 
  
 
6.2.3. Personal de administración y servicios dedicado al master 
 
La Facultad de Biblioteconomía y Documentación de la UB dispone de personal propio de 
administración y servicios suficiente para dar servicio al máster. Su idoneidad y formación están 
probadas pues actualmente gestionan enseñanzas de grado, máster universitario, máster propio y 
doctorado, además de diversos cursos de especialización y diplomas de postgrado. En el siguiente 
cuadro se muestra la distribución de la plantilla. 
 
  Funcionarios  Laborales fijos  Laborales eventuales  
Secretaria del centro  Técnico  -  Grupo I  -  Grupo I  -  


Gestión  1  Grupo II  -  Grupo II  -  
Administrativo  3  Grupo III  -  Grupo III  -  
Auxiliar 
Administrativo  


2  Grupo IV  -  Grupo IV  -  


Departamentos  Técnico  -  Grupo I  -  Grupo I  -  
Gestión  -  Grupo II  -  Grupo II  -  
Administrativo  1  Grupo III  -  Grupo III  -  
Auxiliar 
Administrativo  


-  Grupo IV  -  Grupo IV  -  


Servicios generales  Técnico  1  Grupo I  -  Grupo I  -  
Gestión  -  Grupo II  1  Grupo II  -  
Administrativo  4**  Grupo III  2  Grupo III  -  
Auxiliar 
Administrativo  


1  Grupo IV  4  Grupo IV  -  


  
** 3 administrativos se encuentran asignados a la Oficina de servicios generales y uno a la Oficina de 
Investigación  
 
La Secretaria del centro dispone de personal para dar  soporte administrativo a las enseñanzas de 
máster. La Administración de centro también dispone de una persona que ayuda a la gestión 
económica del presupuesto de las enseñanzas de máster. 
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